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El objeto de este libro, según dice el autor, así como de

los que se propone publicar anualmente, es concretar y per-
petuar, en lo posible, los acontecimientos políticos tratados
por la prensa durante el año, á fin de que, en un momento
determinado, puedan recordarse, conocer la fecha en que se
verificaron, tener presentes los incidentes y detalles de ma-

yor importancia de cada uno de ellos, para poder después,
en caso necesario, estudiarlos con más amplitud en las colec-

ciones de los periódicos, en la Gaceta ó en el Diario de

Sesiones

Excmo. Sr.: La obra de D. Fernando Soldevilla, titulada
El Año Político, 1895, que la Dirección general de Instruc-
ción pública ha remitido á esta Academia para que informe
sobre ello á los efectos del Real decreto de 29 de Agosto últi-
mo, es un tomo en 4.°, publicado en 1896, que comprende
486 páginas de texto y algunas más de prólogo, epílogo é
índice, conteniendo varios grabados, casi retratos de hom-
bres políticos.
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Y en efecto, día por día consigna el autor los sucesos más

importantes de la vida política de España durante el pasado
año de 1895, reseñando y extractando los debates parlamen-
tarios, los acuerdos de los Consejos de ministros, el origen y

desarrollo de las crisis ministeriales, las declaraciones de los
hombres públicos, los proyectos de ley y las disposiciones
oficiales, los principales acontecimientos de la guerra yel mo-
vimiento económico, bursátil y financiero.

Todos estos sucesos, tratados y discutidos por la prensa
periódica, preocupan y apasionan diariamente á la opinión
pública, pero después se olvidan, casi con igual facilidad con
que se pierde la hoja de papel en que fueron consignados.
Recogerlos y perpetuarlos en un libro, no sólo ofrece el inte-
rés de ir formando día por día la historia política, sino que

sirve para que la opinión pública elabore sus juicios sobre
los problemas de actualidad, y los hombres llamados á resol-

verlos, con cabal conocimiento de los antecedentes respecti-
vos y del desenlace que tuvieron otros hechos análogos.

Por eso puede calificarse de verdaderamente útil la obra
que ha emprendido el Sr. Soldevilla. El político encontrará
enseguida en ella el dato que necesita de lo sucedido en el

año, sin tener que coleccionar recortes de la prensa. La opi-
nión pública podrá fácilmente orientarse en la marcha de la
política, y sabrá á qué atenerse sobre las promesas y los ac-

tos de los hombres públicos, por lo que dijeron en la oposi-
ción, por lo que hicieron en el Poder, y por las soluciones
que realizaron.

No ha pretendido seguramente el Sr. Soldevilla escribir
una obra científica, ni obtener patente de invención en este

Y aquí daría por terminado su dictamen la Academia re-
comendando la adquisición de la obra por su utilidad para
las bibliotecas públicas, si no hubiese de informar también
acerca de las otras condiciones de originalidad y relevante
mérito á que se refiere el art. 8.° del Real decreto de 29 de
Agosto de 1895.



Con gran modestia declara el Sr Soldevilla que «debe es-
te libro á la prensa», y que «para ser absolutamente impar-
cial ha omitido toda clase de comentarios, limitándose á con-
signar los hechos tal como llegaron á su conocimiento».

No ha de decir la Academia si el autor se mantiene siem-
pre en este criterio de imparcialidad que tanto anhela, pues
no ha de penetrar en el examen de hechos de actualidad, de
los cuales son actores personas que acaso estimen la narra-
ción de modo diverso; pero sí entiende que el Sr. Soldevilla
ha podido hacer suya la frase de Mr. Daniel, cuando comenzó
la serie de sus anuarios políticos: «á pesar de todo el cuidado
con que he procurado ser imparcial, no me ha sido posible
hacer abstracción completa de mis ideas y de mis senti-
mientos.»

Tal es la opinión que este Cuerpo somete al ilustrado cri-

Por lo cual, y teniendo en cuenta la utilidad de esta obra
para las Bibliotecas, la Academia es de parecer que convie-
ne proteger su publicación en la forma que V. E. estime más
procedente, en vista de lo expuesto sobre las condiciones de
la misma.

Cabe sí manifestar, que dentro de las condiciones del libro
se revelan las cualidades del escritor, por la claridad con que
expone los sucesos, el acierto con que sintetiza el estado de
la opinión sobre cada asunto, y la discreción con que habla
de cada hecho con amplitud proporcionada á su relativa
importancia.

De todas suertes, en aras de la imparcialidad, ha sacrifica-
do, según dice, todo género de comentarios, y claro es que
tanto por esta razón, cuanto por ser el método de la obra
meramente cronológica, no cabe emitir juicio alguno sobre
el pensamiento propio del autor.

género de publicaciones, sino hacer en España lo que se ha-
ce en el extranjero, como «L'annóe politique», de Mr. Andrée
Daniel (1874-95), é intentó en nuestro país D. Nemesio Fer-
nández Cuesta con sus «Anuarios histórico-críticos(1891-92)».



la instancia del

Nota. Pedido por el Excelentísimo Señor Ministro de
Fomento á la real Academia de Ciencias Morales y Políti-
cas, nuevo informe acerca de esta obra con motivo de la
publicación del volumen correspondiente al año 1898, la doc-
ta Corporación, no solamente confirmó su favorable juicio an-
terior, sino que manifestó, en nuevo informe, que no repro-
ducimos por su mucha extensión, que la publicación había
obtenido notables é interesantes mejoras.

Dios guarde áV.E. muchos años. Madrid 17 de Junio
de 1896.—El Académico Secretario perpetuo, José O. Bar
zanallana.— excelentísimo señor ministro de Fomento.

interesado,
terio de V. E., devolviéndole adjunta



El general Castellanos, profundamente conmovido, en-trega el mando de la plaza al general americano Vade
diciendo que espera que las buenas relaciones de los ejér-

_ "Habana 1.°—Al dar las doce del día, la bandera ame-
ricana ha sido izada en las fortalezas y edificios públicos
de esta capital.

DÍA 1.°—Entrega oficial de la isla de Cuba álos yankees. —Al comenzar la narración del pasado añode 1898, el primer asunto de que se trataba era el de laformación de un gabinete insular autonómico en la islade Coba, y de la jura de sus ministros, segunda etapa de lajornada que había de conducir infaliblemente á la pérdidatotal, para España, de la gran Antilla. Aquel acto de 1.°de Enero de 1898 había de traer, en una ú otra forma,
como consecuencia el acto de 1.° de Enero de 1899.En este día, según lo pactado, se hizo entrega da la islade Cuba á los americanos. El encargado de realizar tantriste misión fué el general Jiménez Castellanos.

Véase cómo daba la noticia un corresponsal:
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El parte oficial, el que indicaba el resultado final de
tantos telegramas oficiales enviados durante tres años, re-
latando hechos heroicos y acciones gloriosas, ese telegra-
ma, compendio y resumen de todas nuestras desdichas,
decía así:

El general Wade contesta en parecidas frases, y en el
acto transmite el gobierno al general Brooke.

El general Castellanos dirige luego una sentida alocu-
ción á los oficiales y soldados españoles, en la cual dice:

"He asistido á muchas batallas, y por la primera vez
en mi vida me falta el valor. ¡Adiós, adiós!»

El general Castellanos se ha embarcado inmediatamen-
te con dirección á Matanzas.

citos español y americano continuarán hasta el término
del abandono de la isla.

Así terminó la soberanía española en Cuba, á cuyos
hijos dimos vida, civiliza úón, riquezas, derechos, todo
cuanto una madre cariñosa pueda dar á sus hijos, pagán-
donos en cambio con la traición más negra y la ingratitud
más indigna.

Hecha completa evacuación esta plaza, salgo acto se-
guido en vapor Jabat para Matanzas y Cienfuegos á ins-
peccionar y atender embarque fuerzas restantes de mi
mando concentradas ya en aquellos dos puertos y sus cer-
canías.— Jiménez Castellanos „

Al medio día de hoy acabo hacer entrega oficial Esta-
dos Unidos territorio esta isla, tributándose debidos hono-
res con salva 21 cañonazos á nuestra bandera, que ha sido
saludada igualmente, al ser retirada Morro por otra, ame-
ricanos y sus buq ¡es guerra, revistiendo acto respetuosa
solemnidad y alta deferencia y cortesía generales y tro-
pas americanas hasta último momento, reinando entera
tranquilidad esta capital.

"Habana 1." Enero 1898.— General Jiménez Castella-
nos al Ministro de la Guerra:

No se ha turbado el orden público.
Los españoles están profundamente apenados al ver

ondear en esta ciudad la bandera americana.,,



En esta fecha quedaban en la isla de Cuba de 42 á
43.000 soldados españoles.

¡Qué lástimal
Abandono de Filipinas.— Con la misma fecha serecibió el siguiente telegrama:
"\u25a0Manila l.°—Capitán general á ministro Guerra:
Acabo llegar León XIII, dejando completamente eva-cuados Bisayas y Norte Mindanao, volando 14 fuertes y

escuadrilla Lanao, quedando reconcentradas Zamboangatodas las fuerzas europeas y todos los barcos guerra y ma-terial.—Rios.„

DÍA 2.—Fallecimiento del Marqués de Cu-bas.—En esta mañana falleció en Madrid el Sr. Marqués
de Cubas._ Era el finado un perfecto caballero, de cristianos sen-timientos, y cuyo nombre figuraba en tolas las obras de
candad importantes que se realizaban en Madrid.

Arquitecto muy ilustrado, fué alcalde de Madrid, y enel poco tiempo que desempeñó aquel cargo se distinguiópor su campaña moralizadora en el Municipio.
En política figuraba al lado del Sr. Silvela; fué diputa-

do por Madrid, y era senador por la provincia de Avila.
Sagasta y la opinión en el extranjero Mien-tras en España con un encarnizamiento sin ejemplo com-

batían algunos elementos al Sr. Sagasta, acumulando so-bre el los más graves cargos, la opinión pública en el ex-tranjero hacia de él los mayores elogios.
El importante periódico La Depéche, con motivo de iaenfermedad del Sr. Sagasta, decía:

(1) Véase El Año Político 1898, mes de Diciembre
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Mejoría de Sagasta.— El Sr. Sagasta, cuya enfer-medad tanto había alarmado á la opinión, (1) pudo perma-
necer algunas horas fuera de la cama, continuando, por
fortuna, en muy franca convalecencia.

Los periódicos, especialmente El Liberal, daban la cri-
sis como cosa hecha. Se equivocaban.



"La iniciativa del desmembramiento colonial de Espa-
ña no incumbe á aquél ni al Gobierno que preside, no obs-
tante lo cual le abruman, haciéndole cargos por ella, los
mismos que tienen la culpable responsabilidad.

Quedaba la última etapa, la ratificación del tratado de
paz por las Cortes. Y antes de llegar á ella, el Sr. Sagasta
ha caído enfermo

EL AÑO POLÍTICO

"Sí, esperanzas y alientos cobramos nosotros siempre

El Imparcial, que echaba las campanas á vuelo espe-
rando de esta unión, cuando fuese Gobierno, la verdadera
esperanza de España, c ecía:

DÍA 4.—El Imparcial, Silvela y Folavieja.—
En un artículo titulado Esperanzas, anunciaba El Imparcial
al público la unión ó coalición del general Polavieja al
Sr. Silvela, que pocos días antes tanto le había menospre-
ciado y zaherido.

„La muerte de este hombre habría sido una gran pér-
dida para España.,,

„Felizmente —añade —la grave crisis por que acaba de
pasar su salud ha tenido un desenlace feliz.

Pues no hay tal cosa. Ninguno de los aspirantes á he-
rederos del Gobierno se cuida de asumir la menor respon-
sabilidad por el desastre ni de llevar á los representantes
del país el odioso tratado. Hay algo de lamentablemente
cínico en el apresuramiento con que la multitud de politi-
castros fué á buscar noticias de la salud de Sagasta. ¿In-
terés caritativo? ¡Quién piensa en ello! Es sencillamente
ferocidad, de herederos temerosos de que el moribundo
falleciese antes de la llegada del notario, antes del cum-
plimiento de todas las formalidades reglamentarias.„

Le Journal en un importante artículo, dedicado al se-
ñor Sagasta, decía que cuando un hombre como el jefe del
partido liberal se ha consagrado por entero, durante me-
dio siglo, á la política, está forzosamente blindado contra
los golpes del destino.

"Nadie podrá desconocer —prosigue — las brillantes
cualidades de Sagasta.

4

Buena ocasión—dirán ustedes—para los partidos que
acechaban su sucesión.



que el general Polavieja signifique, al convertirse en aliado
de los citados elementos políticos, algo así como garantía
hipotecaria de que han de realizarse desde luego Ta sepa-
ración absoluta entre la justicia y la política, la reorgani-
zación del ejército y de la marina, el establecimiento del
impuesto sobre la renta, la presentación de presupuestos
verdaderos, la persecución eficaz del caciquismo, la renun-
cia de las cesantías de los ministros, la incompatibilidad
de los cargos de senador y diputados con los de abogados
y consejeros de las compañías y tantas otras reformas mil
veces ofrecidas.,,

La coalición era cierta. ¿A qué se debía el hecho de
que, elementos que se hallaban ya tan divorciados apare-
ciesen unidos? Pues sencillamente; —lo diremos con fran-
queza en dos palabras—sencillamente á que ante la enfer-
medad del Sr. Sagasta, que alguien se encargó de hacer
aparecer como más grave de lo que era en realidad, ante
esa enfermedad, repetimos, se pensó en la necesidad de
preparar un instrumento de Gobierno, y para ello, se obli-
gó á unirse á dichos elementos, y el Sr. Silvela aceptó el
pesadísimo fardo de todas las monsergas que llevaba con-
sigo el general Polavieja, que tantos disgustos habían de
darle, y tan hondas perturbaciones habían de causar á la
patria.

"La situación gravísima de los americanos con relación
á los insurrectos imposibilita gestiones sobre prisioneros,
que pudieran ser contraproducentes; pero puede Gobierno
tener seguridad de que haré cuanto sea posible para buscar
solución que V. E. me recomienda.,,

DÍA 5.—Los prisioneros españoles en Filipi-
nas.—Al terminar la guerra, quedaron algunos miles de
españoles en situación dificilísima, pues prisioneros de los
tagalos, éstos no se los querían entregar á los americanos,
con quienes seguían en guerra; ni al Gobierno de España,
si éste no reconocía oficialmente el gobierno de la repú-
blica filipina, y se lee entregaba gran cantidad de armas,
municiones y dinero, cosa á la cual se oponían los ameri-
canos. El general Ríos, en un telegrama al Gobierno se
expresaba así:



DíA 7.—Discurso-programa de Silvela.—Hubo
este día junta general en el Círculo conservador, para re-
novación de cargos en la Junta directiva, y con tal motivo
el Sr. Silvela, elegido presidente—lo cual significaba la
ratificación de la jefatura—pronunció un discurso de im-
portancia política, programa de su futuro gobierno, y en
el cual, después de dar gracias y hacer historia y de re-
partir sus censuras á diestro y siniestro, dijo lo siguiente:

"No seré yo quien haga coro á injusticias y calumnias
que niegan al jefe del partido liberal y á los que le acom-
pañan en su obra y le han acompañado en su calvario, las
altas cualidades morales, propias de todos los hombres
públicos españoles que llegan á esas alturas: el amor á la
patria, la lealtad á las instituciones á quienes sirven, el
espíritu de sacrificio y de abnegación por ellas, cuando
entienden que es preciso aplicarlo; pero es lo cierto que
sin entrar aquí en minuciosas y prolijas disquisiciones deresponsabilidades y de culpas, es lo cierto que el partido
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Entre los comensales se hallaban los siguientes:
Generales Salcedo, Campomanes, Prast, Lofio, Borrero,

Martínez (D. Justo), Segura, Melguizo, Borbón, Bargués,
Suárez Inclán, Balboa, Losas, Ampudia y contralmirante
Navarro.

No hubo brindis.

Coroneles Pintos, marqués de Mendigorría, Escribano
y Ramos Izquierdo, este último de voluntarios de la Ha-
bana.

No ocurrió nada. El general se presentó acompañado
solamente de su hijo y de su ayudante.

La recepción fué muy brillante.
El general Weyler se desquitó dando por la noche una

comida en su casa.

6

DÍA 6.—Recepción militar en Palacio. —Con
motivo de la festividad del día, se verificó en el regio al-
cázar la acostumbrada recepción militar. Habían circulado
rumores de que el general Weyler (que se mostraba dis-
tanciado de los poderes públicos) acudiría á la ceremonia
acompañado de gran número de generales para demostrar
su influencia y su poder.



Uñase á esa deficiencia en el momento actual para res-
ponder á las necesidades que evidentemente siente Espa-
ña y pesan sobre ella, una división profunda en ese mismo
instrumento de gobierno, en cuyo análisis yo, seguramen-
te, no he de entrar, pero respecto de la cual no puedo
menos de hacer constar, porque está en el ánimo de todos,
que constituye una división fundamental.

Yo vengo á daros cuenta aquí de que ha logrado la

No sé por qué nos sorprendemos de lo acaecido, no
obstante su inmensidad y grandeza, porque sus causantes
son los mismos que, no teniendo por cierto menos amor á
la revolución de Septiembre, la perdieron (aplausos), y
creyendo que la tranquilidad del pueblo, que se mostraba
en los primeros momentos perfecta y absoluta, constituía
esa misma indiferencia y tranquilidad de que ahora se
habla, dejaron desbordar en los campamentos las blasfe-
mias, en los campos las persecuciones contra el sentimien-
to religioso y monárquico, en la administración pública
todo linaje de anarquías y desórdenes, y crearon aquellos
elementos de la revolución cantonal y de la guerra civil
que á ellos mismos los devoraron. Y siempre ignorantes
de lo que la realidad de las cosas dicta, no lo olvidaré nun-
ca, pusieron en labios de aquel caballeroso rey que traje-
ron para gobernar á España, como primeras palabras, las
de que no se proponía imponerse jamás. (Muy bien).

Pues son los mismos, los que de la propia manera die-
ron la autonomía colonial sin enterarse de los elementos
á quienes se la entregaban, ni del efecto que podía produ-
cir en propios ni en extraños.

Luego analiza con donoso ingenio y aguda observación
el modo como ha gobernado el partido liberal, y viniendo
á los tremendos sucesos que han llenado de duelo á Espa-
ña, sigue diciendo:

7¡MES DE ENERO

liberal ha demostrado que continúa careciendo de aquel
sentimiento de la realidad práctica, y de aquel conoci-
miento preciso de lo que son los deberes de los gobiernos
al frente de un país, desconocimiento que ha sido siempre
causa y motivo de tan grandes y prolongadas desdichas
políticas en nuestra patria.,,



concordia con algunos de esos elementos conservadores.
No se hallan organizados en partido; no he hablado con
todos; no sé si algunos ó muchos no llegarán á depositar
la confianza que otros han depositado en la dirección del
partido conservador, tal como hoy se halla organizado; no
quiero yo dar más proporciones y extensiones á nada de
lo que yo públicamente os revele, que es todo lo que hay
en nuestras relaciones, porque no han sido ni son obra de
conjuras, sino obra de concierto y de inteligencia en aras
del interés común y del interés de la patria. (Grandes
aplausos.)

Nosotros entendemos que no es posible prometer al
país la rebaja de los impuestos, y que algunos, especial-
mente los indirectos, habrán de sufrir nuevos aumentos,
exceptuando siempre de todo recargo la contribución de
inmuebles, cultivo y ganadería, cuyo límite ha llegado en
España, y ha traspasado evidentemente lo justo, debiendo
ponerse el pensamiento en modificar y aliviar algo sus
cargas, ya porque pueda algún día rebajarse su cupo, ya
porque una más acertada y mejor estudiada distribución
permita realizarlo así. Hemos de ir, para recabar autoridad
con que demandar todos estos sacrificios, á grandes ó im-
placables economías en los gastos, que contenga su au-

Nosotros entendemos que es cuestión capital en estos
momentos la de Hacienda. Entendemos que los sacrificios
que hay que hacer para restablecer el crédito son los más
valiosos y útiles que pueden hacerse para asentar las bases
de nuestra sólida regeneración en lo porvenir; pero así
como hemos combatido el impuesto sobre la deuda cuando
significaba un arbitrio que no había de remediar nada y
que había de crear grandes dificultades para el porvenir,
desde el momento en que se trata de un arreglo general y
definitivo de nuestra deuda y de nuestra Hacienda, nos-
otros hemos admitido y aceptamos que los sacrificios de
esa riqueza sean iguales á los demás sacrificios que sufre y
padece la riqueza territorial (grandes aplausos), que sufren
la riqueza industrial y la mercantil, y hemos admitido que
tributen así también, como los demás valores moviliarios,
contribuyendo por igual al sacrificio que á todos obliga de
la misma suerte.



Hemos de respetar en orden á los negocios que á la re-
ligión y á sus relaciones se refieren, estrictamente las
mantenidas con el Santo Padre, y hemos de llevar espe-
cial estudio é inflexible energía á la organización judicial,
para reprimir los abusos y escándalos del Jurado de que
antes os hablaba.

mentó, que produzcan su disminución, llevando, como es
natural, los sacrificios á las clases pasivas y á todo lo que
signifique gratificaciones, sueldos extraordinarios, exten-
diendo, en una palabra, los sacrificios y dolores, no sólo á
los que pagan, sir.o también á los que perciben.

Ño somos opuestos á que en este estudio, que ha de so-
meterse al Parlamento, de las modificaciones en los im-
puestos se dé entrada á representaciones colectivas, ya
municipales, ya provinciales ó gremiales, no para concer-
tar con ellas los cupos de una manera irrevocable y per-
manente, pero sí para ayudarse de sus actividades, de sus
energías y prestigios en su distribución, en sus reclama-
ciones, en su estadística, en todo, en fin, lo que pueda
contribuir á la obra nacional, con beneficio para las mis-
mas actividades de las regiones, de las provincias y de los
municipios

Hemos de procurar también la separación más comple-
ta entre la política y la administración de justicia, em-
pleando como una de las bases que más directa y eficaz-
mente pueden servir para llegar á ese fin, la escala cerra-
da para la carrera de la administración de justicia.

La guerra y la marina representan para España, en el
estado actual del mundo, algo que de ninguna manera
pueden desatender los gobiernos sin perjuicio del país.
Nosotros no podemos prometer al país un presupuesto de
la paz (grandes aplausos); entendemos, por el contrario,
que es preciso que parte de esos sacrificios que se piden
se dediquen enérgicamente á la defensa de las costas y
fronteras, á la reconstrucción de nuestro armamento defi-
ciente, y en lo posible, á la de nuestra escuadra; porque
entendemos que en la situación en que España se encuen-
tra entre el Mediterráneo y el Atlántico, siendo base de
operaciones para el África, con valiosas posiciones en la
misma, que mantiene y conserva todavía, ó ha de renunoiar



Entra en nuestro pensamiento dar una importancia de-
cisiva á todo lo que sean restauraciones y creación de ac-
tividades industriales, mercantiles y agrarias, desenvol-
viendo los servicios del ministerio de Fomento en ese sen-
tido, uniendo á este centro algunos servicios, como son los
de Correos y Telégrafos, que tienen mayor enlace con las
obras públicas, ferrocarriles y caminos, formar un nuevo
departamento, que constituya y cree fuerzas para la rege
neración del país, y al que en todo lo posible se dé un ca-
rácter más técnico, más especial, más separado de la polí-
tica, que contribuya á que haya una tradición, una idea
común, algo, en fin, que no se interrumpa por los vaivenes
de los partidos en todo lo que sea el desenvolvimiento de
los intereses materiales del país. (Aplausos.)

Constituye también un compromiso nuestro muy im-
portante el realizar una honda reforma de la administra-
ción local, municipal y provincial.

Reconoce la necesidad de descentralizar algún tanto la
administración dando amplitud á las comarcas que hayan
demostrado condiciones de vida bien regida.

Es necesario—cKce luego—realizar reformas radicales
y fundamentales de procedimientos y de conducta; de tal
suerte, que sean los gobernadores y los representantes del
poder central los que verdadera ó independientemente le
representen, rompiéndose todos los demás lazos que han
oreado corruptelas lamentables, y que son origen y causa

á su papel de nación y ha de prepararse á ser un mero te-
rritorio explotado y administrado por gerentes extranje-
ros, ó á de conservar una marina que la defienda y sosten-
ga y que, en unión del ejército, signifique el manteni-
miento y la afirmación del vínculo y del sentimiento na-
cional

Y diré á este propósito que nada ha vivido más lejos
de mi ánimo que la supresión del ministerio de Marina,
que si no existiera, sería menester crearlo, no ciertamente
para mantener nada que constituya abuso, deficiencia,
mala administración, sino por el contrario, para regene-
rarla, para lo cual deben ser esperanza, y no desaliento,
los mismos daños que ellos han sufrido por la mala orga-
nización de los elementos militares y marinos.



A pesar de esto, el general felicitó al Sr. Silvela por su
discurso y por su unión con el general Polavieja.

DÍA 9.—Sagasta en Palacio. —Restablecido por

Este discurso fué muy comentado: le recibieron con
aplauso La Época, El Tiempo, La Reforma y El Día.

Con benevolencia más ó menos acentuada: El Impar-
cial, La Correspondencia, El Español jEl Siglo Futuro.

Lo censuraron en cambio, El Liberal, el Heraldo, El
Nacional, El Globo y El País.

de que muchas veces esas autoridades no representen al
gobierno central, sino á las pasiones con que se oprime á
determinados intereses Vecinos y municipales. (Aplausos.)

La obra que se nos presenta es grande; ella trae á mi
memoria aquellas palabras de Santa Teresa, que decía:
"Válgame Dios, y que diferencia hay entre decir las cosas
y sentir la pesadumbre inmensa de nacerlas. „

Pero confiados en los valiosos elementos que entre
nosotros hay, con el concurso y la coalición de los elemen-
tos neutrales que en estas condiciones nos han ofrecido
su concurso y su apoyo, con todo lo que constituye, en fin,
el nervio y el vigor fundamental de la sociedad conserva-
dora española, con eso se puede ir serenamente á la
obra.,,

DÍA 8.—Martínez Campos y el programa de
Silvela. —El general Martínez Campos expuso su opinión
acerca de la unión conservadora.

"El general aceptaba sin esfuerzo la mayor parte de las
nuevas doctrinas y procedimientos que llevaba al seno del
partido conservador la unión de éste con los elementos
reunidos por el general Polavieja, incluso la descentraliza-
ción puramente administrativa; pero entre esas novedades
hay algunas que el general Martínez Campos considera en
alto grado peligrosas para la patria. Tales son el regiona-
lismo del programa polaviejista y la autonomía de los an-
tiguos reinos, fundidos por la unidad nacional, ideas con
las cuales no transigirá nunca el general Martínez Cam-
pos, porque en su concepto pueden ser gérmenes fecundos
de males sin cuento en el porvenir.,,



DÍA 12.—Las cenizas de Colón.— El ministro de
Manna recibió un cablegrama de Horta (islas Azores) par-ticipándole que á las diez de la mañana salió de aquel
puerto, con rumbo á Cádiz, el crucero Conde de Venaditoconduciendo las cenizas de Colón.

Respecto á la frase del Sr. Silvela de que el Gobiernotenía contadas las horas y aun los minutos, el Sr. Sagasta
dijo que esa era una prueba más de la impresionabilidad
de algunos políticos españoles.„

Sin embargo el Sr. Sagasta sabía ó debía saber quedurante su enfermedad se había trabajado mucho para
derribarle del poder, y se había conseguido á medias. Laocasión pondría la otra mitad.

Ni ha habido crisis ni existen motivos para que la
haya, y no habiendo crisis claro está que huelga la cues-tión de confianza.

_ Es inexacto, añadió, que en el último Consejo de mi-
nistros, celebrado antes de caer yo enfermo, se planteara la
crisis, como igualmente lo es que hava pensado en plan-
tear á la Reina la cuestión de confianza.

"En mi entrevista con S. M., más que de política, he-mos hablado de mi salud.

completo de su enfermedad, fué á Palacio el Sr Sagasta.
Su entrevista con la Reina duró una hora, y al salir de-
fraudó las esperanzas de los que un día y otro venían es-perando la crisis, pues dijo lo siguiente:
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S. M. la Reina.Regente firmó el siguiente Real decre-to, que en esta fecha publicó la Gaceta:
"Para dar solemne testimonio del alto aprecio que Es-paña guarda á la memoria de Cristóbal Colón, con motivode la traslación de los restos mortales desde las playas

americanas á la santa iglesia catedral de Sevilla, dondehan de ser custodiados en monumento digno de su gloria
de acuerdo con mi Consejo de ministros, en nombre de míaugusto hijo el Rey D. Alfonso XIIIy como Reina Re-
gente del reino, vengo en decretar lo siguiente-Artículo I o A su llegada á bevilla y en su conduccióna la catedral se tributarán á los restos mortales de Cristó-bal Colon los honores fúnebres que la ordenanza señala



Esto era lo único que nos queba de nuestras posesio-
nes en América. Las cenizas de su descubridor.

Véase la siguiente carta con que el general puso los
puntos sobre las íes al discurso del Sr. Silvela:

"Como yo he planteado siempre mis actitudes políticas
en el terreno de las ideas y tengo escrito y dicho reitera-
das veces, que no hago cuestión del primer puesto; acep-
tando el jefe del partido conservador la-- ideas que he sus-
tentado: impuesto sobre la renta, descentralización admi-
nistrativa, importancia déla vida regional, muerte del ca-
ciquismo, reorg' nización de las enseñanzas técnicas ó in-
dustriales por regiones capaces, reorganización del ejército
y de la marina, respeto al Concordato y al Vaticano, re-
forma de las leyes Municipal y Provincial, cambiando por
completo el modo de ser de Ayuntamientos y Diputacio-
nes, eligiendo los individuos por contribuyentes, capaci-
dades y pueblos, conciertos económicos, etc., etc.; no podía
negarme á prestar mi concurso á esa obra, ni el de mis

DÍA 13.—Reservas de Polavieja.— El general
Polavieja, hombre de buena fe, pero de cortísimos alcan-
ces políticos, y que—decían —se cU jaba manejar enabsoluto
por una camarilla semifemenina, semiperiodística, empezó
desde los primeros momentos á dar disgustos al Sr. Silve-
la y á hacer pagar á éste la debilidad con que se había
prestado á la unión, aceptando todas las imposiciones del
general Polavieja, con tal de hallarse en situación de obte-
ner el poder.

Art. 2.° A estas solemnidades serán invitados los altos
cuerpos del Estado, así civiles como militares.

Art. 3.° Una junta, compuesta del muy reverendo ar-
zobispo de Sevilla, del comandante en jefe del segundo
cuerpo de ejército, del gobernador de la provincia y del
alcalde de la ciudad, formulará el programa que deberá
observarse en tan patrióticas ceremonias.,,

para el capitán general que muere en plaza con mando en
jefe, celebrándose, además, las exequias que la autoridad
eclesiástica acuerde.



DÍA 15.—Los prisioneros de Filipinas.—Con
gran fruición publicó El Imparcial (que hacía una campa-
ña tremenda contra el Sr. Sagasta) lo siguiente:

"Con argumentos irrebatibles censura La Época el esca-
so celo qua ha demostrado el Sr. Sagasta al ocuparse de la
liberación de nuestros desdichados hermanos de Filipinas.

"Todo han sido indecisiones, artificios, aplazamientos,
digámoslo de una vez, "mentira y burla de la nación,, en
el Sr. Sagasta y su Gobierno en ese tristísimo asunto del
rescate ó libertad de los prisioneros españoles en Filipinas.
Mientras duraron en París les negociaciones para la paz,
se escudó el primero y disculpó su inacción alegando que
el tratar del rescate podría prejuzgar otros asuntos graves.
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¡En tales condiciones fué á la unión el generalPolavieja!

Si el Sr. Silvela elude el cumplimiento de los pactos
estipulados, batidos con mayor ó menor habilidad y más ó
menos franqueza en su discurso á los socios del Círculo
conservador, el general Polavieja se verá precisado á rom-
per toda inteligencia con él, retirándose del contacto de
los políticos que quieren deshonrar los programas antes
de implantarlos.,,

"Existe un documento convenio entre los Sres. Pola-
vieja } Silvela, sentando las bases por las cuales han llega-
do á una inteligencia dichos señores.

De este documento obra una copia en nuestro poder,
que han declarado conforme personas que intervinieron en
el arreglo.

Además, el Diario del Comercio, de Barcelona, afirmó
lo siguiente:

.41

Pero, bien entendido, que no formamos en las filas del
partido conservador, ni hemos de sujetarnos á su organización,
sino que, por el contrario, aun dentro de esta armonía, hemos
de seguir organizando nuestras fuerzas con independencia,
para pesar más en todas las esferas y ser garantía, con
nuestro esfuerzo, de que se llevará á cabo lo que con tanto
tesón defendemos, desde hoy aliados con el partido con-
servador. —Camilo G. de Polavieja.,,



"Entre los principios y soluciones que usted ha con-
densado del sentido popular en su manifiesto, y las que
profesa y proclama el partido conservador, nadie podrá
señalar diferencia sustancial alguna. Nosotros estamos con-
vencidos de que los desastres y deficiencias revelados en
todos los organismos exigen ir más deprisa y adelantar
más de lo que en circunstancias normales lo hubiéramos
hecLo, y si algunas diferencias hubiese en la oportunidad
y alcance de ciertas tendencias regionales en el orden eco-
nómico ó fiscal, fácil será concertarlas con el leal concurso
de todos los intereses en el Parlamento.,,

El general Polavieja contestó con otra misiva en la
cual decía al Sr. Silvela lo siguiente:

"Poco soy y poco valgo, pero como por fortuna las

No estaban en lo cierto. El Gobierno había trabajado
mucho para conseguir la libertad de los españoles, pero
un cúmulo de circunstancias fatales la hacía casi imposible.
No obstante, el Gobierno liberal consiguió la liberación de
los prisioneros civiles, y en cambio muchos meses después
de estar en el poder el Sr. Silvela no había hecho nada, ni
conseguido la libertad de un solo español, y ni La Época
ni El Imparcial le decian una palabra. -

Y como para el Sr. Sagasta el tropezar con una excepción
dilatoria ó con una argucia, por pobre que sea, equivale á
una patente para dormir despierto y para la absoluta inac-
ción, no hay que decir que desde 1.° de Octubre de 1898
al 10 de Diciembre, nada se hizo ni se intentó en Filipinas,
ni aun una estadística aproximada de los prisioneros, ni
aun el envío de algunas cantidades al Casino de Manila.
Desde el 10 de Diciembre último, fecha de la firma del
protocolo, desaparecía el pretexto, alegado antes, del te-
mor de disgustar á Mac Kinley y á los comisarios norte-
americanos. „

DÍA 16.—Cartas de Silvela y Polavieja.—El
Sr. S.lvela, con motivo de la carta del general Polavieja,
publicada por los periódicos, escribió á dicho general
diciéndole entre otras cosas:



DÍA 19.—Homero Robledo contra la unión
Silvela-Polavieja —El Sr. Romero Robledo fué el pri-
mero que hizo resaltar los graves peligros que encarraba
el programa de la Unión conservadora. Véase cómo se ex-
presaba en El Liberal:
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Continuamente estuvo el general recordando al Sr. Sil-
vela que no era su correligionario, sino solamente su aliado.

manifestaciones de usted y. las mías están de acuerdo, es
para mi orgullosa satisfacción que juntos, usted acaudillan-
do las fuerzas de la unión conservadora y yo todas las que se
han adherido á mi manifiesto, vayamos llenos de confianza
como nobles aliados á realizar la obra de la regeneración na-
cional, con la lealtad y el afecto propios de antiguos y
buenos amigos. „

„En las múltiples y ya incontables cartas escritas porel general Polavieja—algunas de ellas publicadas en el
Diario de Barcelona—-se deslizan ideas que llevarían inde-
fectiblemente á la creación de milicias que levantaría el
Estado catalán ó los otros Estados regionales, lo cual seríala muerte del ejército. Se habla también de conciertoseconómicos entre el astado y las regiones, y para hacerlostendrían que ser en cantidad determinada, y para alterarsu cifra exigirían la discusión y el consentimiento de lospoderes autónomos, lo que dejaría al Gobierno central sindefensa ante las contingencias del porvenir, ante sus com-plejas necesidades.

„E1 segundo principio, igualmente peligroso y amena-

"Aumenta la conveniencia de seguir ese camino (el de
una concentración liberal) el programa impuesto por el
general Polavieja y aceptado por el Sr. Silvela, en el cual
se contienen dos principios, que son una amenaza tremen-
da para cuanto es la vida y la sustancia del régimen de-
mocrático en que vivimos.

16

„EI primer principio es el regionalismo, que para todo
lo existente constituye igual ó mayor peligro que el fede-ralismo para la República. Hiere el regionalismo la unidaddel país, la constitución del ejército y el ser económico dela nación.



La llegada del Giralda fué saludada coú salvas por to-
dos los barcos surtos en el Guadalquivir.

En seguida entraron en el barco los señores duque de
Veragua, alcalde de esta capital, y comandante de ma-
rina.

„Estas razones, estas amenazas, estos peligros, aumen-
tan la necesidad de la concentración liberal.,,

zador, es un principio ultramontano. En un país en que la
libertad amparaba el respeto á todas las creencias, á todas
las confesiones y á cuya sombra se habían desarrollado las
comunidades y las asociaciones católicas sin levantar pro-
testas, se viene hoy á plantear la cuestión religiosa, se
viene hoy á despertar pasiones que parecían extinguidas
para siempre. Con ello se abriría una era de agitación y
de convulsiones, precisamente cuando más se necesita del
reposo y de la paz para fomentar las fuentes de riqueza
pública, y hacer frente á las inmensas obligaciones del
Tesoro que han traído la pérdida de los dominios colo-
niales.

Llevados á la catedral, con grandes honores, el alcal-

Uua vez á bordo las personas que habían de presenciar
el acto, el comandante del buque, D. Rafael Rodríguez
Vera, hizo entrega al señor duque de Veragua de los res-
tos de su ilustre ascendiente, el cual los cedió en depósito
al alcalde, sin renunciar por ello á los derechos que para
su conservación, conserva y conservará siempre su casa.

Así se hizo constar en el acta que levantó un notario
de esta ciudad.

La caja que contenía los restos de Colón venía en la
cámara, cubierta con una bandera, y teniendo en los án-
gulos cuatro coronas, que habían sido entregadas al capi-
tán del Venadito, dos en las islas Faval y Azores, y las
otras dos en Horta.

Los restos de Colón.— A las diez de la mañana
atracó el Giralda que conducía los restos do Colón en la
escalinata del Palacio de San Telmo de Sevilla.

En ella esperaban ya la comisión receptóla, las autori-
dades, corporaciones invitadas y un inmenso gentío que
llenaba el muelle y el paseo del río.



DÍA 20.—Weyler contra la unión conserva-
dora.—Dijo el general Weyler lo siguiente:

DÍA 21.—Declaraciones de Sagasta.- Aludien-
do á los dos puntos principales del programa Silvela Po-
lavieja, el Sr. Sagasta en su discurso resumen del consejo
celebrado con la Reina, indicó los peligros—que hasta hoy
se había logrado mantener alejados-—de suscitar la cues-
tión religiosa en España, y sobre el particular extendióse
en largas consideraciones, que la Regente escuchó con
atención, y que les ministros oyeron sin gran sorpresa,
viendo donde iban dirigidos los tiros.

El Sr. Sagasta, tras aquella larga serie de considera-
ciones, afirmó que el Sumo Pontífice es el soberano de to-
dos los católicos del mundo; pero que el poder temporal
en España reside en el Rey, y á él han de prestar acata-
miento los Gobiernos.

de hizo entrega de la caja al arzobispo, y éste á su vez al
mayordomo del cabildo de la catedral.

Los restos de Colón se colocaron en un sepulcro inme-
diato al del arzobispo Romo.

«Estoy completamente de acuerdo con lo que piensa
y dice el Sr. Romero Robledo en las declaraciones que ha
publicado hoy El Liberal. De acuerdo en que la Unión
conservadora representa, por su amenaza reaccionaria en
la cuestión religiosa y por su peligro de disolución nacio-
nal, con un regionalismo que atacaría á la misma sustan-
cia del ejército, representaría lo más funesto que ocurrir
pudiera en nuestro país, después de los inmensos males
que ha sufrido. De acuerdo en la necesidad de fundar un
gran partido liberal, incluso atrayendo á la legalidad las
masas republicanas que, inspirándose en el patriotismo y
satisfaciendo sus ideales democráticos, quisieran contri-
buir á la regeneración del país. De acuerdo en que para
combatir el carlismo es un sistema suicida pretender que
la monarquía actual represente las ideas que hasta aquí
representó D. Carlos. De acuerdo en que los hombres lea-
les deban advertir el peligro y los poderes públicos refle-
xionar sobre su existencia.,,



Silvela se rectifica.— Ante el mal efecto que en
la opinión produjeron algunas afirmaciones del discurso
del Sr. Silvela respecto á regionalismo, vaticanismo ó im-
puesto s ibre la deuda, el Sr. Silvela hizo algunas rectifi-
caciones en El Liberal, rectificaciones que expuso El Co-
rreo en esta fecha muy hábilmente, comparando párrafo
por párrafo, las del discurso del Círculo con las del ar-
tículo del periódico. No las publicamos por su excesiva
extensión.

El otro punto en que también se fijó especialmente el
Sr. Sagasta, fué el regionalismo.

Añadió el presidente del Consejo que dar motivo á que
se suscite la cuestión religiosa, acallada durante tanto
tiempo, sobre no ser político, es ocasionado á peligros
muy graves.

Esta reacción, favorecida por los regionalistas, disloca-
ría completamente la patria, y de esta dislocación serían
responsables los conservadores si continuasen locamente
por el camino de perdición en que se han aventurado.
Imposible me parece que un repúblico tan experimentado
como Silvela y un general tan respetuoso para la discipli-

"Lo que más me entristece en este proyecto es la com-
plicidad de ciertos conservadores que manifiestan tenden-
cias regionalistas. Es una innovación temeraria y atrevida,
no sólo poco conservadora, sino revolucionaria.

Si tal idea prevaleciese por nuestra desgracia, nos vol-
vería en movimiento retrógrado á las tinieblas y al feuda-
lismo de la Edad Media.

DÍA 22.—Castelar contra el programa de
Silvela-Polavieja —En el último número de la Nouve-
lle Bevue luternationale publicó el Sr. Castelar un notable
artículo de política europea, del cual tomamos los siguien-
tes párrafos:

Los que oyeron al jefe del Gobierno dicen que también
fué muy interesante esta parte de su oración.

Y la Regente, que conocía el discurso del Sr. Silvela,
se hizo cargo perfectamente de todo el alcance del discurso
del presidente de su Consejo de ministros. „



El día espléndido, llevó á los alrededores de Palacio un
numeroso gentío que presenció la entrada y el desfile, de
todo el elemento oficial que asistió á la recepción.

A las dos y minutos se abrieron las puertas del salón
del trono, donde esperaba la real familia acompañada del
gobierno y de la corte.

Ocupaban el trono S. M. la Reina, que vestía de seda
blanca brochada, cubierta de riquísimo y fino encaje, y
adornaba su cuello un magnífico collar de brillantes y
perlas, acompañada de Su Majestad el Rey, de uniforme
de cadete de la Academia de infantería, con Toisón.

A ambos lados del trono los ministros, grandes de Es-
paña y alto personal de Palacio.

En las gradas del trono, y á la derecha de Su Majestad
la Reina, estaba la princesa de Asturias, que vestía de rosa,
y ostentaba la banda de María Luisa.

A la izquierda del Rey S. A. R. la infanta Isabel, que
lucia precioso vestido amarillo, botón de oro con manto
del mismo color, matizado de brillantes.

Por delante del trono desfilaron el cuerpo diplomático

DÍA 23.—El santo del Rey. —A las dos de la tar-

de comenzó la r acepción en Palacio con la brillantez y
solemnidad acostumbradas en las grandes fiestas palati-
nas, solemnidad mayor en este año, pues parece que todos
los partidos quisieron dar testimonio de afecto á S. M. la
Reina.
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na como Polavieja, vayan ciegamente á una revolución
tan profunda como anárquica, sin pensar en las responsa-

bilidades que asumen y en los males que siembran.
No puede haber duda acerca de las tendencias del se-

ñor Silvela,.que ha hablado y legislado sobre el regiona-
lismo. , .

Estando en el ministerio de la Gobernación intento

volver los ánimos hacia el sistema feudal y destruir la di-
visión en provincias, instituida por nuestra fecunda revo-
lución liberal.,,

Todo el mundo estaba en contra de este punto del pro-
grama conservador, á excepción de los catalanistas.
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Este telegrama causó satisfacción grandísima en toda
España. Desdichadamente no pudo repetirse tal motivo de
satisfacción.

acreditado en Madrid, numerosas comisiones de todos los
ministerios, del Ayuntamiento y Diputación, de la Aca-
demia de Jurisprudencia, de la Cruz Roja, del Consejo de
Estado, órdenes religiosas, Tribunal Supremo y Audiencia
de Madrid, generales y hombres políticos en profusión.

El pueblo llenaba la plaza de Oriente.

DÍA 24—Prisioneros de Filipinas en liber-
tad.—En el ministerio de la Guerra se recibió por la ma-
ñana el siguiente importante despacho;

«Capitán general á ministro de la Guerra; Manila 23
flO n.) Madrid 24 (10-52 m.J Realizado proyecto telegra-
ma 77, tengo satisfacción manifestar V. E. que hoy 23 Ene-
ro ha sido concedida libertad á todos los prisioneros civi-
les y militares, enfermos ó inútiles, esperando poder co-
municar en breve análoga noticia respecto rescate milita-
res sanos.— Síos.»

El general Jáudenes, qué había prestado varias decla-
raciones en el sumario, estaba en linertad provisional; pe-
ro el auto en que dicha libertad se fundaba, fué refor-
mado por el tribunal.

Al notificársele á la una y media de la tarde al
general Jáudenes la reforma del auto, se vistió de unifor-
me y se dirigió á las Prisiones militares de San Francisco,
en las que ingresó en calidad de detenido.

DÍA 26.—Generales procesados,—Los generales
procesados á consecuencia de la guerra son los que á con-
tinuación indicamos.

DÍA 25.—Detención del general Jáudenes.—
En las actuaciones sumariales con motivo del proceso in-
coado por la rendición de Manila, figuró como procesado
el general de división D. Fermín Jáudenes, gobernador
militar que fué de la capital del Archipiélago, y que era
gobernador general cuando la plaza se rindió á los norte-
americanos.
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DÍA 30.—Canalejas en la asociación de la
Prensa.— El Sr. Canalejas pronunció en la Asociación de
la Prensa un elocuentísimo discurso, cuyo tema era: Crisis
nacional. Después de hablar de otros asuntos y especial-
mente de las cuestiones económicas, al entrar en el exa-
men de los programas y nuevos instrumentos de gobierno,
después de asegurar que por su parte no se encuentra li-
gado á ninguna institución ni principio qnó pueda pere-

Por la rendición de Manila:
El último capitán general de Filipinas, con carácter de

interino, general de división, D. Fermín Jáudenes.
Por la rendición de Cavite: _
El comandante general del apostadero de Filipinas

jefe de la escuadra, general Montojo.
Y el jefe del arsenal de Cavite, capitán de navio de

primera, Sr. Sostón
Por la rendición de Santiago de Cuba:
El general de división Sr. Toral, comandante general

de aquel departamento y jefe de la plaza por haber caído
herido el general Linares.

Su procesamiento se fundaba en haber incluido en la ca-
pitulación fuerzas que, aunque eran de su división, no se
encontraban bajo su mando inmediato.

Y el general de brigada Sr. Pareja, jefe de las fuerzas
de Guantánamo, por haber aceptado la capitulación no
estando en comunicación con el comandante general.

También fué procesado el almirante Cervera.
Los demás procesados no tenían categoría de oficiales

generales.

DÍA 28.—Repatriados de Filipinas.— El núme-
ro de generales, jefes, oficiales, clases y soldados que ha-
blan de ser repatriados de Filipinas, era el siguiente: De
Manila cinco generales, 136 jefes, 770 oficiales, 549 sar-
gentos y 5.000 soldados; total, 9.455. De Bisayas, cuatro
generales, 18 jefes, 298 oficiales, 250 sargentos y 2.316 sol-
dados; total, 3.886. Prisioneros: el general Peña, 27 jefes,
41Poficiales, 489 sargentos y 6.323 soldados, total, 7.251.
Suma total, 16.542.



La junta, como su nombre indica, estaría encargada de
procurar medios de fomentar el comercio de exportación,
aprovechando para ello los datos que se estaban reuniendo
en la sección de comercio del ministerio de Estado, los
que faciliten nuestros agentes consulares de todos los
países y los que puedan proporcionar los comerciantes de
la Península.

Supresión del Ministerio de Ultramar- Se
acordó también en este Consejo suprimir de hecho el Mi-
nisterio de Ultramar, dejando sólo una Dirección liquida-
dora, de la cual se encargó el Sr. García Prieto.

Quedó convenido el que el Sr. Romero Girón iría á las
Cortes con el carácter de ministro de Fomento, cargo que
desempeñaba el Sr. Sagasta desde la salida del Sr. Gamazo.

Pronuncióse el Sr. Canalejas á este fin en pro de la re-
presentación por clases, no al estilo medioeval, sino coope-
rativo, y de la descentralización, pero sin abandonar el
régimen local, la enseñanza, la beneficencia y otras fun-
ciones, cuya dejación conduce al fomento del regionalismo
y al riesgo de la negación de la patria.

Fué muy aplaudido.

cer, cerró el orador resueltamente contra los organismos
de tendencia tradicional, hoy ya muertos, si no sepultados,
á su entender, optando por la voz universal, por la de la
razón enfrente de la del Vaticano, muy de oir en las cosas
divinas, poco en las humanas, y sentando la afirmación
terminante de que, siendo obra de cooperación social la de
reconstituirnos, no puede ser realizada más que por ins-
tituciones democráticas.

DÍA31.—Junta de exportación.— Hubo consejo
de ministros, y el de Estado dio cuenta de un proyecto de
decreto creando una junta encargada de fomentar el co-
mercio de exportación.



Alsuprimir la llamada Sala de Indias, resultaba que el
Ministerio de Ultramar tenia créditos qne ascendían á ocho
millones de pesos, por reintegros, y que había más de
cuarenta mil cuentas sin aprobar.

El presupuesto de material, que ascendía á 189.000 pe-
setas, se redujo á 45.000.

El personal quedó reducido á un 26 por 100, pues sólo
se conservaron cuatro negociados: Deuda, archivo, opera-
ciones finanoieras y cuentas del Ministerio.

DÍA 4.—Liquidación del Ministerio de Ultra-
mar.—En el Consejo de Ministros, el Sr. Romero Girón
trató extensamente todas las cuestiones sometidas á su
estudio, para la liquidación del Ministerio de Ultramar, y
se tomaron acuerdos definitivos, traducidos en decretos,
que el Ministro llevó extendidos, y que fueron aprobados.

En su consecuencia, la personalidad del Ministerio de
Ultramar, para los efectos de todas las operaciones con el
Banco y otras Sociedades de crédito, pago de deudas é in-
tereses, etc., continuó en la Comisión liquidadora, al fren-
te de la cnal quedó el ministro, que figuraba en la plantilla,
sin sueldo, porque lo cobraba como Ministro de Fomento.

MES DE FEBRERO.



Como el Estado no podía renunciar á esa suma, ni al
examen de las cuentas, encargóse del estudio el Tribunal
de Cuentas, al que pasó el 32 por 100 del personal de la
Sala de Ultramar, cesando el resto.

Bastantes bajas ambas partes.
En este momento continúa fuego nutridísimo.
Nuestras tropas acuarteladas con oficialidad; un sar-

gento herido bala perdida.— Bios.,,

DÍA 5—Los filipinos contra los yankis.—Se
recibió en Madrid el siguiente telegrama:

"Manila 5.—Capitán general á Ministro Guerra:
Desde nueve noche ayer insurrectos atacan enérgica-

mente á Manila, posesionados de casi toda nuestra línea
exterior.

Americanos vigorosa defensa en calzadas y plaza, ba-
rrios exteriores, jugado mucho artillería, incluso escuadra.

Monitores han destruido é incendiado Colocan, Paco y
pueblos próximos.

La justicia de Dios no siempre tarda en aparecer á los
ojos de los hombres v En esta ocasión los yankis, apenas
consumado el despojo, sintieron las consecuencias de su
atropello y comprendieron los sacrificios que había de
oostarles la conquista de aquel archipiélago, que tan injus-
tamente arrebataron á España.

Por desgracia, aún quedaban en Manila y en otros pun-
tos del Archipiélago muchos españoles prisioneros, cuya
suerte inspiraba profundo cuidado, y cuya libertad habíade ser tan difícil de lograr.

DÍA6.—Ratificación del tratado de paz — Was-hington 6.—En el Senado, después de algunos discursosen pro y en contra del tratado, se presenta una enmiendaencaminada á modificar el artículo relativo á Filipinas enel sentido de asemejarlo al concerniente á Cuba.
La enmienda es rechazada.
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"Usando de la prerrogativa que me corresponde por el
art. 32 de la Constitución de la monarquía, y conformán-
dose con el parecer del Consejo de Ministros; en nombre
de mi augusto hijo el Rey D. Alfonso XIII,y como Reina
Regente del Reino, vengo en disponer que se reúnan las
Cortes el día 20 del actual, para continuar las sesiones
suspendidas por mi Real decreto de 14 de Septiembre úl-
timo. —Dado en Palacio á 8 de Febrero de 1899.„
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También se enviaron sin pérdida de momento cable-
gramas al almirante Dewey y al general Otis, á Manila,
comunicándoles la nueva.

Después se procede á la votación, resultaudo ratificado
el tratado por 57 votos contra 27.

El secretario de Estado, Mr. Hay, anunció á primera
hora al embajador francés que cuidaría de que fuese la
primera persona que supiera lo resuelto por el Senado
acerca del tratado de paz, á fin de que, sin pérdida de
momento, pudiera comunicarlo al Gobierno español.

Así se hizo, en efecto.

DÍA 7.—Los libros rojos.— En esta fecha se re-
partieron los dos Libros Rojos. El primero contiene los
documentos anteriores á la guerra y los cursados durante
ésta hasta el establecimiento provisional de la paz.

En el segundo libro están las negociaciones de París.
No es posible reproducir todo lo que hay de interesan-

te en ambos volúmenes. Ni aun un extracto de ello sería
factible, dadas las dimensiones de este volumen, por lo
cual nos limitaremos á consignar la fecha de su publica-
ción para facilidad de aquellas personas que necesiten ó
deseen consultarlos.

DÍA 8.—Convocatoria de Cortes.— La Gaceta
publicó en esta fecha los siguientes decretos:

Restablecimiento de las garantías.— A pro-
puesta de mi Consejo de ministros, en nombre de mi au-
gusto hijo el Rey D. Alfonso XIII,y como Reina Regente
del Reino, vengo en decretar lo siguiente:

2 17

"Articulo único. Queda derogado el decreto de 14 de



4.° Estadística del trabajo. Se creaba un registro que
llevarían las dependencias de los gobiernos civiles, donde
se inscribirían fábricas y talleres de las provincias respecti-
vas, propietarios y representantes, nombres y cargos de
los obreros. En este proyecto hizo algunos trabajos el
Sr. Aguilera desempeñando el Ministerio de la Goberna-
ción.

1.° Trabajo de los niños. Este punto tan interesante
fué ya tratado por el mismo Ministro en un proyecto pre-
sentado en 1889, que no pasó de proyeoto. En él se intro-
ducían algunas variaciones.

2.° Trabajo de las mujeres. El punto no había sido
hasta entonces sometido á la deliberación del Parla-
mento.

Entre estos figuraban preparados por el Sr. Capdepón,
los de reformas sociales siguientes:

Reformas sociales. —Aunque no esperaba el Go-
bierno que las discusiones del Parlamento pudieran pasar
de los puntos relacionados oon la guerra y con la paz,
preparaba algunos proyectos para dar cuenta de ellos á las
Cortes.

DÍA 10.—El ministerio de Ultramar. —En esta
fecha firmó la Reina Regente varios decretos.

Entre ellos uno admitiendo la dimisión al subsecreta-
rio de aquel departamento, D. Manuel García Prieto.

Ministro de Fomento. —También firmó el nom-
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Julio de 1898, por el cual se suspendieron en toda la Pe-
nínsula é islas adyacentes las garantías expresadas en los
artículos 4.°, 5.°, 6.» y 9.° y párrafos 1.°, 2.° y 3.° del 17 de
la Constitución de la monarquía.

Dado en Palacio á 8 de Febrero, etc.,,

5.° Jurados mixtos. Creación de jurados constituidos
por patronos y obreros, para dirimir cuestiones no sujetas
á la resolución de las autoridades ordinarias.

2¡!8

3.° Responsabilidad industrial. Tratábase en este pro-
yecto de fijar la responsabilidad de los patronos en las des-
gracias sufridas por los obreros, con ocasión de los traba-
jos desempeñados en fábricas y talleres.



bramiento de Ministro de Fomento á favor del Sr. Romero
Girón, el cual quedó, según hemos dicho el día 4, de presi-
dente de la Comisión liquidadora del Ministerio supri-
mido.

1.952.708.413 85
129.566.072,75

Gastado en Cuba y Puerto-Rico, pesetas
En Filipinas ,

Lo que costaron las guerras. —Las cuentas li-
quidadas por el ministerio de Ultramar desde 4 de Marzo
de 1895 hasta 31 de Diciembre de 1898, arrojan el resul-
tado siguiente:

Totat. . 2.082.274.486,60

El porvenir naval en España.—En esta fecha dio
su anunciada conferencia, pronunciando un discurso en
la Asociación de la Prensa y ante numeroso público, el
exministro de Ultramar, Sr. Maura.

Comenzó manifestando que la idea de su discurso
acerca de «El porvenir naval en España» se la sugirió la
lectura de un libro publicado por el Sr. Sánchez Toca,
libro con el cual hállase en todo conforme.

Entró de lleno en el tema, combatiendo la idea de que
nuestro crédito puede padecer si se aumenta nuestra ma-
rina, y sostuvo la necesidad del desarrollo de nuestro po-
der naval como base para concertar en el porvenir alian-
zas con otras naciones, de las que podamos necesitar, y
entonces no presentarnos á pedir oomo mendigos, sino
aportando de nuestra parte valiosos elementos..

Por aterradora que parezca la cifra, es preciso consig-
nar que dista todavía mucho de la realidad, pues, según
los datos remitidos en Octubre de 1898 por el gobierno
general r>e Cuba, se adeudaba por obligaciones personales
de Guerra, Marina, Guardia civil y Orden público, clases
pasivas y otras, 242 891.591 pesetas. Por material de Gue-
rra, Marina y varias obligaciones, 31.066.6S0 pesetas; todo
lo cual importa 273.957.971 pesetas.

Otra suma de consideración se contrae á servicios de
transportes y repatriación de tropas y empleados, que se
aproxima á 34 millones de pesetas.
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Censuró los astilleros, donde se consume el 70 o el 72

por 100 del presupuesto de Marina, sin que sus resultados

estén en relación con los beneficios que aportan; por lo
cual opinó que debe cesar toda construcción naval en M-

paña. hasta tanto que con nuestros medios haya posibili-
dad de hacer barcos con arreglo á las necesidades moder-

nas y á la aHura de los del extranjero.
—Mi opinión clara, escueta—dijo—es que no debe ha-

cerse aquí ninguna construcción para la marina de guerra,

para no malbaratar á un tiempo la marina y la industria

nacionales.
Bien se ha visto que los arsenales no han servido ni

de preparación para el porvenir, último argumento en que

se apoyaban sus defensores.
El discurso del Sr. Maura, humorista unas veces, pro-

fundo otras, intencionado siempre, fué muy elocuente.

«Para la regeneración de España dijo el orador, se

dibujan dos tendencias: la liberal y la reaccionaria.
Desde El Liberal ha hecho el Sr. Castelar un requeri-

miento á la España liberal. Pues bien. Yo afirmo que me
he sentido requerido por ese llamamiento.

Los conservadores podrán ser los capacitados para la
obra de la reconstitución nacional; pero aquí—dice—lo
que ha fracasado es lo que gobierna, no lo gobernado, y
porque ha fracasado lo de arriba, es el pueblo, que perma-
nece intacto, quien ha de llevar á cabo esa obra, y con el
pueblo el partido liberal, que de él recibe sus inspira-
ciones. „

DÍA 11.—Discurso del Sr. Canalejas en Al-
coy.—Acerca de este discurso del Sr. Canalejas, telegra-
fió un corresponsal lo siguiente:

El orador fué muy aplaudido

DÍA 15.—Dimisión del Sr. Montero Ríos.—
El presidente de la Alta Cám ira, en su entrevista con el
presidente del Consejo, Sr. Sagasta, llegó á presentar á
éste la dimisión de su cargo.

Razonó la renuncia el Sr. Montero Ríos, fundándose

EL AÑO POLÍTICO



El propulsor de este movimiento, era el Sr. Costa, no-
tario de Madrid, hombre de gran entendimiento al par que
de exageradas ideas.

Su discurso inaugural, en el que abundaron las frases
durísimas y efectistas, fué una diatriba violenta contra los
polítlros, á quienes acusaba de todas las desdichas de la
patria.

Asamblea de productores— A imitación de la
Cámara de Comercio, los productores celebraron una asam-
blea que inauguró sus sesiones en Zaragoza con esta
fecha.

DÍA 16—Muerte del presidente de la Repú-
blica Francesa.— Se recibieron en Madrid las siguien-
tes noticias, que causaron viva impresión.

El presidente de la República, Mr. Faure, estaba en su
despacho, trabajando, cuando á eso de las seis de la tarde,
Mr. Legall, jefe de su secretaría, vio que se abría la puer-
ta de comunicación entre el despacho del presidente y el
suyo, y Mr. Faure apareció en el umbral de la puerta, pá-
lido y tambaleándose.

en que era público que había de ser discutida su gestión
como presidente de la Comisión que firmó en París el
Tratado de paz.

Tendría, pues, que ocupar el encaño del senador para
defenderse de los cargos que se le dirigiesen, y en esa si-
tuación le parecía mal conservar la presidencia de la mis-
ma Cámara en que había de ser censurado.

El Sr. Sagasta no admitió la dimisión del Sr. Montero
Ríos, fundándose en que con ese criterio los presidentes
estarían siempre á merced de las oposiciones.

Además—añadió—no se trata de un caso nuevo. Yo he
visto á Martínez de la Rosa y á Mon no ocupar la presi-
dencia durante unos cuantos días por la necesidad de de-
fenderse; pero no por eso dimitieron.

Yo mismo he tenido que hacer lo propio.
Lo que ocurre en esos casos es que mientras dura el

debate, el presidente de la Cámara no ocupa su sitial.
Para eso están los vicepresidentes.



—Me siento mal—dijo con voz desfallecida.— Soste-

Mr.' Legall, muy impresionado, acudió enseguida, y
sosteniendo á Mr. Faure, lo condujo hacia un canapé, so-

bre el cual se dejó caer el presidente.
A las ocho próximamente, los médicos, buscados a

toda prisa, habían perdido ya toda esperanza de salvar al
enfermo, y comunicaron la triste noticia á la familia de
Mr. Faure. , ,

Este continuaba echado en el canapé del despacho de

Mr. Legall; su estado de debilidad había impedido que le
transportaran á su habitación.

Madame Faure, sus dos hijas Lucía Faure y madame
Serge, con su marido, se acercaron entonces al presidente,
que todavía pudo reconocerlas; pero á pesar de los cuida-
dos que se le prodigaron, perdió pronto el conocimiento,

y á las diez en punto de la noche dejaba de existir. ;

M. Francisco Félix Faure nació en 1841. En 1871 fue
comandante del batallón de la Guardia móvil del Havre,
su pueblo natal, distinguiéndose por la expedición que

hizo á París para prestar socorro con motivo de los incen-
dios de la Commune.

Renuncia del Sr. Torre Villanueva —El vice-
presidente del Senado, Sr. Torre Villanueva, dirigió una
comunicación al Sr. Presidente del Consejo de Minis-
tros renunciando su cargo.
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Durante el ministerio Gambetta desempeñó el cargo
de subsecretario en el Ministerio de las Colonias, cuyo
puesto abandonó á la caida de aquel político.

Desempeñó el mismo cargo durante los ministerios
Ferry y Tirard, y siguió la suerte de ambos.

Cuando fué elegido presidente de la República en 17
de Enero de 1895—sucediendo á M. Casimiro Perier, que
ejerció por pocos meses la primera magistratura del pue-
blo francés —era ministro de Marina en el gabinete que
presidió M. Dupuy, y uno de los jefes del grupo llamado
Unión republicana.

Había ejercido el cargo de presidente de la República
cuatro años y treinta días.



Todo el resto de la sesión pasó en discursos estériles y
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Esta decisión revestía importancia, pues siendo el se-
ñor Torre Villanueva uno de los más caracterizados ami-
gos del Sr. Gamazo, se infería de este acto la conducta
que los gamacistas seguirían respecto al Gobierno.

Asamblea de productores.— Verificó su segunda
sesión, y en ella el Sr. Costa, que tanto había perorado
contra los políticos—después de un ruidosísimo incidente
motivado por la dureza con que ejercía las funciones pre-
sidenciales—puso á discusión el tema de si procedía for-mar un partido ó una liga.

Dio esto lugar á vivas discusiones, combatiendo la ma-
yoría la idea de formar un partido, en vista de lo cual, los
defensores de ella le abandonaron, después de perder un
día en estériles discusiones.

DÍA 17.—Asamblea de productores— En la se-
sión de esta fecha acordó titularse Liga Nacional de Contri-
buyentes, y después de apoyar algunos asambleístas peticio-
nes de reformas y economías, el Sr. D. Genaro Alas, enrepresentación de la Cámara de Barbastro, apoya una pro-
posición encaminada á que &e reorganice el ejército, y que
dice así, entre otras cosas:
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"El ejército en tiempo de paz se compondrá exclusiva-
mente de los contingentes formados por las masas útiles
compuestas de mozos que hayan cumplido veinte años, loscuales permanecerán un año recibiendo instrucción.

„En dos épocas del año y durante un mes en cada una,
recibirán los contingentes que hayan cumplido de veintidós
á veinticuatro años refresco de instrucción en maniobra.

„En caso de guerra, la nación dispondrá para formar el
ejercito de todo ciudadano que haya.tenido más de seismeses de instrucción, comprendidos entre los veinte y
veinticinco años cumplidos. Para guarnecer las plazas seacudirá á los compreadidos entre 25 y 30 años.

"La defensa del territorio da derecho á llamar á filas átodo hombre instruido hasta los cuarenta años.,,
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El corresponsal de El Imparcial

fracasará. „

en incidentes ruidosos
telegrafió lo siguiente:

"Algunos representantes han manifestado su propósito
de retirarse. Hay gran confusión.

Si mañana no se hace un esfuerzo supremo, la asamblea

„Y, sobre todo, pongamos el ejército y la marina en
relación con las necesidades de un pueblo que no tiene
colonias, que ha visto disminuir sus puntos de defensa,
que no cuenta ya con los tesoros de Cuba y Filipinas, y que
no puede ni soñar en expansiones territoriales.

„¿0 es que hemas venido á tal extremo de degradación,
que no podemos ya decir al país: "No necesitas, ni puedes
mantener nipagaral ejército y la marina que antes tenías?...

„Voy á terminar, señores. Pero antes quiero hablar un
momento de la masa neutra, que algunos adulan, y que yo
desprecio con toda mi alma.

„¿Qué sentimiento merece el neutro? {Bisas). Es el
egoísta, el que no acude al llamamiento de la patria, ni
hace por ella sacrificios de ningún género. Desengañémo-
nos: el neutro es y será siempre... neutro... y nada más,

Se mostró partidario del impuesto sobre la renta, y de
reformar los organismos populares.

"Hay que tocar también —dijo—á la marina y al ejér-
cito. ¿O es que los hombres políticos no podemos hablar
del ejército y la marina?

„Yosiempre he sido defensor de la fuerza pública; pero
os confieso que me ha producido hondísimo pesar ver cómo
se sigue dando ascensos á una armada cuyo personal de
ahora sería muy bastante para la armada de Inglaterra.

„¿Por qué no hemos de depurar responsabilidades y dar
á cada uno el premio ó castigo que le corresponda?

„¿Cuándo, para respetar el organismo, ha habido que
respetar las culpas, responsabilidades y abusos indivi-
duales?

DÍA 18.—Romero Robledo en la Asociación
de la Prensa.— Notabilísimo y valiente fué el discurso
pronunciado en esta fecha por el Sr. Romero Robledo en

la Asociación de Ja Prensa



„La patria le dio derechos en los comicios y en la pren-
sa medios para defender sus ideas. ¿Por qué no acudieron
allí para censurar á los hombres políticos, para los cuales
piden algunos la isla de los Ladrones?

„En esas Asambleas, que son escuelas y planteles de
dictadorzuelos, sobresale la injuria, el insulto á los hom-
bres políticos de todos los partidos.

„En una de ellas se pone á un lado la sospecha de que
los generales, jefes y oficiales han venido cargados de oro,
y á otro lado se pone á los repatriados muertos de hambre,
de miseria...

Este discurso fué muy aplaudido por todo el mundo,
especialmente por la valentía con que atacó á las asambleas
de comerciantes y soi-dissant productores, los cuales llena-
ban de injurias á los hombres públicos, sin perjuicio de
acudirá ellos cuando los necesitan.

Los comentarios hechos por los corresponsales— que

Asamblea de Productores.— En la sesión de esta
fecha se pusieron más de manifiesto las deficiencias de que
adolecía. Presentó la ponencia una lista de conclusiones
que abrazaban lo divino y lo humano, y algunos indivi-
duos de la comisión, los Sres. Zulueta y otros se retiran
de ella.

»En la crisis actual sólo veo,- señores, un áncora de sal-
vación para el régimen vigente; la unión de todas las fuer-
zas liberales del país contra los representantes del ultra-
montanismo.»

»¡Y esa Asamblea parece ser que sigue las inspiracio-
nes de un general! ¡Qué absurdo! ¡Qué vergüenza!

»Pues bien. Si ese general y su segundo, que no sé
cómo no protesta de calumnias que también caen sobre éla
creen que los políticos que nos han gobernado son ladro-
nes, deben tener el valor de acusar también á la monar-
quía. Pero no. Como creen que la monarquía puede llamar-
los al poder, para arrojar á los ladrones, nada dicen de ella-
¡Qué importa! ¿No ven que la acusan por no haberlo hecho
antes? ¿No advierten que acusan á la regencia de haber
vivido entre ladrones, encubriéndolos, protegiéndolos y
mejorándolos?



La elección se ha verificado con el mayor orden
Esta y el escrutinio duraron dos horas
Desde los primeros momentos se tenía la seguridad de

que Mr. Loubet resultaría elegido. El interés ha sido, por
lo tanto, escaso.

Meline, después de muchas vacilaciones, había conclui-
do por renunciar ayer tarde á su candidatura. Sin embar-
go, amigos indiscretos, especialmente los del grupo de los
ralliés, continuaron haciendo la propaganda.

El principal apoyo de la candidatura Loubet ha sido
el del Senado. También han contribuido al triunfo los di-
putados radicales socialistas.

" Versalles 18. —Se ha verificado la elección de presiden-
te, resultando elegido Mr. Loubet.

Discurso de gracias.—Al recibir el nuevo presiden-
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fueron á Zaragoza deseosos de dar aire á la Asamblea —
fueron los siguientes:

"Las impresiones de hoy sobre los trabajos de la asam-
blea no son mejores que las de ayer, porque también se ha
perdido el tiempo, contribuyendo mucho á ello la poca
habilidad de la presidencia, que unas veces aplica con ex-
cesivo rigor el reglamento y otras lo olvida en absoluto,
dejando que se hable de asuntos distintos de aquellos que
se discuten y que jamás sabe conjurar un conflicto.

Los agricultores representantes están disgustadísimos
porque en la comisión de conclusiones sólo figuran comer-
ciantes, industriales y un filósofo como el Sr. Costa, sin
sentido de la realidad y desconocedor de todas las necesi-
dades de la agricultura.»

Mr. Loubet elegido presidente de la República fran-
cesa.—Se recibieron en Madrid las siguientes noticias:

Grandes aclamaciones siguen á la proclamación del re-
sultado del escrutinio, que se ha hecho hace pocos mi-
nutos.»

En efecto, la Asamblea nacional acaba de elegir presi-
dente de la república á Mr. Emile Loubet, por 483 votos.

Mr. Meline obtuvo 270 voto».



Trabajaremos todos juntos, y cuento con vuestros con-
sejos para conseguir el apaciguamiento, que tanto peligra

me había inspirado nunca la creencia de que me fuera per-
mitido soñar con la prinera magistratura de la república.

Solamente constreñido por el deber que me habéis se-
ñalado, he aceptado la pesada, la pesadísima carga.

Soy republicano, lo he sido siempre, y permaneceré
durante toda mi vida fiel á los principios republicanos.

Quiero que la Casa del Elíseo sea una casa republicana.
Sus puertas estarán abiertas constantemente de par en

par á todos los republicanos.

DE FEBRERO

«Profundamente me conmueve la manifestación de
simpatía de que soy objeto.

Nada en mi pasado, ni mis más atrevidas esperanzas,

te, Mr. Loubet, la investidura de su elevado cargo, pronun-
ció las siguientes frases:

>
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MR. EMILE LOUBET
Presidente de la república francesa
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La minoría conservadora del Congreso, presenta la si-
guíente proposición

DÍA 20.—Apertura de las Cámaras. —Verificóse
en este día la reunión de Cortes.

Es éste un deber imperioso; pero no olvidaremos nues-
tros principios; no renegaremos de ninguno de esos gran-
des principios que constituyen el honor de la república, y
que garantizan la gloria de Francia.„

El discurso ha sido calurosamente aplaudido repetidas
veces por los miembros del Parlamento que se hallaban
en el salón.

en París

Es de advertir que Mr. Loubet es presidente honorario
de una de las varias asociaciones de la prensa que existen

Loubet y los periodistas. —Inmediatamente des-
pués de terminado el solemne acto de la investidura, el
nuevo presidente recibió á ios periodistas que se hallaban
en Versalles.

"Seguiré siendo siempre vuestro amigo—les ha dicho,
—y os ruego que trabajéis con más afán que nunca por
la unión y la calma de los espíritus.,,

De manera tan fácil se solucionó el conflicto que pa-
recía amenazar á la nación francesa con la repentina
muerte de Mr. Faure.

DÍA 19. —Asamblea de productores.—Aproba-
das las restantes conclusiones y después de muchos discur-
sos, incidentes, intrigas y cabildeos, se acordó elegir un di-
rectorio de la Liga, nombrando presidente al Sr. Costa,
que estuvo á punto de quedarse sin representación.

"Los diputados que suscriben tienen el honor de pre-
sentar al Congreso la siguiente proposición incidental:

El Congreso lamenta que el Gobierno de S. M., lejos de
recoger la dolorosa enseñanza de la guerra, persista en el
mayor abandono y negligencia, desate adiendo las urgen-
tes necesidades de la patria.



El Conde de las Almenas. — Después de este in-
cidente, el conde de las Almenas vuelve á sus antiguas
acusaciones contra los militares, pero antes tiene un inci-
dente con el Sr. Sánchez Toca, y éste le dice:

«No quiero impedir que S. S. termine este viejo pleito.
S. S. ha tomado demasiado en serio su papel, y por mi pro-
pia cuenta debo decir que los generales conceden dema-
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Apoyan lo dicho por el duque, varios senadores conser-
vadores, entre ellos los Sres. Sánchez Toca y Martínez
Campos; y en efecto, no se reúnen las secciones.

Mayor fué el interés en el Senado. En esta Cámara
contaba el Gobierno con escasísimas fuerzas, y en ella ha-
bía de encontrar su derrota. En el primer incidente salió
ya vencido.

Después de las formalidades de rúbrica, el Sr. Sagasta
subió á la tribuna y leyó un decreto incluyendo en la auto-
rización concedida al Gobierno para cesión de Cuba y Puerto
Rico, la del Archipiélago filipino, y otro proyecto de ley de-
clarando hecha esa concesión. Este proyecto había de oca-
sionar la caida del Gobierno y del partido liberal.

El Sr. Montero Ríos propone á la Cámara que ésta se
reúna en secciones para el nombramiento de Comisiones.

Se opone á esa propuesta, en primer término, el señor
duque de Tetuán, alegando para su oposición que si las
secciones se reúnen y nombran la Comisión que ha de
dictaminar acerca del proyecto de ley leído por el señor
Sagasta, eso implicaría una aprobación indirecta de los
actos del Gobierno.

La apoya el Sr. García Alixen un violento discurso,
haciendo á los liberales graves acusaciones por su con-
ducta durante la guerra. Le contesta el Sr. Auñón, minis-
tro de Marina, defendiéndose con habilidad é ingenio de
las acusaciones del Sr. Alix,dando ambos discursos origen
á muy vivos incidentes, y después de rectificar ambos, se
levanta la sesión.

193'

cía Alix.—Domínguez Pascual. —A. Comyn.—A. Caves-
tany. —Antonio Hernández.,,



¿Y qué podíamos hacer? Pasar por esa nueva violencia.
Este era un caso de fuerza mayor.

El Gobierno ha hecho lo que humanamente le ha sido
posible. Dio instrucciones á su plenipotenciario, acomoda-
das'á las bases del Protocolo de Washington.

Se creyó que nuestros compromisos no irían más allá
de lo convenido en ese Protocolo; pero el vencedor, hacien-
do lo que no ha hecho ninguna nación del mundo, pidió
el Archipiélago filipino, con la amenaza de romper de
nuevo las hostilidades.

Sagasta.—El presidente del Consejo de Ministros:
con objeto de calmar los ánimos, dice, contestando á peti-
ciones del Sr. Sánchez Toca. Todo cuanto al Tratado de
paz se refiere, en el Libro Rojo está. ¿Qué documentos fal-
tan?

siada importancia á la frase de su señoría respecto de ne-
gar su saludo á los jefes y oficiales repatriados (Rumores).

Yo de mí sé decir que cuando era alcalde de Madrid,
el señor conde de las Almenas me visitaba como gestor de
negocios, y tuve que negarle el saludo y continúo negán-
dosele todavía.» (Sensación).

Se me piden pruebas.
Las pruebas están en las pérdidas de Cuba, Puerto Rico

Su señoría ha dioho que iba á hacer preguntas, y las
preguntas no parecen.

El señor conde de las Almenas: Ya la he formulado.
¿Por qué no se ha fusilado á esos generales fracasados?
(Humores y risas.)

Almenas. —"Hemos visto, dice, que se ha perdido
Cuba, Puerto Rico y Filipinas; hemos visto que se ha he-
cho una paz en las peores condiciones; pero todavía no he-
mos visto ningún general ahorcado. {Grandes rumores.)

El señor Presidente: ¿Pero qué trabajo le cuesta á S. S.
acomodarse al reglamento?

El Gobierno acude, por lo tanto, al Parlamento
Acabemos de una vez con esta situación; dediquemos

nuestras energías á esta nación desventurada, digna de
mejor suerte.



CONDE DE LAS ALMENAS

Esa capitulación—dice —ha sido vergonzosa.
Lee varios telegramas cambiados entre el Gobierno y
general Blanco, y asegura que si esos telegramas son
otos, el general Blanco es tan responsable de lo ocurri-
en Santiago de Cuba como el Gobierno.
El ministro de la Guerra: Esos telegramas que el señor
de de las Almenas ha leído, son telegramas particula-

Censura duramente al general Blanco por la capitula-
n de Santiago de Cuba

Los fracasados son los que deben presentar pruebas,
ira que no les condenemos por su ineptitud.

Censura la gestión del general Primo de Rivera en Fi-
)inas, de quien dice que no pidió ni un peso ni un hom-
e, para hacer luego una paz bochornosa. Contrató con di-
ro esa paz y luego licenció su ejército.
Eso —añade el orador —es indigno de un general. (Sen-

"ÁónJ.



Él conde de las Almenas: Ahora voy á decir lo que me
ha parecido la rendición de San Juan de Puerto Rico.

Ha sido una rendición vergonzosa. El general Macías,
después de hacer la entrega de aquella plaza no dio fusi-
les á aquellos voluntarios que los pedían para pelear.

]Y á ese general se ie entrega aquí el mando de un
cuerpo de ejército!

—Yo, señores senadores —exclama—no me refiero en
concreto a ningún pueblo. ,

Varios senadores: A ninguno.

Después de algunos instantes, la calma se restablece y
el ministro prosigue su discurso:

¿Quién se los ha facilitado á su señoría?—pregunta el
ministro. (Nuevos rumores) . \u25a0 .

En la rendición de Santiago de Cuba, nuestro ejercito,
hizo cuanto podía hacer, luchó bravamente...

¿Pero qué ofra cosa podía hacer cuando ha habido pue-
blos que estaban dispuestos á rendirse á los yankees? (Gran-
des rumores y protestas. Confusión espantosa.)

Unos senadores: Eso no se puede decir...
Otros: iQué Gobiernol (El escándalo crece por momentos.

Muchos senadores, puestos en pie, increpan al ministro de la
Guerra. El presidente agita fuertemente la campanilla y pro-
cura restablecer el orden.)

EL AÑO POLÍTICO42

El general Blanco interviene en el debate, para lamen-

Dice que su conducta durante el mando de Filipinas ha
merecido la aprobación del Gobierno conservador y del
Gobierno liberal, y que por esto se siente satisfecho.

Sostiene que si el conde de las Almenas no concreta
sus cargos y no los demuestra, es un miserable calumnia-
dor. (Rumores.)

El general Martínez Campos: ¿Quería su señoría que se
fusilase á ese general? {Bumores en las tribunas.)

El general Primo dé Rivera defiende su gestión en Fi-
lipinas.

Eso es una vergüenza que nos sonroja á los ojos de Eu-
ropa entera.

El ministro de la Guerra: Explica su conducta, defen-
diéndose y defendiendo al general Blanco de las acusa-
cionps que le ha dirigido el conde de las Almenas.



tarse de los abusos del régimen parlamentario, por los cua-
les la fiscalización de las Cámaras llega hasta entrometer-
se en funciones de los tribunales.

El Sr. Primo de Rivera: Pero tiene terrenos en el ba-
rrio de Salamanca, y ha sido gobernador de Jaén.

Por este camino iba la discusión, cuando se levantó el

Yo—dice—llenaría toda la sesión contando cuanto me
han dicho del señor conde de las Almenas.

El señor conde de las Almenas: Yo no he tenido mando
en Ultramar.

Almenas.— "Yno quiero hablar de banqueros, ni de
giros, ni de dinero que va y de dinero que viene, ni de ca-
jas de oro que vuelven como fueron á Ultramar.

El Sr. Primo de Rivera (á grandes voces): Eso no pue-
de afirmarse sin probarlo; que se diga, que se diga. (Gran-
des rumores en los bancos en que se sientan los generales.)

El Sr. Primo de Rivera, que desde su interrupción
aparecía visiblemente agitado, levántase apenas se sienta
el Sr. Martínez Campos, que defendió al general Linares,
y en tonos muy vivos protesta de que se hable con reticen-
cias que dejan pendiente la duda sobre las reputaciones.

Es un sistema que llama infernal por no darle más
duro calificativo.

DÍA 21.—Senado. Nuevos insultos.— En la se-
sión del Senado volvió á su tema el Sr. Conde de las Al-
menas, cambiándose mutuas injurias entre dicho señor y
el general Primo de Rivera.
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Poco después, se levanta la sesión: la jornada fué muy
mala para el Gobierno.

El Sr. Donoso de la Campa defiende al Supremo de la
Guerra de las censuras que le dirigió el conde de las Al-
menas

Si hay responsabilidades —añade—el Tribunal Supre-
mo de la Guerra lo dirá.
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Se lamenta de la violencia con que se tratan estas cues-
tiones que afectan al ejército, y termina diciendo que el
ejército que ha luchado en Cuba bajo su mando ha cumpli-
do su deber bravamente.



La causa fundamental de nuestros desastres, es la de
que hemos confiado en nuestro valor legendario para lu-
char con un pueblo en que la mecánica, las ciencias físico-
matemáticas y los grandes progresos de su industria, han
adquirido un considerable desarrollo.

Eso ha contribuido á nuestras desdichas.
Los señores conde de Esteban Collantes y marqués de

Mochales interrumpen repetidamente al Sr. Sagasta.
El Presidente del Consejo: En vista de que mis notas

de paz son interrumpidas por el señor conde de Esteban
Collantes, me siento. (Grandes aplausos en la mayoría. Los
conservadores protestan.)

Se levanta la sesión.

El señor conde las Almenas pretende que se depuren
responsabilidades.

El Sr. Ministro de Marina: (Aunen), después de defen-
der á la armada de los cargos que se la habían dirigido, da
lectura al telegrama del Sr. Sagasta al general Blanco, del
cual resulta que al par que de las instituciones se hablaba
de otros altos intereses del país.

El Sr. García Alix insiste en sus principales manifes-
taciones, diciendo que el Sr. Sagasta, en su telegrama al
general Blanco, decía que aviniéndose el ejército á la paz,
podrían salvarse Puerto Rico y Filipinas.

El Sr. Sagasta: Y con esto prestaba el mejor servicio
que se ha hecho al país en todo el siglo.

El Sr. García Alix: La historia no dirá eso. Ya estamos
dentro de mi tema, ó sea la irresponsabilidad del Gobierno.

En el Congreso.—Siguió discutiéndose la proposi-
ción de los conservadores.

Todos los senadores de la minoría conservadora aban-
donan el salón. Los de la mayoría desfilan por el banco
azul y saludan al jefe del Gobierno.

La conducta seguida por los señores marqués de Mo-
chales y conde de Esteban Collantes, fué censurada por
todas las personas sensatas.

• Si se busca una sola víctima de las responsabilidades,
ese es un procedimiento erróneo, que puede dar lugar á
que la opinión pública crea que las causas de nuestros de-
sastres no son las que en realidad los han provocado.



El Gobierno está aquí para i esponderElSr
de todo.

Sagasta.

(Apro-

El Sr. García Alix: Aunque el ejército de Cuba quería
seguir la lucha, el Gobierno decidió ir á la paz.

El Sr. Sagasta: Porque todo el país lo deseaba
bación en la mayoría.)

El Sr. Salmerón apoyó la proposición citada en un
discurso que, como suyo, fué grandilocuente, de tremen-
dos acentos de oposición contra el régimen actual, pero
hizo, sin embargo, una distinción entre las responsabili-

Considerando que no es posible sentar las bases de la
regeneración y vida nueva, que unánimemente reclama la
opinión pública, dejando intacta la Constitución vigente:

Considerando, por último, que no cabe sustraerse al
régimen existente al entredicho de la Nación cuando aca-
ba de perder todo el imperio colonial por no haber sabido
primero regirlo y gobernarlo, y después preparar y orga-
nizar los medios de defensa, de modo que hubiera respon-
dido á los muchos sacrificios del país;

Los diputados que suscriben tienen el honor de propo-
ner al Congreso se sirva declarar que es de necesidad im-
periosa la convocación de unas Cortes Constituyentes,
elegidas libremente, con las garantías adecuadas para que
ellas lo sean de los sentimientos y aspiraciones del país.

Palacio del Congreso 20 de Febrero 1899. —Salmerón.
—Junoy.—Ballesteros.—Labra.—Muro.—Prieto y Caules.
—Azcárate.

«Considerando que la obligada, urgente y patriótica
empresa de extirpar el cáncer que carcome la vida del Es-
tado oficial, dejado al descubierto por una serie de desas-
tres sin ejemplo en la historia Patria, y ocurridos en con-
diciones tales, que se ha llegado á poner en tela de juicio
el derecho de España á la vida, no puede ser obra de unas
Cortes ordinarias:

DÍA 22.—Proposición de Salmerón. —La mino-
ría republicana presentó ayer tarde en el Congreso la si-
guiente proposición:

El Sr. García Alix, después de breves frases, termina
retirando la proposición.



"No, Sr. Salmerón; la guerra vino por una porción de
causas que, todas juntas, se llaman la fatalidad. Porque
no tenía más remedio que venir, porque los Estados Uni-
dos tenían ansias de apoderarse de nuestras posesiones, y
España no quería soltarlas.

Se nos declaró la guerra y se nos iba á atacar en nues-
tra propia casa; ¡qué íbamos á hacer sino defendernos has-
ta donde pudiéramos!

Dice el Sr. Salmerón que no hemos podido evitar la
guerra. ¡Ojalá que S. S. hubiera hecho esas declaraciones
antes de que empezara! ¡Ojalá que entonces hubiera dicho
que deseábala pérdida de Cuba, todo, antes que irá la guerra!

El Sr. Salmerón: Entonces no había Cortes.

Para el expresidente de la República caben mayores
responsabilidades en la ruina y desastre de España ai par-
tido conservador que al partido liberal. Al partido con-
servador, porque él fué el culpable de la siniestra política
de la guerra por la guerra, de gastar hasta el último hom-
bre y la última peseta. Al partido conservador, porque él
rechazó la nota de Cleveland, nota por la cual se hubiera
llegado á la pacificación de Cuba y á la evitación de la
guerra internacional. Al parado conservador, porque en
tres años de lucha con los insurrectos, no supo impedir el
desembarco de una sola expedición filibustera, ni creó una
escuadra que nos pudiera salvar en el caso que se veía
venir de un conflicto con los yankees.

Y el Sr. Salmerón, sin eximir de culpa ni de respon-
sabilidad á los liberales, hizo un caluroso llamamiento á
todos los demócratas para defenderse de la conjunción del
Vaticano, que haría retrotraer á Et-paña á los peores tiem-
pos de nuestra reacción.

dades contraídas ante la patria y ante la historia por los
conservadores y los liberales.

Discurso de Sagasta contestando á Salmerón.
—El Sr. Sagasta contestóle en un discurso habilísimo y de
gran elocuencia, cuyas principales afirmaciones en defensa
de la conducta del Gobierno y del régimen, á quienes el
Sr. Salmerón acusaba de ser causantes de la guerra y de
sus desastrosas consecuencias, fueron las siguientes:



¿Cómo se han conjurado todos estos peligros? Pues yo
lo sé y el Sr. Salmerón también, y al fin hará justicia,
porque todos esos males se han conjurado mejor que en
otras naciones más poderosas y con otros Gobiernos que
gozan fama de más expertos.

Lo que no puede hacer ningún régimen es que una
nación de 17 millones de habitantes derrote á otra joven,
enérgica, de 70 millones y auxiliada por dos guerras civiles.

No sé si el Sr. Salmerón tiene algún régimen miste-
rioso para conseguirlo.

El Sr. Sagasta: Sí las había, y S. S. estaba sentado don-
de ahora. (Aplausos en la mayoría.)

Querer hacer responsable á este Gobierno de que se
haya declarado la guerra, perdóneme el Sr. Salmerón que
se lo diga, lo siento mucho, pero me parece una solemne
cobardía. (Aplausos en los bancos ministeriales.)

¡Decir que el Gobierno pactó la capitulación con los Es-
tados Unidos! De todas las perfidias que he visto en mi
vida política, ninguna he visto, señores,,.más repugnante.

¿Que por salvar el régimen actual, hemos prescindido
de la opinión?... El Sr. Salmerón no viene de un país leja-
no para que ignore todo lo que aquí ha ocurrido.

Decir que la opinión no quería la guerra, es decir lo con-
trario de la realidad. Los únicos que no queríamos la gue-
rra éramos los desdichados que nos sentamos en este banco.

Lejos de separarnos de las corrientes de la opinión nos
dejamos arrastrar por ella.

Y lo que digo de la guerra digo de la paz.
No había español que no quisiera la paz.
Yo tuve entonces conversaciones con gran parte de

los hombres políticos; y todos, absolutamente todos, opta-
ban por la paz, menos uno, un ilustre prohombre que tie-
ne muchos méritos y muchas virtudes, entre ellas la de
sostener con firmeza sus opiniones: el Sr. Romero Robledo.

Si se pierden las colonias—decía el Sr. Salmerón —no

quedará en España piedra sobre piedra. Pues bien; sé han
perdido las colonias, pero no se han cumplido los vatici-
nios de S. S., porque en la Península ha continuado sin
contratiempo la vida nacional. Eso lo ha hecho el régi-
men.



El Sr. Salmerón padece también otra obsesión; la de
la reacción.

Por virtud de esta inteligencia, las oposiciones coli-
gadas formaron la candidatura de los señores marqués de
Pidal, Cemboraín España, Bosch, Torres Villanueva, Sán-
chez de Toca y Fabió, frente á la ministerial, que la cons-
tituían los tores. Fernández Caro, Pérez Caballero, Calleja
(D. Julián), Martínez del Campo, Gallego Díaz, Sanz (don
Salustiano) y marqués de Bertemati.

En la cuarta sección, las oposiciones no presentaron
candidato enfrente del Sr. Martínez del Campo, designado
para presidente de la comisión, por consideración al car-
go que ocupaba en la Mesa, aunque pudiera presumirse
que apelaron á esta travesura, para sembrar desconfian-
zas entre los elementos del Sr. Sagasta y los amigos delSr. Montero Ríos.

Después de varias explicaciones, se procedió á la vota-
ción, y hubo empate de 13 contra 13, quedando, después
de una segunda votación con resultado igual, proclamado,
por ser de mayor edad, el Sr. Pérez Caballero.

Ocurrió lo siguiente:
Con objeto de derrotar al Gobierno, llegaron á una

inteligencia las varias fracciones del partido conservador
con los amigos del Sr. Gamazo.

Secciones del Senado. —La reunión de secciones
para elegir la comisión que había de dictaminar en el pro-
yecto de ley de cesión del Archipiélago filipino, tuvo gran
importancia.

He aquí el resultado en las otras secciones

Yo no la temo; pero si peligra alguna vez la libertad,
será por vosotros los republicanos.

Nos ha costado demasiados sacrificios el conseguir la
libertad para que pueda ahora correr peligro. De muchas
reformas se encuentra necesitado este país, y á coadyuvar
á cuantas sean útiles estoy dispuesto yo con mi partido;
pero lo que no haremos nunca es consentir, noque se
pierda, sino que se mengüe una sola de nuestras liberta-
des. {Grandes aplausos.)



Sumados, sin embargo, los votos emitidos en las sec-
ciones, resultó que las oposiciones reunieron 103, y los
ministeriales 99; y esta depuración de cifras fué muy
acentuada por los enemigos de la situación.

Sexta.— 20 el Sr. Sánchez de Toca, por 10 el Sr. Sanz
(D. Salnstiane.)

Y séptima. —18 el Sr. Fabié, contra 13 que obtuvo el
marqués de Bertemati.

Prim>ra. —El marqués de Pidal 16 votos contra 13 el
Sr Fernandez Caro.

Tercera. —18 el Sr. Calleja y nueve el Sr. Bosch, de la
fracción del du^ue de Tetuán.

Cuarta.— 14 el Sr. Martínez del Campo contra 17 pa-
peletas en blanco, comprendida la del candidato unuis-
terial.

Quinta.—fil Sr. Gallego Díaz 18 y 14 el Sr. Torre Vi-
llanueva, gamacista.

Moralidad, pero no por mi casa.— A propósito de
la coalición llevada á cabo en el Senado por las oposicio-
nes, dijo con lógica irrebatible El Correo:

, Pues bien; los que abominaban y abominan del señor
Romero Robledo, ayer se movían con entusiasmo y con
estrépito para procurar el triunfo de la candidatura del
Sr. Bosoh, como si por su parte tuvieran bula espinal que
les permitiera usar de todos los procedimientos oou tal de
derrotar al Sr. Sagasta, que es lo único que se p^rsi^ue.

Silvelistas y gamacistas encuentran horrible que se
entienda el Sr. Sagasta con el Sr. Romero Robledo; y n 0r

"Bueno es recordar el asombro y escándalo de que semostraban poseídos los respectivos amigos de los s ñores
Silvela y Gamazo, cuando se habló hace alguna* semanas
de la posible inteligencia del Sr. Romero Robledo con el
Sr. Sagasta.
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Resultado final: que fueron electos por parta de la ma-
yoría, los Sres. Pérez Caballero, Calleja, Martínez del
Campo y Gallego Díaz. Total, cuatro; y por las minorías,
los señores narqués de Pidal, Sánchez de Toca y Fabié.
Total, tres.
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el contrario, estiman muy natural el entenderse ellos con
el Sr. Bosch, que al fin fué el verdadero causante, y no el
Sr. Romero Robledo, de la explosión del pueblo de
Madrid. „

Morir en las Cámaras
No había para qué dudarlo, porque estaba descontada

esa solución.

Esto era verdad, pero no era menos cierto que el Go-
bierno e»taba derrotado moral y materialmente, y que
quedaba á merced de las minorías.

¿Qué cabía hacer, por consiguiente?
Los ministros entendieron que había un solo camino

que seguir.

DÍA 23.—Importante discurso de Silvela.—En
el debate político planteado en el Congreso por los republi-
canos, después de hablar elocuentemente el Sr. Linares
Rivas defendiendo al partido conservador y al Sr. Cáno-
vas de las acusaciones que contra ambos lanzó el señor
Salmerón, pronunció el Sr. Silvela un extenso é im-
portantísimo discurso.

Dedicó toda su primera parte á censurar la política del
Gobierno liberal, haciendo contra éste cargos durísimos;
pero, como lo que más interesa conocer es lo que dijo res-

pecto al porvenir, consignamos los siguientes párrafos de
su discurso:

5' >0

"En cuanto á la organización del partido, debo hacer
dos manifestaciones concretas: Nunca ha estado más débil
en su jefatura, ni más fuerte en sus masas en los elemen-
tos del país que lo apoyan.

Tiene además grandes apoyos; se agrupan en torno de
él otros elementos extraños que representan grandes idea-
les y grandes esperanzas, tanto, que en el áuimo del país
está que, si fracasásemos nosotros habrían fracasado las
esperanzas del país. (Rumores)

La empresa que el partido conservador tiene que aco-
meter en tíspaña es tan radical, tan revolucionaria, que
necesita del concurso do esos otros elementos compues-
tos de hombres de buena voluntad, sin necesidad de más
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No hay, por lo tanto, que acometer contra ellas, por-que no tienen la culpa; regeneremos el centro nervioso vvolverá por si sola á restablecerse la unificación de lavida nacional.

vínculo que el de una perfecta inteligencia para kíonéécu-ción de esos ideales. (Rumore<). ,
Respecto á la cuestión religiosa poco he de decir, por-que precisamente este parfdo se honra con haber tenidoP°
m u

q«e hubo de dejarla solucionada.No hay, pues, motivo para alarmar á la opinión públi-ca con lo que el Sr. Salmerón llamaba antes > Consmraciónde sacnstía y llamaba ayer Conjunción del VaticanoJim cuanto á la Hacienda, nos proponemos el respetode todos los compromisos de la nación española y de todaslas exigencias que el crédito nos impone.
Por último, tengo que decir algo acerca del regionalis-mo, sobre el que se nos han hecho veladas acusacionesque nan engendrado en la opinión algunas dudashoy entusiasta de todas Jas energías nacionales, ten-gan Ja forma que tengan, porque representan vida: el amorde un pueblo a una ley, á un privilegio cualquiera, aunquesea mezquino, es tan hermoso como el de una madre haciasu nijo, aunque sea raquít.co, pues depende de influenciasdel alma, que son superiores á las de la belleza físicaror eso, donde yo vea un amor del pueblo hacia susantiguas tradiciones, aunque esté puesto en una ojiva deun vieio monumento, ó en un rincón del campo, allí iré ábuscarlo ya recogerlo como un germen de regeneración.

bi el derecho administrativo ha de tener vitalidad esnecesario darle elasticidad para que en él quepan todaslas diversas aptitudes económicas del país.
Y voy á terminar haciendo una manifestación: no esregionalismo, m separatismo lo que estamos haciendo- esuna obra de decadencia, sólo que no lo notamos, porque

estamos dentro del torbellino que la ha originado
Y así como la decadencia del centro nervioso se reflejaen todos os organismos del cuerpo humano, que pierdenlos vmeulos de relación, en este país, la decadencia del

poder central hace que pierdan esa vida de relación todaslas regiones.



No es separatismo lo que sienten las regiones; es otra
cosa: es un profundo desprecio al poder central.,,

\La minoría conservadora aplaude al finalizar el discurso
d Sr. Silvela, que es calurosamente felicitado).

Estas declaraciones, alentando el regionalismo, causa-
ron gran perjuicio, y más adelante, grandes disgustos al
Sr. Silvela, pues alentaron por manera extraordinaria el
peligroso regionalismo de Cata'uña, tras el cual esconden
muchos la vergonzosa idea separatista.

Recuerda que cuando Mr. Lee fué á visitar el casco
del Maine, al poner el pie en él dijo: Alfin lo tengo.

Además, no se concibe que no hayan explicado aún la

: Relata la explosión del Mame, haciendo notar las cir-
cunstancias en que se desarrolló la catástrofe, y recuerda
eí telegrama del comandante del barco. Cita el anuncio
del New York Journal comprometiéndose á conseguir que
se suscitara la guerra con España, y hace ver como el in-
forme sobre la voladura se dio á luz cuando yá la atmós-
fera estaba caldeada, y los senadores se disponían á adop-
tar actitudes intransigentes

"El primer error del Sr. Silvela—dijo—ha sido el de
afirmar el fracaso de la autonomía. Esta se promulgó en
Noviembre, el gobierno autonómico se estableció en í.° de
Enero, y lo que su señoría relataba ocurrió el 12.

Niega que el ¡Sr. Silvela haya probado que la autono •
mía fracasara, y añade que lo que ha hecho el jefe conser-
vador es justificar la conducta de los Estados Unidos.

Afirma que la autonomía no logró restablecer la paz
por manejos de sus enemigos, é invoca el testimonio de
machos generales y oficiales que sostienen que era un
éxito la autonomía.

Véanse algunos de sus párrafos

DlA 24. —Importante discurso del Sr. Moret.
—Intervino en el debate el Sr. Moret, y pronunció un elo-
cuente discurso, que contiene la mejor justificación que
pudiera hacerse de la conducta del Gobierno antes y du-
rante la guerra con los yanquis. Es un documento verda-
deramente histórico.
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D. SEGISMUNDO MORET

El jefe del partido conservador ha padecido dos omisio-
5s: una la de la nota del día 23 de nuestro Gobierno al
5 Washington, en la que se decía que el pueblo cubano
nía su gobierno, que en Mayo se reunirían sus Cámaras,
era libre para fijar sus destinos.

La segunda omisión ha sido la del armisticio.
El 27 de Marzo, Mr. Woodford, pidió una oonferencia

Sr. Sagasta, en la cual se trató del armisticio, diciendo
Gobierno español que estábamos dispuestos á concederlo
lo pedían los insurrectos.

¡os han pedido indemnización convencidos de la lealtad
e nuestra conducta.

k
usa de la voladura, y que en cambio no hubiera oficiales

guardia y no estuviera toda su dotación el día de la
ástrofe. Después, en el dictamen, se decía que debía
ber sido una causa exterior. Como no éramos culpables,

o se aceptó el arbitraje para el examen del asunto, y no

vi fA'l f

lt¡



Enérgico discurso del Sr. Sol y Ortega.-El
nv,Pe Ul1

a
fll°/ePJ lbllCai10 Pronunció «n elocuente discurso,que llamó poderosamente la atención pública por su ene?gia, y sobre todo porque con gran franqueza expuso ideasy conceptos que andaban en la mente y en los labios detodo el mundo. Véanse sus principales párrafos

«11? Ur°Pa£ "£k ProVocaoión, y hasta el Vaticanosello sus labios, y España fué sacrificada al deseo de T
cS mS qU6 l0S Estad°S ÜQÍd0S se hioiera P°te11-

n„AlgUnVendráD'y y,° no rehuy° la responsabilidadque me pertenezca; pero la catástrofe no es solo el resul-

hfcLslatrr UQ0S h°mbreS
' SÍa° d9 UQa P°r0ÍÓ* de

{Rumores)™** °Ulpable del °aS° S(il° al Gobierno.

Vínola guerra; con el insulto, con las injurias, era im-posible de evitar y en estos casos no, se puede echar todala culpa a los Gobiernos.

En esta situación, los Estados Unidos nos dirigen lanota insoJente y belicosa que conoce todo el mundo
Entonces tuvimos miedo, sí, Sr.-Silvela, pero no á la

opinión publica, sino* la responsabilidad que teníamosestando en nuestro poder la honra 7 el alma de España, yteniendo que contestar á tal provocación. (Aplausos en la

Se reunieron los representantes extranjeros en Was-hington, intervino Su Santidad, aconsejándonos que loconcediéramos, y todo esto había de pesar en el Gobiernopara que aceptara dicha proposición. Para llegar á esto senecesito un gran patriotismo. No mintió el presidente del
Consejo al decir que llegamos hasta la frontera de las hu-millaciones.
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"Después de lo acontecido no hay ningún partido concapacidad reconocida por el país, q J ha plrdido la fe lomay^íá? m0üár *QÍ00s *» e» -publícanos. (Rbas en la
T*££z$?^r ai*^poraccióa yá l0S



El país cree que se ha chupado la sangre de los solda-
dos y se ha abusado de ellos. (Nuevas interrupciones).

¿Sabéis por qué ha perdido el país la fe en el ejército?
Porque, al ver llegar los r tpatriados, éstos no parecían ni
siquiera cadáveres, sino algo informe, algo así como fetos
extraídos de frascos. Y ha visto que en estas condicio-
nes llegaban todos ios soldados de Cuba, los que pelearon
en Santiago y sufrieron el asedio, y los que no habían lu-
chado. Esta situación fué obra de tiempo.

Las masas no hacen distingos, y cuando cometen fal-
tas los que forman parte de una colectividad, la opinión
del país envuelve á toda ella en el mismo juicio, si los de-
lincuentes no son castigados.

MES DE FEBRERO

El país ha perdido la fe en el ejército y la marina.
Yo me descubro con admiración ante el ejército en

general; pero, ¿cómo puede pretenderse que no ha habido
generales, jefes y oficiales ineptos en las últimas campañas?

Interrumpen los generales Suárez Inclán y Aznar.
El Sr. Sol y Ortega: No aludo personalmente á nadie.

Me limito á consignar lo que piensa el país.

SR. SOL Y ORTEGA

•551



En resumen: que en la administración de la marina se
han cometido en los últimos años gran número de irregu-
laridades, y que dentro de la marina ha habido un Pana-
má mucho más enorme que todos los conocidos.

El país se ha divorciado de nosotros, y si queremos
algo práctico debemos dejar libre el paso al país para re-

Entiende también que los barcos no eran barcos de
recibo; que los llamados acorazados tenían una coraza de-
ficiente y muy distinta de lo que el Estado había pagado
por ellas; que las calderas eran deficientes y mucho más
caras de lo que él había *atiífecho; que la artillería tam-
poco respondía á las exigencias modernas ni á su coste
exagerado.

Y ha notado, además, el país que cuando llegaban á
los puertos los barcos conduciendo repatriados con oficia-
les, jefes y generales, bajaban los cambios; el país ha visto,
como en Barcelona ha sucedido, que al desembarcar esos
generales, jefes y oficiales, sufría una depreciación el oro
en las casas de cambio por la gran afluencia de este metal.

El país ha oido hablar también de cuantiosos giros y
de importantes sumas depositadas en los Bancos á la lle-
gada de esos barcos de repatriados.

El Sr. Auñón: Y las ha dado

Por todo esto se ha perdido la fe en la probidad, en la
capacidad y en la moralidad del ejército. (Bumores).

También la ha perdido en la marina. Nunca creyó el
país en el triunfo definitivo de la misma, pero sí que nos
daría alguna hora de gloria.

El Sr. Sol y Ortega: Yo veré con gusto que el Supremo
de Guerra declare que todos los jefes y oficiales de la mis-
ma han cumplido su deber; pero debo decir que el país
entiende que la marina estaba deficientemente constituida
y organizada.

El país ha notado también que mientras los soldador
llegaban en esa situación de fetos, en los generales, jefes y
oficiales no se observaban los efectos del hambre y los ri-
gores del clima.

¿Y sabéis por qué estaban los repatriados en esa situa-
ción de fetos? Ellos mismos se lo han dicho al país: ¡por
hambre!



generarse, y si no queremos marcharnos, hemos de recon-
quistar la confianza del país.

Dice que si su voto ¡hubiera de valer, lo primero que
pediría á la Cámara es que en el acto acordara una infor-
mación parlamentaria para depurar las responsabilidades
en que hayan podido incurrir tanto los militares como los
marinos y los elementos civiles, demostrando así que no
nos espanta la luz, y mediante esa información, realizada
con perseverancia y buena fe, se conseguiría el objeto de

que la opinión se convenciera de que no se rehuyen res-
ponsabilidades. „
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El discurso causó profunda impresión

ar
d

DÍA 25.—Discurso de Sagasta. -Contestando
brevemente al Sr. Sol y Ortega, usó de la palabra el señor

Sagasta: Después de lamentarse de la mala atmósfera que

se ha formado con el barullo que ha habido al juzgar los

asuntos de guerra, dice que si ha habido abusos ó faltas,
éstas no pueden imputarse á toda una clase, sino á los
verdaderos culpables.

Caiga la execración pública sobre los que han chu-

pado la sangre del soldado, como dijo el Sr. Sol y Ortega.
Vengan hechos concretos y juzgúese, pues el ejército es el

primer interesado en que se esclarezcan. Todo ciudadano
honrado debe denunciarlo, y el Gobierno protejerá á quien
venga á servir en tan noble tarea. (Muy bien).

Siento que el Sr. Sol y Ortega se haya valido del nom-
bre del país para formular denuncias. Es posible que haya
una masa grande de opinión que piense de ese modo, por-
que se tiende siempre á exagerar; pero si así lo cree el

país, lo que S. S. debiera haber hecho es rectificar esa opi-

nién y encauzarla, puesto que es representante de la patria.
No es cierto que el país haya perdido su fe en el ejér-

cito, porque éste forma parte de él, y en éste caso hubiera
perdido la fe en si mismo.

Si pretende S. S. sep«rar el ejército del país, hace mal,
porque el ejército es el pueblo; todos tenemos algún pa-

riente en él, y es, pues, también nuestra honra la que se



El Sr. Romero Robledo: El señor Ministro de la Guerra
¿representa al ejército ó no? (Grandes aplausos).

El general Montes Sierra: Así pensamos los militaresque nos sentamos aquí.
El Sr. Romero Robledo: Ese reto lanzado á todos los

hombres civiles de la Cámara, no se puede tolerar. (Gran-
des aplausos en todos los lados de la Cámara, oyéndose voces
de ¿bravo, bravo! en algunos escaños y en las tribunas).El general Montes Sierra pretende explicar sus pala-
bras, diciendo que tiene derecho á interpelar á los hombresciviles

EISr. Montes Sierra: "Yo pido á los Sres. Salmerón, Ga-
mazo, R, mero Robledo, Silvela, Moret y jefes de grupo
que declaren si es cierto que el ejército está divorciado del
país, para saber nosotros á qué atenernos. (Grandes pro-
testas y voces).

Incidente Montes Sierra-Romero.— El general
Montes Sierra se levantó á defender el ejército de los jui-
oios^ formulados por el Sr. Sol y Ortega, y su discurso ori-
ginó el siguiente incidente:

El Sr. Sagasta: El que ha dicho que no, no tiene pa-
rientes en el ejército.

Continúa el presidente del Consejo, y dice: si á juicio
del Sr. Sol y Ortega está desprestigiado cuanto dijo ayer
¿qué queda aquí? '

Algunas voces entre los republicanos: ¡Nada!
Si no quedara nada después de tanta catástrofe, des-

graciados de nosotros. No es ese el camino para que po-
damos reponernos de las pérdidas sufridas, ni llegar á una
verdadera regeneración. (Aprobación).
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El Sr. Romero Robledo: Pero no' á amenazar. Su seño-ría ha dicho que llevaba un uniforme debajo de la investi-dura de diputado, yque hablaba en nombre de otros dipu-tados militares para saber á qué atenerse.
Buena prueba de lo que digo son los aplausos de todala Cámara, que entiende el ejército tal como as, no tal comolo pretende presentar S. 8. (Grandes aplausos).
El general Montes Sierra oree que no ha faltado con suspalabras.



D. GERMÁN GAMAZO

El Sr. Gamazo, después de declarar que respeta al ejér-
cito por juzgarlo una institución sagrada, cree que deben
depurarse desde luego las responsabilidades, aunque juzga
imprudentes los procedimientos á que se ha pretendido
apelar.

Después dice:
Me ha movido 4 pedir la palabra en este debate el ex-

plicar por qué me hallo en el sitio que ocupo, habiendo
estado antes en el banco azul.

Discurso del Sr. G-amazo.— Era esperado con gran
interés el discurso del Sr. Gamazo para conocer la actitud
en que se colocaría, después de su separación del Sr. Sa-
gasta.

El señor Presidente de la Cámara ruega que acabe el
incidente, y se sienta el general Montes Sierra.,,



Se deolara dentro del partido liberal, cuyos límites han
definido los Sres. Alonso Martínez, Martos v Montero
Ríos.

J

Nadie ignora lo que se pensaba de mi actitud en la
mayoría antes de formar parre del ministerio.

Claramente le dije al Sr. Sagasta que creía que no se
debía haber hecho la crisis en que yo entró en el Gobierno.

¿Por qué entré? Porque se me suponían miras egoístas.
Por eso me decidí á seguir una suerte que me parecía fatal.
Esto, que yo hacía sin fe y sin esperanza, dispuesto al sa-
crificio personal, tenía, claio está, una condición: Que el
huésped no llegara á ser molesto al dueño de la casa.

En el momento en que yo creí que no le era grata mi
presencia en el Gobierno, me planteé el siguiente dilema:
ó seguir en el poder en aquella actitud, lo que hubiera
sido una perfidia, ó separarme, y esto me dictó mi con-
ciencia.
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Refiriéndose luego á la proposición del Sr. Salmerón,
dice que no sólo es contrario á la reunión de Cortes Cons-
tituyentes, por la perturbación que esto significaría, sino
que también consideraría el mayor de los errores la diso-
lución de las Cortes en estos momentos.

Recuerda que éstas fueron elegidas cuando ya estaban
planteados los gravísimos conflictos que luego se han des-arrollado, y añade que para la labor que ahora se requiere
estas Cortes están perfectamente capacitadas.

Dice que lo que hay que hacer es resolver los proble-
mas pendientes sin pérdida de tiempo; la suerte de 15Q.000

Rechaza la imputación de ambicionar la jefatura del
partido liberal, y dice, dirigiéndose al Sr. Sagasta: Viva
su señoría muchos años, que donds quiera que esté le acom-
pañará mi_ respeto y el propósito, que me complazco en
hacer público, de defender los actos colectivos que he rea-
lizado con su señoría. Lo que no podrá acompañarle nunca
es mi confianza.

Hice el último esfuerzo por no abandonar al Sr. Sagas-
ta; pero no me produjo resultado.

&i0

Por eso ahora voy á recobrar la libertad de mis actos,
para criticar la conducta del Gobierno, labor que creo más
útil que formar parte de él.



repatriados, la situación de 10 000 ofioiales excedentes, el

pago de la deuda de Ultramar, todo esto que tiene á 300 000
familias españolas pendientes de la resolución de los po-
deres públicos.

Cuando todo esto está pendiente, le parece un absurdo
que se piense en aplazar su resolución para ocuparse en
hacer unas nuevas elecciones, y estima que ya es hora de
que en vez de hacer Parlamentos á imagen de los gobier-
nos, sean éstos la resultante de aquéllos.

Lo que hace falta que tengamos, es un Gobierno.,,

Quedó en el uso de la palabra.
De este discurso dijoEl Correo:

MES DE FEBRERO

Proposición de Martínez Campos.— Por inicia-
tiva del general Martínez Campos, se presentó á la Mesa

del Senado la siguiente pi oposición:
"Los senadores que s iscriben, respetando las iniciati-

vas y derecho de los señores senadores para que ubérrima-
mente analicen, critiquen, acusen y denuncien ouautos

males crean haberse producido á consecuencia de crímenes

ó faltas cometidas por los elementos directores del ejérci-
to y de la armada en la guerra, piden al Senado se sirva

El Liberal añadió:
"El martes se plantea en el Senado una batalla decisiva

con motivo del proyecto de ley de cesión del Archipiélago
filipino.

Si da el Sr. Gamazo sus votos á los conservadores, como
hizo en las secciones, derrota al Gobierno; pero entonces

destruye con sus actos su teoría de que no se deben disol-

ver las Cortes.
Si une sus votos á los de los liberales, entonces destru-

ye su oposioión.,,

"Ciertamente se ha visto que con relación á la situa-
ción, no demuestra animosidad más que contra elSr. Sa-

gasta; se ha visto que desea halagar á la mayoría; pero

como la gente esperaba que lanzara rayos y truenos, el
discurso ha defraudado á los que abrigaban tales espe-

6 1

ranzas.,,



2. Reconocer que en el caso de que individuos delejercito hubieran incurrido en responsabilidad, es suficientepara depurarlas la acción de los tribunales militares que seocupan en la instrucción de los correspondientes procesos
•' TUe pa,ra a 1uel,oa cas0í* a Jos que no alcance la ac-ción de los tribunales de justicia, están los tribunales de

Una extensa información parlamentaria acercado lossucesos para depurar las responsabilidades en que hayanpodido incurrir generales, jefes y oficiales del ejército y laarmada, no sólo en su conducta al frente del enemigo siuoen sus previsiones y en la gestión que han realizado comoadministradores de los intereses que se les han confiadoPalacio del Senado 25 de Febrero de 1899 —MartínezCampos.-Merelo.—Sánchez Bustillo. -Conde y Luque -Torre Villanueva.—Sánchez Toca.—Sanz.„ *

La moralidad en el ejército.-Acuerdos del
VrOOierno.—Despuesde terminada la sesión del Congresose reunieron en su despacho particular los ministros ha-blando en primer término del carácter de los debates en laCámara popular, y de la proposición del general MartínezOampos, acordando:

1.° Que no procedía la información parlamentaria parael ñn que se persigue, entre otras razones, por lo dilatoriodel procedimiento, como lo demuestran las informacionesque se han intentado.

EL AÑO POLÍTICO

im,? 27--Discurso de Gamazo. -Terminó el se-ñor Gamazo el discurso comenzado el día anterior y delZXleVTZ^t*™? ( '°'' D° haber abiert/anteslas Cortes ni haber hecho reforma alguna, dio la sieuientenota política, que era el principal objetivo d^su oposición

6:i2

4. No oponer dificultades á que se practique la infor-mación parlamentaria, desde el momento que la solicitanrepresentantes del ejército y de todas las minorías, hacien-do las expuestas salvedades, y por considerar asimismo quesena irtjhsio privar de este med,o de defensa á cuantosdeseen exponer la justificación de sus actos ante el país
Paríame™ "^ha°er esCas manifestaciones en el



No puede decretarse la disolución de las Cortes para
buscar protectores.

(Aplausos en la minoría conservadora silvelista).
Si esas agrupaciones se formaran por amor y no por

odio al enemigo, entonces sería malo para la oposición y
peor para el gobierno; ]quó peor, sería criminall (aplausos
en la minoría conservadora).

«Se habla—dijo—de la formación de partidos por cier-
tos medios; esos partidos han ofrecido en ocasiones funes-
tas consecuencias. (Los silvelistas: Muy bien).

(El Sr. Gamazo aludía á la concentración liberal patro-
cinada por el Sr. Romero Robledo).

Desea que el partido liberal se alejara de ciertas agru-
paciones que no tienen doctrina ni en conjunto nobles as-
piraciones.

Aunque fuera embuste, no supisteis aprovecharlo para
lista

"Olney quiso que los Estados Unidos y España acaba-
ran la guerra de acuerdo. Por qué no se hizoi' (Grandes
rumores). El Sr. Linares Rivas pide la palabra).

Cleveland no hubiera mentido, porque no era imperia-

Discurso dé Salmerón.— El Sr. Salmerón hace una
rectificación brillantísima, acusando al partido conservador
de ser el principal causante de la pérdida de las colonias.
Acerca de esto dice:

Eu éste no debe existir menos abnegación que tuvo el
Sr. Cánovas cuando la disidencia de los moderados y la
paz del Zanjón. Entonces entregó el poder al general Mar-
tínez Campos. (Rumores en la mayoría).

Las gobiernos constitucionales son el pararayo de las
instituciones: cuando re< iben varias descargas h»y que
poner remedio, porque de lo contrario se corre gran riesgo.
(Muy bien) „

La disolución se hace para otras cosas más grandes.
Se aspira á efectuar una concentración con genera-

lidades que no representan un programa.
Creo por todo esto que no puede formarse otro gobier-

no dentro del partido liberal.



"Esas diferencias ante las leyes—dice—las repugnará
la conciencia de todo buen ciudadano español.

¿Cómo quiere S. S. petrificar esas instituciones de que
habla?

El Gobierno conservador debió por lo menos dar cuen-
ta al Parlamento para que éste resolviera.

Sin medios para la defensa abandonó el partido con-
servador el poder, entrando el liberal sin contar con nada
preparado para la guerra con los Estados Unidos.,,

Censura después el caciquismo y combate el regiona-
lismo como lo entiende el Sr. Silvela, halagando á unas
provincias con privilegios, y dejando á otras humilladas
bajo el yugo del poder central.

"En lo relativo á lo que dice el Sr. Salmerón del regio-
nalismo, yo me atengo á lo que dije. No hay nada que se
refiera á restauración de instituciones medioevales.

Sólo los jacobinismos y las revoluciones han prescin-
dido de los sentimientos del país y del pueblo.

No se deben establecer diferencias entre las regiones,
sino respe* ar la organización que hoy tengan.

Me asombro de que la mayoría con sus aplausos anima-*
ra al Sr. Salmerón, cuando decía que yo estaba impaciente
por llegar al poder.

Ya he dicho que la cuestión religiosa está felizmente
resuelta en España, y no vamos nosotros á reproducir
pasadas luchas.

Silvela.—Discurso famoso de «el que quiera
entender, que entienda».— Contestó briosamente al
Sr. Salmerón el Sr. Silvela. Lo más interesante que 'ijo,
después de defender su unión con los elementos polaviejis-
tas, fué lo siguiente:

En vuestro partido no os entenderéis. Unos se la echa-
rán de hombres de su tiempo y otros querrán que el Go-
bierno sea ungido por el óleo santo del Vaticano,,,

¿Es que el Sr. Silvela quiere que haya Cortes aragone-
sas, Cortes catalanas, etc.?

Es preciso que dé S. S. soluciones concretas en punto
tan importante.



a o3-! u,.tlmas frases fueron comentadísimas, pues comoel ksr. bilvela tiene fama (en mi concepto injustificada) de
poner siempre en sus palabras una segunda intención pro-
fundamente maquiavélica, se creyó ver en dichas frasesuna conminación directa á la Corona.

Permitiremos ]a libertad de conciencia sabiendo que\u25a0España es eminentemente católica.
Esto en nada representa reacciones. Nuestra gestión no•mermará ninguna libertad pública.

i tSÍ h/m?S habIado de algunas limitaciones, entre ellasel J urado, ha sido para llegar á la verdadera libertad.La modificación del Jurado en sentido restrictivo esabsolutamente necesaria para honra de la justicia.
El Sr. Salmerón, que es un verdadero sectario, no pre-tende mas que la destrucción de la monarquía. Al comba-tir a los conservadores con lasaña que lo hace, demuestraelocuentemente cuánto teme que no prosperen sus deseosy que el partido conservador constituye la mejor defensade las instituciones. Y no tengo más que decir: el que quie-

ra oír, que oiga, y el que quiera entender, que entienda. (Gran-des aplausos en los conservadores).

El Presidente llama de nuevo la atención del orador.
El conde de las Almena*: Todas las informa, iones par-

lamentarias tienen su muerte en el artíoulo 125 del regla-
mento. Yo recuerda, que siendo mozo, se abrió en la otra
Cámara una información parlamentaria sobre cuestiones
de Hacienda. Presidía aquella Comisión el marqués de 1»
Vega de Armijo...

"Pues en resumidas cuentas, esa proposición es lo mis-
mo que la carabina de Ambrosio... (Rumores. Protestas enla minoría conservadora).

La proposición Martínez Campos en el Sena-do.—Dióse lectura en el Senado de la proposición del ge-
neral Martínez Campos pidiendo una información parla-
mentaria para depurar las responsabilidades del ejército
(véase el día anterior), y antes que lá apoye el general,
dice el conde de las Almenas, entre ruidos, campanillazos
é interrupciones:
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L >s comentarios fueron variadísimos



(La minoría conservadora interrumpe al orador).
Se levanta á defender la proposición el general Mar-

tínez Campos (Gran expectación.): La información par-
lamentaria que pido con otros señores senadores en la
proposición puesta á debate, no es la carabina de Ambrosio.

Esa es una frase poco respetuosa para un acto parla-
mentario.
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Se ha hablado de generales fracasados. Y ¿por qué ao
se me incluye á mí entre ellos?

El soldado todavía no es hombre hecho.
Por eso la diferencia de clima y medio de vida le causa

más efecto que al oficial.

En la otra guerra murieron seis mil oficiales; en esta
no tengo datos estadísticos, pero guardarán relación con
la guerra anterior.

¿Pero es el soldado el único que ha padecido?

Nada tiene de particular, señores senadores, que el
país manifieste su dolor por la pérdida de las colonias.

A la otra guerra la llamaba yo guerra del hambre: ésta
no ha podido ser calificada asi, porque no ha durado lo
que aquella.

Por falta de medios de transporte, la alimentación del
soldado ha sido deficiente. ¿Qué extraño es que hayan ve-
nido algunos enfermos y esteuuados?

¿Es que la información que propongo no va á dar re-
sultado?
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Pues bien; se constituyó aquella comisión, pero no pudo
cumplir su cometido, porque las Cortes fueron disueltas.

Pues ahora sucederá lo mismo. Dios sabe lo que dura-
rán estas Cortes. (Grandes rumores).

Si, señores senadores. La información que se pide es
un pastel de liebre sin liebre. (Rumores).

Lo que yo pedía, á lo que yo tendía en mis discursos,
mejor dicho, la finalidad de los discursos que no he podido
pronunciar, era que se aprobase un proyecto de ley deter-
minando que se abriese una información parlamentaria....
(Rumores).

Sí; con ese proyecto de ley aprobado no había el te-
mor de que quedase terminada la información por disolu-
ción de las Cortes.



Estas deficiencias no eran del ministro de la Gierra
No tengo la representación del ejército, á pesar de mi

jerarquía y de estar aquí en ol Senado por mi calidad en
la milicia.

Yo no sé si hay ó no culpables. Yo creo que las cir-
cunstancias han sido la causa del fracaso de la guerra.

La guerra nos ha cogido desprevenidos.
Ninguno de los soldados de mi tiempo sabía manejar

el Mnüser.

Mi amor propio me dice que podré justificarme ante la
Comisión parlamentaria.

Yo deseo que en la Comisión parlamentaria figuren
senadores y diputados. Yo propongo, como úuioo candi-
dato mío, al señor conde de las Almenas, y me alegraría
muchísimo que el Congreso designase al Sr. Sol y Or-
tega.

Yo fui á Cuba á vencer y no vencí. Soy, pues, un ge-
neral fracasado.

Después de varias rectificaciones, la proposición es to-
mada en consideración por 130 votos contra 7, y se acuer-
da que pase á las secciones á dormir el sueño de los jus^
tos> puesto que las Cortes se disolvieron al poco tiempo, y
nadie se volvió á ocupar de ella.

DÍA 28.—Crisis política. Calda del partido
liberal. —El interés político del día fué grande eu el Se-
nado, como que allí se esperaba, y no sin fundamento, la
caída del Gobierno.

Abierta la sesión y entrándose en la orden del día, el
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Á mí me basta con haber hecho este acto en cumpli-
miento de mi deber. {Aprobación en la minoría conser-
vadora).,,

Mi interés no es otro que ayudar al Gobierno. Si éste
cree como el señor conde de las Almenas, que la proposi-
ción es la carabina de Ambrosio, que la deseche, y si no,
que prospere.

\u25a076'

Para quitarle carácter de representación del ejército,
he querido que la proposición la firmen conmigo hombres
civiles.



"Lía votación que ahora recaiga será un deslinde de
campos. Los que aprueben el voto, serán los que quieran
depurar las responsabilidades sin iniquidad y la liquidación
del estado de guerra y de todo lo desordenado y desgra-
ciado, que es la verdadera causa de nuestras desdichas,
sin hacernos solidarios de lo que ha produci lo catástrofes
semejantes. (Bien, bien, en la minoría conservadora),,,

Contestó, impugnando el voto el Sr. Martínez del
Campo, que se expresó con habilidad y elocuencia, dicien
do entre otras cosas:

"Si el voto particular significas? todo eso que ha ex-
puesto el Sr. Sánchez Toca, no habría quien no lo votase.

No es posible que se trate del asunto con las miras es-
trechas de partido, pues se trata de una cuestión na-
cional. (Ríen. bien). Si el enemigo no está enfrente, el tra-
tado no tuvo aún ratificación.

La cesión de Filipinas ha sido una condición del tra-
tado, y aunque muchos creeen, como el Sr. Sánchez Toca,
que este proyecto es innecesario, basta que algunos lo
orean preciso para que todo Gobierno se considere obliga-
gado á someterlo á las Cortes.

El Rey, al hacer la ratificación, debe verse libre de to-
do escrúpulo de conciencia al aplicar sus facultades cons-
titucionales.

Y sobre esos dos distintos criterios había de mantener-
se el debate, y había de recaer votación.

El Gobierno afirmaba que así como las Cortes autori-
zaron la cesión de Cuba y Puerto Rico, comprendí las en
el Protocolo, se hacía necesario que el Parlamento votase
también sobre la cesión de Filipinas

El Sr. Sánchez Toca hizo un notable discurso en apoyo
del voto particular, y concluyó con estas frases:

Sr. Sánchez Toca apoya el voto particular al dictamen
sobre el proyecto de ley relativo á la cesión de Filipinas.

El voto particular se fundaba en que la Constitución
consigna el derecho del rey á declarar la guerra y hacer
la paz. no siendo por tanto necesario que las Cortes san-
cionen tna cesión de territorio.



Proposición del Sr. Romero Robledo sobre
concentración liberal.— En tanto que esto pasaba en
él Senado, en el Congreso el Sr. Romero Robledo apoyaba
la proposición inoidental siguiente:
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Esta votación llamóse la de las traiciones, pues algún
senador recientemente nombrado por el Sr. Sagasta se es-
trenó votando en contra del Gobierno.

Se publica la votación, resultando desechado el voto
particular por 120 votos contra 118.

La votación es comentada con gran calor. Los gama-
cistas, que se habían sumado á los conservadores en el
acto de votar para derrotar al Gobierno, son los que más
enérgicamente comentan el resultado.

Los republicanos Sres. Fernando González, Ortiz de
Pinedo y Rodríguez (D. Gabriel) votaron con el Gobierno.
Este, con una mayoría de dos votos, había de considerarse
derrotado.

Abogo por los más altos intereses que nos son comunes:
la patria y el Rey.,,

Vosotros, que os llamáis tan monárquicos, no podréis
votar en contra del proyecto, que tiende á que la Corona
ratifique libremente el tratado.

Interviene brevemente el señor ministro de Estado
(duque de Almodóvar); rectifican los anteriores oradores, y
se pide votación nominal para la toma en consideración
del voto particular.

Se lee la lista de los votantes en contra del voto par-
ticular, y el Sr. Pimentel protesta de estar incluido en
ella, pues votó á favor.

No pide el proyecto un voto de confianza para el Go-
bierno, sino que hagáis, respecto á la cesión de Filipinas,
lo que hicisteis en Septiembre respecto á la de Cuba y
Puerto Rico.

"Los diputados que suscriben piden al Congreso se
sirva expresar el siguiente deseo:

Que dejando á la historia la crítica y á los tribunales
depurar las responsabilidades contraídas en nuestros ya
irremediables desastres, huyendo de la vergüenza de ex-



Que organice y reforme el procedimiento para llegar
á la verdadera expresión del sufragio universal, base y
asiento de la legitimidad de los poderes parlamentarios y
de todos los organismos populares.

Que establezca la igualdad de todos los españoles ante
el impuesto, haciendo cesar el privilegio, contrario al pre-
cepto de la Constitución del Estado, de que vienen go-
zando determinadas formas del capital y de la riqueza acu-
mulada.

Que no admita equívocos sobre el sagrado deber de
conservar la unidad nacional, dictando leyes con carácter
de generales, para todas las provincias de nuestro terri-
torio.

poner ante el vencedor y el extranjero nuestras querellas
y discordias, y atendiendo á la urgente necesidad de res-
tañar las heridas causadas á la patria, y á la de levantarla
de la actual postración, unamos nuestros esfuerzos viril,
serena y patrióticamente en favor de una política.

Que cierre las puertas á la reacción afianzando todas
las libertades conquistadas, incluso y en primer término
la de la conciencia.
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La firman el Sr. Romero Robledo y sus amigos de la
minoría.,,

Que, en una palabra, amparando los intereses morales
y fomentando el desarrollo de los materiales, enseñen 4
los que nos sucedan, que si nos venció el destino, supimos
rebelarnos contra su fallo y encontrar energías en nuestro
corazón y en nuestra virtud para no desmayar ante las
presentes desdichas y conquistar por nuestro esfuerzo su
venturoso porvenir.

Palacio del Congíeso, etc

Que reforme la vida municipal y provincial sobre las
bases de hacerla más económica y de alejarla de las lu-
chas políticas, para que funde su independencia sin temor
á la opresora influencia del poder central.

Que reorganice y difunda la enseñanza de las ciencias
naturales y de las artes útiles, para el mayor progreso de
la agricultura y de las industrias que constituyen domi-
nios ilimitados y abiertos á la cultura y á la prosperidad
de las naciones.



Elocuentísimo fué el discurso pronunciado por el señor
Romero Robledo en apoyo de su proposición, terminando
con estas palabras:

Ausencia del Sr. Sagasta.— Algunos extrañaron
que el Sr. Sagasta no hubiera ido al Congreso á contestar
al Sr. Romero Robledo. El jefe liberal se proponía hacer-

lo, pero se lo impidió lo siguiente:
Al saberse en el Congreso el resultado de la votación

del Senado, surgió en la mayoría la idea de tributar una

ovación al Sr. Sagasta cuando entrara en el salón de se-

Planteamiento de la crisis.— Después de las se-

siones de las Cámaras, los ministros se trasladaron al Se-

nado v acto seguido comenzó el Consejo.
Seguidamente el Sr. Sagasta manifestó a sus compañe-

ros oue los había convocado, en primer lugar, para que

todos ellos expusieran, clara y lealmente, su opinión, y se

expresó la creencia unánime de que el Gobierno, siquiera

Esta idea fué comunicada inmediatamente al Senado
por los diputados; pero al enterarse el Sr. Sagasta del pro-

pósito de sus amigos, desistió de marchar al Congreso por

estimar, en primer término, que no estaba justificada

aquella manifestación, y por creer que un acto de esta na-

turaleza podía interpretarse en sentido desfavorable a las

buenas relaciones entre los dos Cuerpos Colegisladores.
El señor presidente del Consejo aviso entonces por te-

léfono su resolución de no ir al Congreso, y por eso re-

anudó la sesión el señor marqués de la Vega de Armijo, á

los pocos minutos del descanso pedido por el Sr. Romero

Robledo.
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El Sr. Capdepón se levanta á contestar sin duda en
nombre del Gobierno, pero el presidente agita la campa-
nilla y declara suspendido el debate.

El Sr. Capdepón hace señas de que quiere hablar, pero
el presidente no le hace caso y levanta la sesión.
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"Invito al Gobierno á que diga si unirá su voto á la
proposición que he tenido el honor de apoyar en defensa
de los intereses liberales.,,



En su virtud, deducíase que el Gobierno, con las ac-tuales Cortes, no podía seguir al frente de los destinospúblicos.

De acuerdo todos los ministros en esta apreciación, lo
estuvieron asimismo al manifestar al presidente que esta-
ban á su disposición en absoluto, y que en él depositaban
las dimisiones de sus respectivos departamentos.

Oído el parecer de todos los ministros, expuso el jefe
del Gobierno que la de sus compañeros era su misma opi-
nión, y que, por entenderlo así, había creido prudente no
ir al Congreso para pronunciar un discurso, considerán-
dose jefe de un Gobierno parlamentario derrotado.

Era preciso, por consiguiente, buscar una solución que
con urgencia se imponía.

No se trataba, según expuso el presidente, de una vo-
tación ganada con dificultad en las postrimerías de un
período parlamentario, y cuando no han de librarse nue-
vas batallas, sino de una votación á la que habrían de se-guir otras, en las cuales el Gobierno corría el peligro de
ser, no moral, sino materialmente derrotado.

hubiera materialmente ganado una votación, habría su-
frido una indudable derrota moral.
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Todos los ministros creyeron, por consiguiente, que
era forzoso plantear resueltamente á la Reina el pleito en-tre el Gobierno y las Cortes. :

• En su virtud, se acordó que el presideute del Consejo
fuese á Palacio para plantear la cuestión de confianza,
exponiendo a la Reina las manifestaciones hechas en

7!'2

Porque no es posible gobernar sin mayorías.
¿Qué camino podía emprenderse en tal situación?
Entre las soluciones se indicaba la de la disolución dela mitad de la parte electiva del Senado.
Bien pronto se desechó, porque, aun cuando con esteprocedimiento se lograra la mayoría del Senado, quedaba

el pleito pendiente en el Congreso; donde, con tener elGobierno, á su juicio, alguuos votos más que las oposicio-
nes, no contaba en absoluto con una mayoría que pudieraasegurarle el triunfo en cualquier votación.

No había, pues, solución viable para continuar vivien-
do en el Parlamento.
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el Consejo de Ministros expresando la imposibilidad de
que el partido liberal siguiera gobernando con aquellas
Cortes, llevando las dimisiones del Gobierno.

Tal fué el acuerdo del Consejo de ministros último ce-
lebrado en esta etapa del partido liberal.





El Sr. Sagasta repuso que el Consejo de Ministros había
estudiado los medios que pudieran escogerse antes de ex-
poner su resolución, y el estudio meditado había llevado
al ánimo del Gobierno el convencimiento de la imposibili-
dad absoluta de continuar con estas Cortes.

Lamentó entonces la reina que fuera preciso disolver
un Parlamento convocado hacía menos de un año, y volvió
á insistir cerca del Sr. Sagasta, esperando que aún hubiera
medio de que continuando él en la presidencia, se evitara
la necesidad de nuevas elecciones.

DÍA 1."—La Crisis. —Al mediodía fué á Palacio el
presidente del Consejo de ministros dimisionario.

Ceroa de una hora duró su conferencia oon la regente.
El Sr. Sagasta comenzó por exponer el acuerdo que ya

conocía la reina por el Sr. Ministro de Estado.
Dijo el presidente del Consejo que no era posible con-

tinuar gobernando con las actuales Cortes, porque la vo-
tación última le había demostrado los peligros á que cons-
tantemente estaría expuesto el Gobierno, el cual, uno ú
Otro día, habría de ser derrotado por las oposiciones.

La reina preguntó al jefe de su Gobierno si no encon-
traría algún medio de continuar gobernando con las Cor-
tes actuales.
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El jefe del Gobierno dimisionario expuso que produci-
da la crisis por haberse unido las oposiciones de tres ten-
dencias distintas para combatir al gabinete, no cabía la
posibilidad de que ninguna de aquellas fracciones fuera
llamada á los consejos de la corona sin disolver el Parla-
mento, porque ninguna de ellas contaba con el número de
votos suficiente para desafiar los peligros de una votación,
ni siquiera con el número de votos de que dispone el ga-
binete dimisionario.

Consultas.—Montero Rios.—Vega de Armijjo.
.?—Conforme se había acordado, la reina llamó á los presi-
dentes de las Cámaras para consultarles.

sus sesiones.

La reina le anunció que consultaría á los presidentes y
expresidentes de las Cortes, á los expresidentes del Conse-
jo de Ministros y á los jefes de partidos políticos señores
Silvela, Romero Robledo y duque de Tetuán.

El Sr. Sagasta dio después cuenta á los ministros de
su entrevista con la reina, y las Cámaras suspendieron

Entró después la reina en algunas consideraciones que
le sugería la. resolución del Gobierno, y manifestó al señor
Sagasta si creía que procedían las consultas acostumbra-
das en estos casos.

El presidente dimisionario se apresuró á contestar que
procedía,^ en efecto, consultar á los presidentes de las Car
niaras, expresidentes del Consejo de Ministro», y además á
las personas cuyas opiniones creyera la reina regente con-
veniente, conocer. „

De cualquier modo, terminó el Sr. Sagasta, es absolu-
tamente precisa la disolución de las Cortes.

Planteada, pues, oficialmente la crisis, y aceptadas por
la reina las consideraciones que expuso el presidente del
Consejo, manifestó en primer término al Sr. Sagasta su
deseo de que él y todos los ministros continuaran en sus
puestos ejerciendo las funciones ministeriales como si
no hubieran presentado la dimisión, despachando en Pala-
cio estos últimos cuando les correspondiera, ó bien entre-
gando los decretos al presidente para que se los llevara á
la firma.



DÍA 2 —Consultas. Martínez Campos.—Con-
tinuaron este día las consultas de S. M. la Reina.

El general Martínez Campos concretó así su opinión:

"Creo que no se puede prescindir de intentar la con-
tinuación del partido liberal en el poder bajo la presiden-
cia del Sr. Sagasta, sin disolver las actuales Cortes.

Y añado que en el caso de que esto no fuera posible,

"Una disidencia—dijeron—no debe ser obstáculo para
que el Sr. Sagasta y su partido continúen en el poder.

Con una disidencia más importante que la levantada
frente al Sr. Sagasta, obtuvo el poder, y con el poder el
decreto de disolución el Sr. Cánovas del Castillo.

El país quiere una política ampliamente liberal.
Otro motivo de gran fuerza aconseja esa solución,
Apremian mucho las cuestiones económicas, y convie-

ne elegir para el Gobierno á los que con menos dificulta-
des, en el menor tiempo, puedan convocar los comicios.

Para esto, el más capacitado es el partido liberal
Debe, pues, continuar en el poder el Sr. Sagasta.,,

De cinco á siete de la tarde estuvieron en Palacio, pri-
mero el Sr. Montero Ríos y después el señor marqués de la
Vega de Armijo.

Estuvieron muy acordes las opiniones de ambos.
Se pronunciaron resueltamente en favor de la política

liberal en el Gobierno, y juzgaron totalmente imposible
toda combinación que no estuviese presidida por el señor
Sagasta.

"Que necesitada la nación de radicales reformas en su
administración, en la Hacienda pública y en todos sus or-
ganismos, á fin de purificarlos y fortalecerlos, debía entre-
garse el poder al partido que mayores garantías ofreciese
para realizar ese programa de reformas y moralidad, sin
parar mientes en falsas especies propaladas sobre supues-
tos propósitos de reacción que, á más de no tener funda-
mento alguno, eran imposibles en España.»

El Sr. Pidal. —Consultado por S. M. la reina, dijo lo
siguiente:



no habría otra solución que la de llamar al Sr. Silvela á
los consejos de la Corona

Pero entiendo que, para esta solución, no puede olvi-
darse que sería factor de gran importancia la unión de to-
dos los elementos conservadores, hoy disgregados.,,

Azcárraga. —Este respetable general se expresó del
modo siguiente:

bi el Sr. Sagasta no puede acometer esa empresa, en-
tonces podría confiársele á otro prohombre del partido li-
beral que crea tener mayoría en las Cámaras.

Pero si resulta imposible la continuación de los libe-
rales con las actuales Cortes, entonces debe ser llamado á
los consejos de la Corona el partido conservador, confian-
do la presidencia del Consejo al Sr. Silvela.,,

Silvela.— Se expresó de este modo

creo muy conveniente no apresurar un cambio de
situación, y para ello debe hacerse un esfuerzo á fin de
que el partido liberal continúe gobernando con las actua-
les Cortes hasta dejar resuelto en las Cámaras cuanto
afecta á la guerra y á la paz, arbitrando al mismo tiempo
medios legales para atender á las más apremiantes nece-
sidades del Tesoro.

„E1 partido de Unión conservadora eso piensa y eso.
dice y eso aconseja y eso ha predicado y sostenido en el
Parlamento: la necesidad de un cambio de política, que re-

„Pretender resucitarlo, otorgándole el decreto de di-
solución de las Cortes actuales, sería *un acto de temeridad
como tal vez no se registra otro en los anales de nuestra
historia.

„E1 partido liberal está muerto

„Por creerlo así la Unión conservadora, pide el poder
y se compromete solemnemente al pedirlo, á buscar solu-
ciones, las que reclama la opinión para la cuestión econó-
mica, financiera, administrativa, política del país.

"Opino yo, y esta opinión mía responde á mi última
campaña parlamentaria, que no está el tiempo, ni son las
circunstancias propicias para soluciones transitorias, pro-
visionales, intermedias.
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presente una sanción de las responsabilidades oontraídas
por el Gobierno liberal.

„Pero el partido de Unión conservadora, en el caso en
que se creyera por el poder moderador que aún no es lle-
gada la hora de esa mudanza, y que las Cortes actuales
pueden vivir todavía, aunque estimando el intento impo-
sible y la aventura estéril, no opondría obstáculo alguno
á la solución de un Gabinete liberal, fuera y aparte del
actual Gabinete, salido del seno de la mayoría y sin con-
tar siquiera con los elementos disidentes para la obra ex-
clusiva y transitoria de aprobar el Tratado de paz, esti-
mando que, una vez aprobado, reanudábase la crisis, y era
ya inevitable el resolverla en sentido conservador.

„Todo puede ser menos que continúe al frente del Go-
bierno y con el decreto de disolución preparado, el señor
Sagasta. Todo puede ser menos que no se dé una satis-
facción al pais, que pide desaparezca el causante de sus
males.,,

De modo tan explícito se expresó el Sr. Silvela, inter-
calando en sus opiniones conceptos, como el contenido en
sus últimas frases, mortificantes para el partido liberal y
para el Sr. Sagasta, que le había ayudado poderosamente
á la formación del partido, del cual era jefe.

"La política del Sr. Sagasta había fracasado totalmente
en la paz como en la guerra. En la paz, por no haber lle-
gado hasta las últimas consecuencias de sus reformas au-
tonómicas, que sólo podían otorgarse á condición de que
aseguraran el término del conflicto cubano. En la guerra,
por su culpa ó por su desgracia, para el caso es lo mismo,
se ha perdido todo nuestro imperio colonial, sin que nos
quede siquiera el consuelo de haber hecho todo lo necesa-
rio para defenderlo.

nPero el partido liberal puede no ser responsable de
la dirección dada á su política. Las Cortes liberales, que
no han declarado la guerra y que no han hecho la paz,
pueden no ser culpables de la paz ni de la guerra. Y si
ello es así, una solución podría ser la de que oontinuaran
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El duque de Tetuán. —Dijo lo siguiente:
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En cambio, el Sr. Sagasta, cuenta, además del partido
liberal, con la benevolencia y hasta con el concurso de los
elementos del general Weyler, de los que representa el se-
ñor Canalejas, de los que represento yo, y de los impor-
tantísimos difíciles de determinar, precisamente por su
importancia, que supone la benevolencia y la simpatía de
los republicanos.

Y ahora, el que sepa sumar, que sume,

El señor duque de Tetuán no salió de su actitud ex-
pectante en cuanto á la Unión conservadora.

Mantuvo su libertad de acción, y dijo:

Actitud del duque de Tetuán. -Toda la política
conservadora tuvo por móvil durante el día reducir al
duque de Tetuán, jefe de los conservadores llamados del
Santo Sepulcro, á que pactara con el Sr. Silvela.

Pero todas las tentativas en ese sentido sufrieron un
nuevo fracaso.
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; «¿Será esto posible? ¿Lo consentirá el Sr. Sagasta?
¿Sería viable un Gobierno salido del partido liberal, que
con estas Cortes gobernara sin su jefe ó contra su jefe? A
estas preguntas es muy difícil oontestar; pero no habría
inconveniente grave en formularlas de la única manera
como se pueden formular, encargando la Corona á quien
fuera—no quiero citar nombres—el intento de constituir
un Gabinete para dar solución con estas Cortes á los pro-
blemas más apremiantes de los que hay planteados.,,

funcionando, al menos hasta él instante de aprobar el
Tratado.
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El Sr. Romero Robledo La solución de la cri-
sis—dijo—es una cuestión de suma, sencillamente de ver
y saber qué solución reúne mayor número de elementos y
más fuerzas en la opinión pública. Es indudable que la
Unión conservadora, ó sea el Sr. Silvela, sumaría á sus
fuerzas las desconocidas, hasta ahora, del general Polavie-
ja. Pero nada más. Porque el señor duque de Tetuán no
lé prestaría su apoyo, ni siquiera podría contar con la be-
nevolencia de los integristas, cuyo verdadero órgano es
El Siglo Futuro.



Mucho insistió en esto la reina, que no juzgaba conve-
niente hacer frecuentes llamamientos al cuerpo electoral, y
con gran empeño rogó al Sr. Sagasta que continuara en la
Presidencia del Consejo por el tiempo necesario para la
sanción de cuanto á la paz se refería, y para arbitrar me-
didas de carácter económico, con la garantía de que las
oposiciones no habían de entorpecer esa obra legislativa.

El Sr. Sagasta expresó, con entera franqueza, que lo
que se le pedía era un imposible.

La entrevista duró más de una hora, y fué muy inte-
resante.

DíA 3.—Solución de la crisis.—Fué éste un día
de emociones para la gente política.

Avisos, emisarios, consultas; que se queda Sagasta, que
hay gabinete intermedio, que ya no le hay, que sube Sil-
vela; que surgen dificultades, caras alegres y caras tristes;
que se allanan, caras tristes y caras alegres; felicitaciones,
pésames; el requiescat.

Fué día de mucho movimiento político.
Lo que ocurrió fué lo siguiente:
El Sr. Sagasta fué á Palacio al mediodía á despachar

con la reina.

"Yo—manifestó á la reina—no puedo hacer el sacrifi-
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u —Desde mi butaca del Senado presenciaré los suce-
sos para juzgarlos con imparcialidad.

Si el Sr. Silvela es llamado al poder le ayudaré en lo
bueno que haga y le combatiré en lo que me parezca cen-surable.»

El Tiempo. —Publicó un artículo programa con ho-
nores de Mensaje de la Corona.

El Imparcial.— Publicó dos tremendos artículos con-
tra la continuación de Sagasta en el poder.

!l8:

Comenzó refiriendo la reina las opiniones que había
oído en las consultas hechas para solucionar la crisis, y ex-
poniendo su personal deseo de que el jefe del partido libe-
ral la ayudara á ganar tiempo para que no hubiera nece-
sidad de convocar inmediatamente nuevas Cortes.



D. PRÁXEDES MATEO SAGASTA

Ya expuse á V. M. todas las razones que hacen preciso
un llamamiento al cuerpo electoral.

yo puedo llevar á mi partido á situación que su dignidad
no toleraría.

Ese concurso que ahora me ofrecen las oposiciones de-
bieron prestarlo antes, cumpliendo lo que tenían ofrecido,
en vez de dejarse arrastrar por las impaciencias de unos y
por la mala voluntad de otros, que todo lo han sacrificado
á la satisfacción de derribar al ministerio.
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ció de mi dignidad, para seguir una temporada mas en el

Gobierno, por la conmiseración de mis adversarios.

No he pasado dieciseis meses de verdadera angustia;

dieciseis meses, durante los cuales, parece que he vivido

dieciseis años, para venir á la postre á soportar una situa-

ción humillante. .
Ni mi convencimiento ni mi decoro lo consienten, ni

4-¡
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—Vengo —dijo el mayordomo mayor de Palacio—á
participar á usted, por orden de S. M., que los presidentes
de las Cámaras han declinado el encargo de formar Go-
bierno. La reina lo confiará al Sr: Silvela.

Ninguno de los presidentes de las Cámaras aceptó el
encargo de formar ministerio.

Mostráronse muy afectos ai Sr. Sagasta, y no podía pe-
dírsele á ellos lo que el jefe del partido liberal rehusaba.

El señor marqués de la Vega de Armijo se despidió de
Irreina, diciéndole:

—¡Que Dios ilumine á V. M!
Silvela presidente.— A las cinco y media de la tar-

de se presentó el señor duque de Sotomayor en la residen-
cia del Sr. Sagasta.

A pesar de esas manifestaciones, la reina insistió en
que consultada nuevamente á los presidentes de las Cá-
maras, y con esto terminó la entrevista.

Los presidentes de las Cámaras.— Los presiden-
tes de las Cámaras fueron llamados á la nueva consulta
que deseaba la reina.

Primero el Sr- Montero Ríos, y media hora después el
señor marqués da la Vega de Armijo, estuvieron ambos en
la regia cámara.

mines

Esas conferencias pueden reducirse á estos breves ter-

Aparte de todas esas razones, ya he dicho también que
la crisis ha sido parlamentaria, y yo no puedo separarme
de este dilema: "O dispongo del decreto de disolución, ó
habrá que buscar Gobierno fuera del partido liberal.,
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Habló entonces la reina de la posibilidad de encomen-
dar la tarea que el Sr. Sagasta rehusaba á alguno de los
presidentes de las Cámaras, y el Sr. Sagasta, respetando
los deseos de la corona, no se opuso á que hiciera la tenta-
tiva; no ocultó que ese propósito era irrealizable, porque
ni el Sr. Montero Ríos, ni el señor marqués de la Vega de
Armijo, aceptarían el encargo, ni la mayoría del partido
liberal que permanecía fiel al jefe secundaría la componen-
da propuesta por los adversarios y por los enemigos del
Sr. Sagasta.



—Está bien. ¿Tiene usted el encargo de avisar al señor
Silvela?

No, señor. La misión mía termina aquí, y regreso a
Palacio.

El nuevo ministerio.— Presidente del Consejo y Mi-
nistro de Estado: D. Francisco Silvela.

Ministro de Gracia y Justicia: D. Manuel Duran y Bás.
Ministro de la Guerra: General Polavieja.
Ministro de Marina: General Cámara.
Ministro de la Gobernación: D. Eduardo Dato.
Ministro de Hacienda: Sr. Fernández Villaverde, mar-

qués de Pozo Rubio.
Ministro de Fomento: Marqués de Pidal.
De otros cargos también habló el Sr. Silvela con la rei-

na regente, anunciándola que se proponía ofrecer:
La Presidencia del Senado, al general Martínez Campos.
La Presidencia del Congreso, á D. Alejandro Pidal.
El Gobierno de Madrid, á D. Santiago Liniers.
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Esa entrevista duró muy breves minutos.
Poco después de las siete de la noche supo el Sr. Silve-

la, por el señor duque de Sotomayor, que la reina le lla-
maba á Palacio para encargarle de formar Gobierno. ,

A las ocho menos cuarto entró en Palacio el Sr. Silve-

la y permaneció muy poco rato en la Cámara regia.
Como que la entrevista se redujo á que la regente noti-

ficara al Sr. Silvela el fracaso de sus tentativas, para que

continuasen funcionando las actuales Cortes, con el presi-

dente del Congreso ó del Senado; que ambos por igual y
sin vacilación ninguna, se habían negado á formar Gobier-
no, por considerarlo imposible, y que su voluntad era de

que se constituyese una situación conservadora bajo la

jefatura del leader civil de la Unión.
El Sr. Silvela, agradeciendo el honor que se le dispen-

saba, lo aceptó en el acto, significando á la regente que,

como estaba preparado para tal eventualidad, podía desde
luego anunciarle el nuevo gabinete.

Pidió hora para que éste jurase. Se le señaló la de las
once de la mañana del día siguiente, y la regente se quedó
con la lista del nuevo Gobierno.



Todos estos cargos fueron ofrecidos y aceptados, excep-
ción hecha del general Cámara, que no aceptó la cartera de
Marina, la cual se confirió al general Gómez Imaz, y del
Sr. Gasset, que tampoco aceptó la alcaldía de Madrid.

La Alcaldía de Madrid, á D. Rafael Gasset.
La Subsecretaría de la Presidencia del Consejo, á D. Gui-

llermo Ranees.

EXCMO. SR. D. FRANCISCO SILVELA
Presidente del Consejo de Ministros.

Sagasta y Silvela. —Desde Palacio fué el Sr. Sil-
vela á casa del presidente del Consejo dimisionario, señor
Sagasta. Fué, según parece, por propio y voluntario
miento y por indicaciones de la reina.

El Sr. Sagasta recibió en seguida al Sr. Silvela. Estu-
vieron juntos largo rato. Y cuando terminó la entrevista,
D. Práxedes acompañó á D. Francisco hasta la puerta, y se
despidieron cordial y afectuosamente.

8!¡5MES DE MARZO



Verdadera causa de la caída de los liberales.—Asi se solucionó la crisis. El verdadero origen de elladebe buscarse en la enfermedad que durante el mes de Di-ciembre anterior tuvo postrado en cama varios días al se-
ñor Sagasta.

Esta versión está tomada de uno de los periódicos quemas rudamente combatían al Sr. Sagasta.

Por ultimo, el Sr. Silvela elogiaba en alto grado la co-
rrección con que había procedido el Sr. Sagasta, facilitandopatrióticamente la única solución posible del conflicto pen-
diente, que consistía en el cambio de política á favor delos conservadores. „

Además, el Sr. Silvela hacía constar que su primer deber de jefe de gobierno y jefe de partido, era reconocerque la primera y única autoridad en el partido liberal era laautoridad del Sr. Sagasta, que sobre ejercerla desde hace
treinta años con carácter indiscutible, contaba con la ma-yor cantidad de fuerzas y elementos democráticos.—Sería perturbador, añadía el Sr. Silvela, atender aunvoto fruto de las circunstancias, y desatender una historialarga y no exenta de servicios al país,, que representa elbr. Sagasta.

El presidente del Consejo dimisionario y el nuevo pre-
sidente del Consejo manifestaban después á sus respecti-
vos amigos que habían quedado de acuerdo en todo, desdela solución de la crisis hasta la fecha de la reunión de lasCortes conservadoras; desde la apreciación del conflictohasta la consideración y respeto debido al único jefe delpartido liberal, que era el Sr. Sagasta,

El Sr. Silvela manifestó su íntima satisfacción por eseacuerdo á que había llegado con el Sr. Sagasta, á quien nose podía negar que había encontrado una manera digna decaer, cayendo en al Parlamento y en una cuestión consti-tucional.

(1) Véase Diciembre Año Político 1898
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Entonces, unos creyéndolo y otros porque les conveníanacerlo creer, esparcieron la especie de la gravedad deljete de los liberales (1), y ante este temor, se procuró en



DÍA 4.—El primer Consejo de Ministros.—
Previos los trámites de ritual de juramiento y toma de po-
sesión de los ministros, reuniéronse éstos en Consejo, ocu-
pándose casi exclusivamente de las cuestiones de personal,
las cuales presentaban tantas dificultades, por las exigen-
cias de los que más habían alardeado de regeneradores,
que tardó el Gobierno muchos días en resolverlas, á costa
de muchos disgustos.

Fué nombrado subsecretario de Gobernación el señor
marqués de Lema, apoyado por el Sr. Pidal.

Se ocuparon también de la suerte de los prisioneros
en Filipinas comprendiendo las dificultades inmensas que
había para rescatarlos, y dieron las primeras notas de la
sinceridad que habían de observar en las elecciones.

El "Imparcial,, y el Gobierno. —El Imparcial re-
cibió al Gobierno con un artículo titulado Voluntad, que
comenzaba así;

El "Liberal,, y el Gobierno.— El Liberal dijo:

"Entre la tendencia democrática y la tendencia ultra-

"iNos movemos! Vamos, por fin, á alguna parte. He-
mos salido del pantano donde parecía clavada la nación
española desde los primeros días de su terrible infor-
tunio.,,
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determinado sitio que se llegase á la unión de los seño-
res Silvela y Polavieja, y estos señores, que pocos días
antes se hacían objeto mutuo de sus diatribas y cuchufle-
tas, aparecieron, como por encanto, unidos, formando, no
un partido, pero sí una alianza para conquistar el poder,
que ambicionaban de una manera desmedida, especialmen-
te el general Polavieja.

Mejoró Sagasta, pero como los conservadores se en-
contraban ya en disposición de ser Gobierno, en cuanto
se presentó la primera ocasión la aprovecharon —aunque
la juzgaron inoportuna y prematura —y ayudados por los
gamacistas, que anhelaban vivamente mostrar sus fuerzas
contra Sagasta, derribaron al Gobierno. Estos fueron los
hechos y las causas de la crisis.



Tal es lo sosegado de mi ánimo, que ni aun siquiera
estimo necesario apresurar acuerdos para una coalición de
todos los elementos liberales.

Estoy á las órdenes de usted para cuanto de mí quiera,,
y Dios sabe que no es el arrebato el que me mueve.

A la sorpresa ha seguido la tranquilidad, muy seguro
del porvenir.

"Los hechos han venido á sellar por mi parte una
perfecta inteligencia con usted, á la que llego sin miras
personales, sin solicitar nada, ni esperar nada, sino porque
mis convicciones, mi temperamento, me llevan á la lucha
en contra de la reacción imperante y en defensa de la li-
bertad.

conservadora, el poder moderador ha optado por la se-
gunda. . .

Hoy, á las once de la mañana, jurará el nuevo minis-

terio presidido por el Sr. Silvela, y al cual reviste la pre-
sencia del general Polavieja y del marqués de Pidal en
Guerra y Fomento de un marcado sabor neocatólico, así
como la del Sr. Duran y Bas, en Gracia y Justicia, de un
subido matiz regionalista y doctrinario.,,

Romero Robledo y Sagasta.— Entre las innume-
rables visitas que el Sr. Sagasta recibió en esta fecha, fué
una de las primeras la del Sr. Romero Robledo, el cual
dijo al jefe de los liberales:
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El Sr. Sagasta elogiaba después la templanza y la fir-
meza con que se había expresado el Sr. Romero Robledo.

La batalla ha de librarse entre el ultramontanismo y
la libertad, y espero que el país responda para sacar á sal-
vo los principales fundamentos de derecho en que des-
cansa esta sociedad democrática.,,

La entrevista terminó cambiándose frases muy afec-
tuosas. I

Basta fijarse en la composición del ministerio para es-
tar seguro de que sus provocaciones han de unir en una
acción común á los liberales y demócratas de todos lo»
matices.

La coalición la impondrá el mismo Gobierno con sus
actos.



El Correo expuso las siguientes observaciones

"El vulgo y las pasiones mezquinas de aldea, segura-
mente que han de aplaudir la medida; y las personas se-
renas é ilustradas es probable que tampoco la negarán su
benevolencia, si formara parte de un plan de grandes eco-
nomías
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Este acuerdo no produjo el efecto que los ministros se

proponían. Mucha gente vio que no era más que un gol-
pe teatral.

Con este acuerdo estimaba el Gobierno poder tener

autoridad bastante para acometer las reformas adminis-
trativas que las circunstancias imponían.

Según dicho decreto, la suspensión de las cesantías no
tenía efecto retroactivo, y por lo mismo se respetaban las
que existían, á excepción de los Sres. Silvela y Villaverde,
que desde luego renunciaron.

Tampoco tendrían derecho á cesantía los que disfrután-
dola vuelvan á ser ministros.

DÍA 5.—Supresión de cesantías. —Se celebró
Consejo de ministros, y á propuesta del jefe del Gobierno
acordóse, sin discusión alguna, someter á la firma de la
Reina un decreto suspendiendo para lo sucesivo las cesan-
tías de los ministros.

Media docena de perros chicos que se merme en su
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La cesantía de los ministros quizá explique algún
nombramiento que no persiguiera más que esta finalidad;
pero la casi totalidad de los hombres políticos llegan y
han llegado á sus cargos por verdaderos merecimientos; y
como muchos de ellos son pobres, y en España no hay en
el presupuesto las larguezas del pueblo inglés para sus
servidores, sin duda no se han tenido en cuenta conside-
raciones de equidad para que los ministros, al dejar de
serlo, puedan vivircon algún decoro.

La supresión de la eesantía de los ministros figura ha-
ce tiempo en todos los programas financieros de periódi-
cos y en general, más que un remedio bien intencionado,
representa un grito de envidia y de mezquindad.

El sacrificio, por otra parte, no es grande para los
ricos.



En efecto, sólo renunciaron la cesantía los Sres. Ga-
mazo, Maura y Canalejas, quienes, por sus grandes fortu-
nas personales, podían hacerlo cómodamente.

Él Sr. Sagasta dijo que, aunque como ingeniero co-
braría lo mismo si renunciase la cesantía, no la renunciaba,
sin embargo, por no incurrir en tal humillación.

El Liberal propuso que, si eran verdad los propósitos
moralizadores y desinteresados de los ministros, declara-
ran incompatible el cargo con el ejercicio de la abogacía
mientras y después de ser ministros.

Nadie lo aceptó

Asistieron los señores duque de Tetuán, Sánchez Bus-

«Ya que este Gobierno ha inaugurado sus funciones
oyendo misa en la capilla de la Presidencia del Consejo,
pido que para saludar dignamente á los nuevos ministros,
rece la Cámara un rosario. (Muy bien, muy bien en la tribu-
na pública. Risas en los bancos de los diputados liberales. Ru-
mores de protesta en los bancos de la mayoría.)

Los conservadores disidentes.— En la sección
quinta del Senado se reunieron los exministros, senadores
y diputados pertenecientes á la agrupación política liberal
conservadora que preside el señor duque de Tetuán, vul-
garmente conocida aquélla por los "caballeros del Santo
Sepulcro „.

DÍA 6.—Clausura de las Cámaras Verificóse
después de presentarse en ellas el nuevo Gobierno. En el
Congreso hubo sus correspondientes vivas á la libertad, á
la democracia y á otras cosas, y el Sr. Blasco Ibáñez, des-
pués de decir que faltaba en el banco azul el padre Mon-
taña (aludiendo á la significación reaccionaria del minis-
terio), añadió:

Dificultades. —El Consejo se ocupó nuevamente de
los prisioneros y de los repatriados, sin tomar acuerdo
alguno.

jornal de todo el año á un albañil, le causará más extor-
sión que á los Sres. Silvela y Villaverde dejar de percibir
sus 30.000 reales de cesantía con descuento.,,



tillo, Linares Rivas, Navarro Reverter, Bosch, Castellano,
duque de Terranova, Peña Ramiro, Esteban Collantes,
marqués de Torrelaguna, marqués de Torneros, marqués
de Mochales, marqués de Casa-Pavón, conde de la Encina,
Bushell, marqués de Elduayen, Girona, Santos Guzmán,
conde Albay, Castillón, Moral de Calatrava, Cánido, Cha-
varri (D. Víctor), Frau, López Parra, Aguilera, conde de
Vilana, Calvo y Martín, y Chavarri (D. Benigno).

El Sr. Bosch hizo un breve discurso, proponiendo que
los allí reunidos concedieran un amplio voto de confianza
al señor duque de Tetuán para que éste acordase la línea
de conducta que había de seguir la agrupación política de
que era jefe.

Habló después el Sr. Linares Rivas para oponerse al
ciiterio del Sr. Bosch, y apoyando sus razonamientos, dijo
que la gran mayoría del partido conservador, al establecer
la jefatura del Sr. Silvela, indicó ya un camino, y que Su
Majestad la Reina dio por terminado el pleito que se ven-
tilaba, concediendo con la presidencia del Consejo de mi-
nistros su confianza al jefe del Gobierno.

Habló después el señor duque de Tetuán, cuyo discur-
so puede resumirse en la siguisnte declaración: «la minoría
que tengo la honra de dirigir seguirá para con el nuevo
Gobierno en una actitud independiente y especiante.»

Se aprobaron las manifestaciones del señor duque de
Tetuán, no sin antes hacer constar el Sr. Linares Rivas
que recababa su libertad de acoión en vista de sus disen-
timientos con la mayoría de la reunión.

DÍA7.—Los nuevos gobernadores.—S. M. firmó
los siguientes nombramientos de gobernadores:

de Andino.

Álava.—D. Francisco López y López.
Albacete. —D. Martín Perea.
Almería. —D. Enrique Abella.
Avila.—D. Juan Fernández Vicente.
Alicante.— D. Hipólito Casas y Gómez
Badajoz—D. Félix Bragado Izquierdo
Barcelona.— D. José Marina Vega.
Burgos. —D. Antonio Vallarino.



Baleares. —D. Lorenzo Muñiz González.
Cáceres. —D. Manuel de Velasco y Jaraquemada
Cádiz. —D. M. Cano y Cueto.
Canarias —D. Francisco Maldonado.
Castellón. —D. Juan Antonio Maclas.
Ciudad Real. —D. Enrique Corcuera.
Córdoba. —D. Arturo Llopis Puig.
Coruña. —D. Pedro Miranda Carcer.
Cuenca. —D. Carlos González Rotho-w.
Gerona. —D. José Montaner Calpena.
Granada.— Señor conde de San Simón.
Guadalajara. —D. Arturo Zancada.
Guipúzcoa.- D. Baltasar Losada, conde de San '.
Huelva. —D. José Coello Pérez del Pulgar.
Huesca. ~D. Mariano Ripollés y Varanda.
Jaén. —D. Tomás Alonso Zabala.
León. —D. Ramón Tojo Pérez.
Lérida. —D. José Martos O'Noall.
Logroño. D. Ángel Bascarán.
Lugo.—D. Lorenzo García Vidal.
Málaga. —D. Alfonso González.
Murcia.—D. Juan Campoy Márquez.
Navarra. —D. Jenaro Pérez Mozo.
Orense. —D. Gustavo Alvarez y Alvarez.
Oviedo. —D. José Alvarez Pérez.

Patencia. —D. Segundo Cuesta.
Pontevedra . —D. Juan Menéndez Pidal.
Salamanca.— D. Valentín García Lomas.
Santander. —D. Ricardo Díaz Merry.
Segovia. —D. Gonzalo González Hernández.
Sevilla. —Señor marqués de Portago.
Soria. —D. Juan Jesús de Orbe.
Tarragona. —D. Eusebio Salas Rodríguez.
Teruel. —D. César Suaces.
Toledo. —Señor marqués de Alquibla.
Valencia. —D. Eduardo Wanz Escartín.
Válladolid. —D. Augusto González Besada.
Vizcaya. —D. Santos Ortega y Frias.
Zamora. —D. Antonio Baztán.
Zaragoza. —D. Mariano Cañizares.



Director de la Deuda: D. Gabino Bugallal.
Director de Penales: D. Manuel de Burgos.
Oficial mayor del ministerio de la Gobernación: D. Fer-

nando Santoyo.

DÍA9 —Nuevos nombramientos.— Fueron nom-
brados:

Capitán general de Madrid: General Jiménez Caste-
llanos.

Dificultades. —El nombramiento de capitán general
de Madrid produjo gran disgusto en el Gobierno, pues el
general Polavieja, sin consultarlo con el presidente del
Consejo, ni siquiera por cortesía, lo llevó á la.firma de la
reina sin comunicarlo á sus compañeros.

La tirantez de relaciones, los disgustos entre silyelis-
tas y polaviejistas, eran grandísimos por la cuestión de

Romero
Secretario del gobierno civil de Madrid, Sr. García

ídem de los registros de la propiedad, Sr. Oliver.
ídem de Comunicaciones, D. Antonio Hernández,
ídem de Aduanas, Sr. Sitges.
ídem de lo Contencioso, Sr. Arrazola.
Fiscal del Supremo, Sr. Viada.
Ídem de lo Contencioso, Sr. Díaz Macuso.
ídem del Tribunal de Cuentas, Sr. Comyn.
Subsecretario de Gracia y Justicia, señor marqués del

Vadillo.

Nombramientos de alto personal.—S. M. firmó
además estos otros nombramientos de alto personal:

Director de la Compañía Arrendataria de Tabacos, don
José de Cárdenas.

Polavieja y los gobernadores. —El ministro de la
Guerra, que alardeaba de regenerador desinteresado y anti-
político, impuso el nombramiento de varios gobernadores,
los cuales fueron á recibir instrucciones, no al ministerio
de la Gobernación, sino al de la Guerra. Esto se comentó
mucho.



DÍA 10.—Las Cámaras de Comercio.— En cuan-
to subió al poder el Sr. Silvela-que, cuando estaba en la
oposición tanto había elogiado á las Cámaras de Comer-
cio—se le presentó la comisión ejecutiva de dichas Cá-
maras, pidiéndole hiciese efectivas las conclusiones si-
guientes:

3.° Supresión de aquellos derechos transitorios y de
guerra que, por su gravamen insoportable, ó por haber
originado descensos en la renta, han resultado contrapro-
ducentes.

4.° Supresión de todos los organismos innecesarios, re-
duciendo los gastos al límite correspondiente á nuestra
actual situación económica, hasta llegar á la nivelación
efectiva de los presupuestos, acometiendo sin pérdida de
momento la reducción de los gastos públicos en todos los
servicios del Estado, procediendo á no cubrir las vacantes
que ocurran sino con arreglo á cierta proporcionalidad

2.° Unificar la Deuda pública bajo la base del respeto
á los derechos adquiridos, concertando con los acreedores
del Estado la reducción del tipo de interés, pagando los
cupones en pesetas.

Hacienda. —1.° Practicar inmediatamente un escru-
puloso balance que exprese con toda claridad la verdadera
situación de la Hacienda nacional.

"\u25a0Reorganización política. —Incompatibilidad absoluta de
los cargos de diputado y senador con todo destino público,
á excepción.de los cargos de ministro ó subsecretario, sien-
do también incompatible elcargo de diputado ó senador
con los puestos de presidentes ó consejeros de Sociedades
de ferrocarriles, de créditos, monopolios y otras subvencio-
nadas por el Estado. Los cargos de senador ó diputado no
conferirán categoría administrativa para desempeñar des-
tinos públicos.

El alcalde de Barcelona.— Por el alcalde de Barce-
lona se libró una verdadera batalla que duró varios días y
venció Polavieja, nombrándose al Dr. Robert, un exaltado
regionalista que había de traer muchos disgustos al Go-bierno y al país.



DÍA 11.—El marqués de Villamejor—A las
cuatro y media de la tarde falleció el opulento capitalista

señor marqués de Villamejor.
Estaba afiliado al partido conservador.
El marqués de Villamejor fué trabajador incansable;
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Fomento. —1." Restablecimiento de la disciplina esco-
lar en todos sus órdenes, evitando los abusos intolerables
que se cometan en materia de libros de textos, y deroga-
ción inmediata del decreto de auxiliares.

2.° Revisión general por una Junta, en que tendrán
participación las Cámaras de Comercio y Agrícolas, de to-

das las tarifas de ferrocarriles y de cuantos asuntos afec-
tan á este importante servicio.

3.8 Reorganización de las Juntas de puertos, derogando
el reglamento de Agosto último.,,

que permita, en reducido número de años, dejarnos limi-
tados en todos los órdenes, clases y categorías.

5.° Declarar sin derecho alguno á haberes pasivos á los
funcionarios que desde esta fecha ingresen en el servicio
del Estado, constituyendo Montepíos obligatorios para la
formación del capital necesario con descuento en los suel-
dos y subvenciones del Estado para pensiones de los im-
posibilitados físicamente.

6.° Revisión de los derechos pasivos concedidos, y muy
especialmente de todos los relativos á la Caja de Ultramar,
que deberán sujetarse á una severa fiscalización, asimilan-
do los que prevalezcan á los tipos y cuotas de la Penínsu-
la al desaparecer aquellas posesiones.

7." Reforma en la manera de tramitar los expedientes
en todos los ramos déla Administración pública, de modo
que descanse ésta en la confianza de los funcionarios, basa-
da en el severo castigo de los negligentes ó prevaricadores.

8.° El Gobierno no hará uso, sin el concurso de las Cor-
tes, de la autorización que éstas le concedieron para elevar
la circulación de billetes del Banco de España sobre la ci
fra de mil quinientos millones de pesetas fijada en la ley
de 1891.

9! 15

El Sr. Silvela prometió estudiarlo



Seguidamente se comunicó á Palacio, al Sr. Sagasta, al
ministro de la Guerra y á otras personas la triste nueva.

El primero que firmó la lista oe pósame fué el general
Martínez Campos.

El general Chinchilla era muy estimado por sus dotes
de caballerosidad y de hidalguía.

Había sido ministro de la Guerra y desempeñado varios
altos puestos militares.

DÍA 12.—Los prisioneros de Filipinas.— El Go-
bierno recibió el siguiente telegrama:

Protesto alegando sentimientos humanitarios, y en
nombre éstos creo llegado momento gestionar oficios po-
tencias por mediación cónsules.

Manila 12 (6,25 t.)

General Ottis impide gestión prisioneros. Manifiesta
que estando filipinos en guerra con americanos no puede
permitir rescate sobre base recursos metálicos que mejo-
raría situación aquí: no permite comisionados atravesar li-
neas avanzadas

Tenía 92 años

Era el primer contribuyente por fincas urbanas en
Madrid, y su fortuna se calculaba en más de 125 millones
de pesetas.

Recientemente adquirió gran popularidad por su do-
nación para la suscripción nacional, pues dio 50.000 du-
ros por un palco del teatro Real.

hasta su muerte dirigió personalmente sus extensos ne-
gocios.

Empezó éstos modestamente en Adra (Almería), co-
merciando en plomos.

Después se trasladó á Cartagena; de allí á Marsella y
volvió á España y dedicó su actividad á la explotación de
importantes minas, sobre todo la llamada de Arrayanes, en
Linares.

El general Chinchilla.— El teniente general don
José Chinchilla falleció en esta fecha á las ocho y cuarto
de la mañana.



El capitán general de Madrid es torpe de palabra; nola domina, y á veces se turba y tartamudea, aun cuando
hable a sus subordinados, y es fácil que haya expresado
ese concepto ofensivo sin darse cuenta.

t
Pues bien, el Sr. Jiménez Castellanos, hablando ayer

a la oficialidad de un cuerpo, alojado no lejos de un sun-
tuoso edificio, dijo que lo único que en él ejército queda sanoy bueno es el soldado.

"El capitán genera], Sr. Jiménez Castellanos, visitóayer los cuarteles de la guarnición.
Es costumbre en estos casos que dicha autoridad, des-

pués de recorrer dormitorios, almacenes, cocinas, cuadrasy demás dependencias del cuartel, dirija la palabra, en el
cuarto de banderas ó estandartes, á los jefes y oficiales,manifestando su satisfacción, si la tiene, ó indicando losdefectos, si los hallare.

Dada mi situación entre americanos y filipinos, esperoordenes V. E.—Ríos. , .
En cuanto el ministro de la Guerra leyó el anteriordespacho, envió una copia al presidente del Consejo._ El Sr. Silvela telefoneó al ministro de la Guerra anun-ciándole que iba al palacio de Buenavista.
La entrevista entre el Sr. Silvela y el general Pola-

vieja fué larga.
Estudiaron detenidamente el contenido del telegrama

del general Ríos, y convinieron en la gravedad de Jas no-ticias que contenía, y no supieron qué hacer.
Desechada la idea de negociar con Aguinaldo sin pre-

vio conocimiento del Gobierno de los Estados Unidosf noquedaba otro camino que acudir á la vía diplomática.
Que tampoco había de dar resultado.

DÍA 13.—Imprudencias del general Jiménez
Castellanos.— El capitán general de Madrid, nombradopor eJ general Polavieja sin conocimiento del Sr. Silveladio mucho que hablar en este día. '

La Reforma publicó el siguiente suelto, cuva impor-
tancia salta á la vista:



Lo que sí sabemos es que por todo Madrid se comentó
la noticia con tonos vivos, y se defendía con calor á los
jefes y oficiales tan maltratados por un general.,,

En efecto, hubo muchísimo disgusto entre los elemen-
tos militares, los cuales se quejaban duramente de lo que
ellos conceptuaban una excitación á la indisciplina.

El Sr. Jiménez Castellanos manifestó que su propósito
no había sido en modo alguno ofender á los oficiales de la
guarnición de Madrid, ni á los del ejército en general, co-
mo había parecido deducirse de sus palabras, y que los
consideraba dignos de toda consideración.

Añadió que estaba dispuesto á manifestarlo así, en la
forma que el ministro lo considerase pertinente, para ha-
cer desaparecer todo motivo de disgusto entre la oficialidad.

Aceptadas las manifestaciones del Sr. Jiménez Caste-
llanos, se estudió la forma de expresar públicamente el
verdadero sentido y alcance de sus palabras.

La fórmula fué la siguiente nota oficiosa que se dio
oficialmente:

Terminada la entrevista de los coroneles con el minis-
tro, llamó éste por teléfono al capitán general de Madrid.

La entrevista del general con el ministro versó exclu-
sivamente acerca de la cuestión suscitada por el último en
su discurso pronunciado ante la oficialidad del cuartel de
la Montaña.

DÍA 14.—Los coroneles. —Una Comisión de coro-
neles visitó al ministro de la Guerra para exponerle sus
deseos de que el general Jiménez Castellanos rectificara ó
aclarase las frases que habían dado lugar al disgusto que
reinaba entre los militares.

«A las filas viene una brillante juventud, inspirada en
»los sanos consejos que ha oído en el seno de sus honra-
xdas familias, y como está mandada por una oficialidad
»muy ilustrada, muy noble y muy digna, puede estar se-
»gura la nación de tener siempre garantidos el orden, la
»moralidad y las instituciones.»

Moret en el Círculo Mercantil.—Hora y media



Habló el ilustre conferenciante de la organización delpoder judicial, mostrándose partidario de la absoluta in-dependencia de magistrados y jueces; de la incompatibili-
dad entre los cargos de senador y diputado y los de con-
sejero de Administración, solicitada por los asambleístasde Zaragoza, respecto á los cuales dijo que no podría adop-
tarse un criterio radical y cerrado; de la cuestión militarcuyas soluciones deben-ajuicio del orador, ser encomen-dadas no á los hombres civiles, sino á los militares mis-mos; y recabó para los hombres políticos el planteamiento
de las reformas que deben introducirse en la actual orga-
nización administrativa, negando á las demás clases socia-les toda facultad que no sea la de proponer modificacio-nes en los servicios públicos, sin tratar de contribuir di-recta y personalmente á la ejecución de sus proyectos.En brillantes párrafos expuso los conceptos de regio-
nalismo y descentralización, haciendo una defensa enérgi-
ca de las atribuciones y facultades del poder central, á
quien exclusivamente corresponden la recaudación 'decontribuciones ó impuestos, sobre el indiscutible principio
de la unidad tributaria, la formación del censo electoral, ylas relaciones internacionales.

dedicó el Sr. Moret al examen y crítica de los principales
puntos consignados en el programa de la Asamblea de
las Cámaras de Comercio, recientemente celebrada en Za-ragoza, tema que había elegido para su conferencia en elCirculo de la Unión Mercantil.

D. Martín Esteban.— El opulento capitalista, famo-
so á la par que por sus millones por sus frases originales
y pintorescas, que bien pronto adquirían notoriedad y co-
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Ahondando en la crítica de los programas regionalis-
tas, condenó la tendencia á establecer distinciones entreunas y otras provincias en el orden económico, judicial,
civil y militar, declarándose enemigo de la legislación fo-ral, de los conciertos con el Tesoro público y de las mili-
cias locales, por considerar todo esto como ataques á la
suprema unidad de la patria.

El Sr. Moret fué muy aplaudido y felicitado á la con-clusión de su interesante conferencia.



Afiliado al partido conservador, fué primeramente di-
putado provincial, después pasó al Congreso y, por último,
era senador vitalicio.

irían de boca en boca, murió en esta fecha víctima de ra-
pidísima enfermedad.

D. Martín Esteban y Muñoz, marqués de Torrelaguna,
título con que el Gobierno del Sr. Cánovas del Castillo —
de quien fué siempre muy adicto —premió su lealtad y su
consecuencia á los derechos da Alfonso XII,fué en los co-
mienzos de su vida comerciante, haciendo después en la
Bolsa una gran fortuna

Azcárraga. —Se acordó que este distinguido general
ocupase la presidencia del Consejo Supremo de Guerra.

Discurso regionalista del Dr. Robert, alcalde
de Barcelona, en el Ateneo El corresponsal de El
Liberal comunicó la siguiente noticia:

"Las 16 provincias que elegían dos senadores, eligirán
tres. Madrid, Barcelona y Valencia, elegirán cuatro.

De este modo se completa el número de senadores, eli-
giéndose en la Península los 19 que en las Antillas se
elegían antes.,,

DÍA 15.—Ampliación del numero de senado-
res.—Como la Constitución establece que el número de
senadores sea el de 360 y había que rebajar de estos los de
las Antillas, el Consejo de ministros en esta fecha acordó
lo siguiente:

Barcelona 15.—El nuevo alcalde, Sr. Robert, dio ano-
che una conferencia en el Ateneo Barcelonés, desarrollan-
do el siguiente tema: La raza catalana.

Hizo un pintoresco y curioso estudio de la configura-
ción de las cabezas de las distintas regiones de la Penín-
sula, afirmando que á Cataluña la pertenece en clasifica-
ción el rango de cabeza privilegiada.

Preguntando si en medio de la general decadencia de
España había alguna raza que tenía derecho á la vida y
estaba en condiciones para defenderse de la crisis nacio-
nal, contestó afirmativamente.



Terminó declarándose regionalista acérrimo.
Estas manifestaciones en boca de un alcalde de real

orden, que acaba de tomar posesión de su cargo, han sido
comentadísimas.— Torralba.,,,

Adoptamos la versión de este corresponsal, porque
nunca estuvo tachado de adversario del Dr. Robert ni de
sus ideas, como acontecía á otros corresponsales.

Para pagar á, los repatriados.—En esta fecha se
firmó una operación de crédito hecha por el ministro de
Hacienda con el Sr. Urquijo, por la cantidad de treinta
millones de pesetas al 5 por 100 y con garantía de deuda
interior, para atender al abono de los alcances de los repa-
triados.,,

Nos llena de confusión y de espanto la serenidad con
que se acogen en Madrid esos tremendos latigazos descar-
gados sobre las espaldas de la Nación. Por defender me-
nos de lo que pide el Dr. Robert el mismo día que S. M. la

"El alcalde del rey en Barcelona ha inaugurado sus
funciones. Apenas puesta en sus manos la vara concejil de
la capital catalana, sube á la tribuna del Ateneo y entona
desde ella un arrogante himno á la independencia..

La raza catalana, ha dicho anteanoche el Dr. Robert
posee la configuración craneana más privilegiada de Es-
paña; es la única que en la actual decadencia tiene dere-
cho á la vida y condiciones parala defensa; la unidad na-
cional, en fin, no existe, y los catalanes siguen siendo ca-
talanes y nada más que catalanes.

DÍA 16—«El Nacional» y el alcalde Robert.—
El periódico El Nacional publicó con el título de ¡Adiós
patria! un hermoso y valiente artículo censurando al doctor
Robert por sus declaraciones regionalistas. Véanse algunos
de sus párrafos:
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Negó que se haya logrado en España la unificación
nacional, á pesar de la obra constante de todos los Gobier-
nos para centralizar, afirmando que los catalanes siguen
siendo catalanes, como lo prueba el que conservan sus
condiciones étnicas primitivas, las costumbres, la lengua
todo.



¡Ah, señor general Polavieja, á cuan alto precio va á
pagar España la satisfacción de sus miserables ambiciones!

El doctor Robert, hechura suya, figura elevada con su
soplo, es desde anteanoche el Máximo Gómez de Cataluña.
Y, porque sea mayor la semejanza, no es español, ni cata-
lán siquiera. El ardiente regionalista, alcalde de Barcelo-
na, es mejicano.

De aquellas tierras, como el general filibustero de San-
to Domingo, viene á sembrar en esta desolada España el
veneno de la discordia.

Disolución y convocatoria de Cortes.—En el
Consejo celebrado con la reina'se firmó el siguiente de-
creto:

Art. 3. Las elecciones de diputados se verificarán en
todas las provincias de la monarquía el día 16 de Abril, y
las de senadores el 30 del mismo mes.

Art. 4.° Por el ministerio de la Gobernación se dicta-
rán las órdenes y disposiciones convenientes para la ejecu-
ción del presente decreto.

Dado en Palacio á 16 de Marzo de 1899.— María Cris-

"Usando de la prerrogativa que me compete por el ar-
tículo 32 de la Constitución de la monarquía, de acuerdo
con mi Consejo de ministros, en nombre de mi augusto
hijo el rey D. Alfonso XIIIy como reina regente del reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se declaran disueltos el Congreso de los

Diputados y la parte electiva del Senado.
Art. 2.° Las Cortes se reunirán en Madrid el 2 de Ju-

nio próximo.

ANO VOLITICO

Máximo Gómez hería en uno de los brazos; la puñala-
da de este otro filibustero viene recta al corazón de la
Patria. „

1 (2o:

reina le confiere el cargo popular más estimado de Catalu-
ña, han corrido torrentes de sangre en la manigua cubana.

No pedía más en la primera guerra Máximo Gómez, ni
ha pedido tanto Aguinaldo, y, sin embargo, replicaron
nuestras bayonetas y nuestros cañones á las exigencias
coloniales.



"Al comentarse este hecho —decía el corresponsal—

DÍA19.—El regenerador alcalde de Barcelo-
na.—Este Sr. Robert, que en el discurso que pronunció al
tomar posesión de la alcaldía dijo que no venía á hacer po-
lítica sino administración, lo primero que hizo al sentirse
alcalde fué destituir precipitadamente á todos los alcaldes
de barrio de la capital y pueblos agregados, nombrándoles
sustitutos.

—El presidente del Consejo de ministros, Franciscotina
Silvela...

Art. 2.* A los interesados cuyos alcances estén pen-
dientes de liquidación, se les entregará también inmedia-
tamente la cantidad que á favor de cada uno resulte al
respecto de 5 pesetas por mes de campaña, si la aceptan
como saldo definitivo de sus liquidaciones.

Etcétera, etc,„

"Artículo 1.° Se pagarán en metálico íntegra ó inme-
diatamente sus alcances á todos los licenciados de los ejér-
citos de Cuba y Filipinas que los tengan liquidados y pre-
senten los abonarés respectivos procedentes de servicios
en las campañas mantenidas desde el mes de Marzo, de
1895 en aquellas islas.

Pago á los repatriados.— También S. M. la reina
firmó el siguiente decreto:

Al Gobierno le llamaron después los periódicos El gran
matatías, aludiendo á la usura que ejercía con los repa-
triados.

Este decreto, que fué prematuramente muy aplaudido
por algunos periódicos, fué, según personas entendidas,
más aparatoso que práctico, y sobre todo fué perjudicial
para los repatriados, pues como casi ninguno de ellos tenía
liquidados sus haberes, hubieron de contentarse con la mí-
nima suma de cinco pesetas por mes. Además pasó mucho
tiempo y aún no se había pagado á los repatriados, á pesar
del empréstito hecho para este objeto, y que costaba al
Estado cerca de 5.000 pesetas diarias. Todo esto lo mani-
festó una comisión de repatriados en una comunicación
publicada en los periódicos.
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nunca visto, ni aun en los tiempos en que imperaban las
mayores arbitrariedades para asegurarse las elecciones^
opinábase unánimemente que el Sr. Robert no ha tenido
tiempo material en las 48 horas que hace que empuñó la
vara, de enterarse de las condiciones de los nuevos alcal-
des, ni de las circunstancias por las cuales debían ser des-
tituidos los antiguos. „

DÍA 20.— o El Nacional» y el supuesto casa-
miento de S. M. la reina. —La nota saliente del día
fué la publicación con el título de ¿Se casa la reina? del
siguiente artículo en el periódico El Nacional:

Dentro de tres años cesan constitucioualmente los po-
deres de la Reina Regente y entra D. Alfonso XIIIen la
mayor edad y en el personal ejercicio de las funciones re-

No consideramos que sea irreverente el rumor, ni me-
nos aún que sea ilícito el deseo de S. M., en el caso de que
se confirmase. ¿A qué vienen, pues, los cuchicheos miste-
riosos y las referencias incompletas?

La Constitución española no prohibe á la regente se-
guir los impulsos de su corazón y de su conveniencia, y
hasta ha previsto el caso de que ello ocurra, determinando,
á quién corresponde recoger sus funciones cuando las de-
clinase por razones de cualquiera índole.

Ni pensamos tampoco que el suceso adquiriese la tras-
cendencia nacional que algunos le atribuyen cuando embo-
zadamente lo insinúan. Más hondos y más graves sucesos
se han desarrollado en España, sin levantar tempestades
de orden interior ni comprometer los intereses de la di-
nastía.

¿A qué andar con jeroglíficos ni charadas? Se dice en
todas partes que S. M. la Reina abandona la regencia por-
que piensa contraer matrimonio con un archiduque aus-
tríaco, pariente suyo

«Hace ya muchos días corre por todos los periódicos
el anuncio de un suceso misterioso, de gran trascendencia
constitucional. Los diarios de provincias lo recogen más
claramente, y alguno, recibido en el correo de hoy, des-
corre resueltamente el velo.
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cente.„

gias. La noticia, pues, si se confirmase, produciría inme-
diatamente un cambio de Regencia, se encargaría de ésta
la infanta Isabel, y el mundo seguiría dando vueltas lo
mismo que ahora, sin que se alterara el sistema planetario.

Si alguna ventaja tiene el sistema constitucional, es,
precisamente, la de evitar los riesgos que siempre trae la
mudanza de iniciativas y prestigios personales en el ma-
nejo de los pueblos

El artículo fué denunciado, á nuestro juicio, injusta é
inoportunamente, pues los rumores existían, y habían sido
la causa de ellos un psriódico conservador, La Reforma,
publicando un suelto misterioso alusivo al asunto, y segu-
ramente más pecaminoso que el artículo de El Nacional.

DÍA 22.—Manifestación de repatriados.—Se
verificó una numerosa manifestación de repatriados, re-
clamando contra el decreto relativo al pago de sus habe-
res. No ocurrieron incidentes desagradables.

DÍA 23. —Polavieja y las elecciones.— Este se-
ñor hacía cosas curiosas, según sus correligionarios:

"Han podido transigir—decían—el presidente del Con-
sejo y el ministro de la Gobernación con que el general
Polavieja tenga montado en el ministerio de la Guerra un
gabinete político en el que se reciben noticias de la cons-
titución de comités y del que salen ampulosas comunioa-

MES DE MARZO

Lo irrespetuoso, á nuestro juicio, sería lamentar que
doña María Cristina abandonase la jefatura del Estado,
pues eso valiera tanto como declarar incapaces de su acer-
tado ejercicio á las augustas personas en cuyas manos re-

1 i5.0!

cayese.
Venga, pues, sin miedo alguno la confirmación ó la

negativa de esos inciertos rumores.
Entonces será ocasión propicia de emitir juicios. Al

fin y al cabo, el suceso interesa bastante á los españoles
para que sea discutido ámpl'amente y no corra envuelto
entre sombras, con las cuales toma aspecto de siniestro y
pecaminoso lo que á la postre puede ser sencillo é ino-



Se dio lectura al siguiente telegrama

El objeto de la reunión era acordar en definitiva la lí-
nea de conducta que habían de seguir en la próxima luchaelectoral.

Era verdad. El general Polavieja—cosa nunca vista-
tenía montada una oficina electoral en el ministerio de la
Guerra.

"El señor no ordena á la comunión carlista ir á la lu-
cha electoral; pero sabiendo por los telegramas de la pren-
sa que el poder moderadi r ha ratificado ya la paz y que
de ella se ocuparán las futuras Cortes, permite ir á ellas
encerrándose su pensamiento en esta fórmula:

No habrá en las futuras Cortes diputados carlistas, pe-
ro podrá haber carlistas diputados.— Melgar.,,

Se discutió después bastante, poniéndose el asunto á
votación.

Con esta se puso de manifiesto la disparidad de crite-rio, pues nueve fueron partidarios del retraimiento y sólotres de acudir á la lucha.

DÍA 24.-El Gobierno juzgado por Castelar.—
El Liberal publicó un hermosísimo artículo de D. EmilioCastelar, juzgando al Gobierno por sus tendencias ultra-
montanas y regionalistas, que causó gran sensación. Véan-
se algunos de sus principales párrafos: \u25a0

Pero lo que ya vá haciéndose inaguantable para los se-
ñores Silvela y Dato, es que de ese mismo negociado po-
lítico del ministerio de la Guerra salgan instrucciones te-
legráficas para candidatos y gobernadores que han de
apoyarlos, contrariando en no pocos casos otras órdenes
directas dtl ministerio de la Gobernación.„

ciones aceptando el general Polavieja la presidencia ho-
noraria de esos comités.

Se le censuró muchísimo, y le hizo perder el escaso
prestigio que le iba quedando.

Retraimiento carlista.— En el domicilio del señor
Barrio y Mier se reunió la junta directiva del partido
carlista.



Trataré con suma brevedad de la reacción regionalis-
ta, representada por el ministro de Justicia, Sr. Duran y
Bas. Mucho me duelen las tendencias ultramontanas del
Gobierno; pero me duelen más las tendencias regionalis-
tat», en cuyo seno laten conatos poderosísimos de fraccio-
namiento nacional. La libertad se restaura con suma

presteza, como se ha restaurado tras tantos eclipses sufri-
dos por su luminoso y ardiente disco. Pero las desmem-
braciones no se curan jamás, como jamás se ha curado en
definitiva la desmembración de Portugal. Y así, cuando
vemos en el Gobierno á quien tantas inclinaciones mani-
fiesta por la separación en lo civil entre sus regiones y la
madre patria, temblamos por nuestra unidad política, bro-
tada en la sacratísima tierra de Cádiz, bajo las bombas del
irruptor extranjero, y contenida en el Código de los Có-
digos, en la inmortal Constitución del doce, verdadero li-
bro santo de la soberanía nacional.

"El señor presidente del Consejo es un reaccionario
de conveniencia, pues, si no transige con Polavieja, nunc a
le consintieran el Gobierno los dioses mayores de nuestra
piadosa política; el señor ministro de la Gobernación es
un reaccionario de momento, un reaccionario de circuns-
tancias, que, hallando la primer dificultad para su política
en la prensa, con la prensa furioso arremete, y amenaza
ponerla fuera de las leyes, como si estuviéramos en cual-
quier bajalato marroquí; el señor marqués de Polavieja es
un reaccionario de sugestión, según puede observarse por
la gente que le rodea y por el cultivo artificial que le han
prestado las intrigas cortesanas en el último quinquenio
contra viento y marea; el reaccionario por convicción, por
sistema, por culto á su propia historia, por consecuencia
con los principios de toda su vida, es el señor marqués de
Pidal, ministro de Fomento.

Muy erróneos sus ideales, les presta un culto, sólo
prestable á la verdad. Así le ha caido entre las manos
nuestra enseñanza oficial; y la enseñanza oficial desapare-
cerá del cuadro de nuestras obligaciones y caerán las Uni-
versidades del Estado sin remedio, pues no se contenta
con manos la reconcentrada ira del señor ministro de Fo-
mento contra la ciencia moderna, racional y laica.



Cuando salvamos á la nación de este trance (del canto-
nalismo) la salvó una República liberal, una Repóblica de-
mocrática y conservadora de suyo al mismo tiempo, no
faltaba otra cosa sino que, después de haber perdido los
corifeos de la reacción el suelo colonial, desmembrasen
también la patria una, y empujaran, estimulando aspira-
ciones insanas, al descoyuntamiento de un gran todo, in-
dispensable, no sólo al seguro de nuestras libertades y de-
rechos, al ministerio reservad} en lo porvenir á esta na-ción, una é indivisible, esos ideales regionalistas, quienes
son y serán siempre, no me canso de repetirlo, un estúpi-do retroceso á la Edad Media. Así, no extrañará el Sr. Du-ran y Bas que, al ver, no su respetable persona, su temible
regionalismo en el Gobierno, gritemos todos: Dios salve ála patria.,,

DÍA 25.—El Nacional y el separatismo cata-
lán.—^ Nacional publicó las siguientes graves noticias:

En una palabra: se conspira seriamente en Cataluña,se habla y discute públicamente sobre la independencia
total de aquella región española, y el Gobierno consagrala legitimidad de esa propaganda parlamentando con los
mismos que la alientan.

En forma semifestiva advierte el diario catalán los pe-ligros de la propaganda separatista, hoy personificada enel flamante alcalde de Barcelona, y habla de reunionesmisteriosas y secretas, donde los congregados se adjudicanlos nombres de Calixto García, Máximo Gómez, Aguinal-do, Maceo, Agoncillo y demás héroes de la horrible leyen-da filibustera. J

"Hace unos días llamábamos al doctor Robert el Má-
ximo Gómez de Cataluña. La frase ha hecho fortuna y
corre por los periódicos de provincias, y hasta la acepta
como justa periódico tan autorizado y sensato como La
vanguardia, de Barcelona.

Cuando el Gobierno y el 'doctor Robert'adviertan' elpeligro, es posible que lo tengamos encima y haya adqui-
rido proporciones aterradoras
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DÍA 27.-Campaña del Capitán Verdades en
El Nacional.— En esta fecha empezó El Nacional una
tremenda campaña contra las inmoralidades cometidas en
Filipinas, campaña firmada por el Capitán Verdades, con
cuyo seudónimo escribía los artículos el Sr .^

Urquía.

En el primer artículo, que no insertamos íntegro por su
mucha extensión, decía:

"Sí; las vergüenzas de Filipinas es necesario que se
conozcan y que los culpables purguen sus delitos.

Primo de Rivera, responsable, á nuestro juicio, de la

segunda y última sublevación tagala; Angustí, desgracia-

da víctima de la hipocresía de un Gobierno malvado y de
la mala fe del marqués de Estella, pero al fin y al cabo
responsable por su ineptitud ó inexperiencia; Jaudenes,

pobre diablo que, al tomar á su cargo la plaza, no supo

otra cosa que ahogar en la embriaguez los riesgos y obli-
gaciones de su triste situación; Tejeiro, ese aborto de ge-

neralato español, autor y único responsable, si no militar,

por lo menos moralmente, de la asquerosa capitulación de

Manila; Peña, e\ célebre auditor que juró en un banquete

cortarse la mano derecha antes que firmar la sentencia

absolutoria del filibustero Rojas, y que, sin embargo de

haberla firmado, conserva su diestra; Portas, el intendente

militar que era tonto ó era cómplice de los escándalos da-

dos en la Administración Militar por el comisario^ Gan-

baldi, al que mejor le cuadraría el trabuco y calañes que

la espada y el ros del honroso uniforme que deshonraba;
Dalias, el oficial primero de Administración Militar, ad-

ministrador del Hospital, sumariado en Filipinas por ha-

ber perdido, al embarcarse por la vía extranjera, una car-

tera en la que llevaba la friolera de 80i)00 duros ganados
en nueve meses que administró aquel Hospital; Monet, que

abandonó su columna, al frente del enemigo, para entrar

en Manila con vida, ya que no con honra; Sanz de Orosco,
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Lealmente lo anunciamos, limpiando estas adverten-
cias de todo veneno político. Recójalas el Gobierno, prac-
ticando la sabia máxima popular que atribuye saludable
eficacia al oonsejo del enemigo. „



Empezaré por el más culpable, por el que aún se paseapor las calles de Madrid, mientras que un desdichado pagaen prisiones sus culpas todas.
Don Celestino Fernández Tejeiro, general de divisiónpor el celebre chanchullo de Biacnabató, era en Filipinas

el general jefe del Estado Mayor general, etc

el alcalde bandido que, de acuerdo con Tejeiro y el arzo-bispo, rindió miserablemente la plaza de Manila, por te-mor a que las granadas americanas destruyeran sus mu-chas propiedades, ganadas ¡sabe Dios cómo); el padre No-
zaleda, Santamarina, la Junta de Obras Pías, el Banco Es-pañol filipino, y, en fin, todos los que han contribuido áaquella asquerosa entrega, saldrán á la luz pública, pre-
sentados en toda su descarnada desnudez, para que si elGobierno no borra de la sociedad á estos hijos espúreosde la patria, llevándonos por ese recto camino á la tansuspirada regeneración, el pueblo, ese pueblo que parecedormido, pero que es tanto más fiero cuanto mayor sea suletargo, ejecute su omnímoda voluntad, su firme senten-
cia alh donde no llegue la sentencia de los Tribunales dela JN ación.

Prán" Me 0C?? é 6n k parte Cómica relacionada con elcráneo, en términos completamente contrarios á los confu-

. Manifestaciones del doctor Robert. -Este se-ñor, refiriéndose á sus anteriores manifestaciones, dijo:

Fué uno de ellos el decreto por virtud del cual se au-torizaba el pago de los intereses de la Deuda de Cuba, im-
portantes Id millones de pesetas.

También quedó definitivamente resuelto el que las cla-

Penínsuir Uitramar 1ueden equipadas \ las de la

Pago de la deuda de Cuba.-Equiparación delas clases pasivas de Ultramar y las de la Pe-nínsula.-El Consejo de ministros de este día tomó va-nos acuerdos.
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Seguía luego haciendo tremendas acusaciones contradicho señor, dando lugar á que se formase un tribunal mi-litar.



"Yo—dice—soy por convencimiento decidido partida-
rio de la descentralización administrativa; entiéndase
bien; puramente administrativa, pero no sólo para Catalu-
ña, sino para todas las regiones de España.,,

DÍA 28.—El capitán verdades en «El Nacio-
nal».—En el artículo publicado este día, dijo lo siguiente:

«Si se examinan los libros de la Intervención general
que existen en el ministerio de Ultramar, se podrá ver que
el día 8 de Agosto, es decir, cinco antes de rendirse la
plaza, y cuando ya el Sr. Tejeiro tenía combinada la ren-
dición con el arzobispo Saz de Orozoo y el cura del regi-
miento americano de Minnessotha, que entró sigilosamen-
te como emisario del tocinero Merrit por el fuerte de San
Antonio Abad para ultimar las bases de la rendición, man-
dó extender y ordenó el pago de dos libramientos: uno á
las nueve de la mañana por valor de 7.000 duros para gas-
tos del cuartel general (confidencias), pagadero con exclu-
sión de calderilla (textual); y pareciéndole esto poco, por
la tarde mandó hacer efectivo otro por valor de 8.000 du-
ros, y por el mismu concepto que el anterior. Como la co-
dicia no se sacia nunca, estas sumas parecieron cortas al
jefe del Estado Mayor general, y el día 11 (dos antes de
entregar la plaza), figura en el libro de la Intervención
otro libramiento, por valor de 20.000 pesos, por igual con-
cepto y en iguales condiciones que los anteriores.

¿Qué confidencias tenía que pagar el Sr. Tejeiro dos
días antes de rendir la plaza? ¿Eran' tal vez las que le vino
á traer el cura americano?,,

El doc tor Robert rechazó por calumnioso el dictado de
separatista, diciendo que ni lo es ni lo ha sido, ni lo será,
mostrándose tan amante de la unidad de la patria como
pueda serlo el que más.

sos en que se supone habló y que se hallan muy distantes
de la realidad.,,

Las gentes impareiales dijeron:—Eso mismo han dicho
siempre los separatistas cubanos que se ocultaban con el
antifaz autonomista.



En los Bancos particulares de Bilbao, Santander y Bar-
celona las cuentas corrientes durante el año 1898 tuvieron
también un aumento de 68 millones.

En el corriente año, esto es, durante los meses de Ene-
ro y Febrero, los balances del Banco acusan los siguientes
datos en el capítulo de cuentas corrientes:—790 millones y
medio—797—807—814 y medio.

Resulta por lo tanto evidente que desde el 1.° de Ene-
ro de 1898 hasta el 18 de Febrero de 1899, las cuentas co-
rrientes del Banco de España tuvieron un aumento de
más de 372 millones, que con los 68 de la de los Bancos
particulares citados, dan una suma de 440 millones.

¡Cuatrocientos cuarenta millones que en un año de an-
gustias hemos ó han ahorrado algunos felices españoles!

Hay otro dato en los balances semanales del Banco.
Este tenía en 1.° de Enero de 1898, 235 millones en

oro; al terminar el año tenía 276; en este mes ha reunido
hasta 278, habiendo aumentado también la plata.

Todavía podemos seguir otra huella: la del oro amone-
dado que se ha cambiado y que no ha ido á la caja del
Banco. Asustaría contar el número de luises, libras y otras
monedas de oro que han pasado por los despachos de los
cambistas, por los despachos de los plateros y por las ma-
nos de los comerciantes y agiotistas.

Se cree que durante estos últimos meses se han hecho
muchos pagos en oro metálico y se han enviado al extran-
jero muchos taleguitos repletos de tales monedas.

Si hablaran los banqueros, los cambistas y otras perso-
nas, se .sabrían cosas muy edificantes.

Y esto dicho, que cada cual deduzca las consecuencias
que su conciencia le dicte.»

Las cuentas corrientes y el oro en el Banco
de España. —Hablábase mucho en estos días de las gran-
des fortunas venidas de Ultramar con los repatriados. Un
periódico publicó lo siguiente:

«En 1.° de Enero de 1898, las cuentas corrientes eran
442 millones; en Marzo, 492; en Abril, 596; en Mayo, 620;
en Junio, 700; en Julio 770; en Agosto, 991; llegan á 831
millones en Octubre, y termina el año con una existencia
en las arcas del Banco de 790 millones.
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La impresión que esto produjo fué enorme, y los co-
mentarios, tristísimos.

DÍA 29—Reforma del Consejo de Estado.—
En Consejo de ministros quedó aprobada la reforma del
Consejo de Estado.

En virtud del proyecto, se suprimían todas las plazas
de consejeros, quedando solamente los presidentes de sec-
ción, que habrán de ser exministros de la Corona, y que
estarán presididos por un presidente, exministro también.

Este y los presidentes de sección serán los que formen
el pleno, quedando á cargo de los oficiales del Consejo de
Estado redactar las ponencias.

Y se acordó el nombramiento de presidente del Conse-
jode Estado á favor del señor conde de Tejada de Val-
dosera.

Si son ciertos, urge imponer castigo, si son infunda-
dos, urge también que se desvanezcan para que no sufra-
la fama de las personas á quienes van dirigidos.

Por nuestra parte, careciendo de datos para juzgar,
nada hemos de decir sino que no puede aplazarse la inves-
tigación necesaria.

Eu éste como en todos los asuntos, no hay más que un
camino sano: el de la verdad.,,

"Venimos siguiendo con grande atención los artículos
que en El Nacional publica el Capitán Verdades, y que cons-
tituyen una serie de terribles inculpaciones contra deter-
minados jefes del ejército de Filipinas. Los últimos artícu-
los, especialmente el publicado anoche, encierran cargos
concretos, ant=i los cuales no debe permanecer inactivo el
Gobierno.

DÍA30.—«El Nacional», Verdades y «El Im-
parcial».—Tan duras eran las acusaciones hechas en El
Nacional por el Capitán Verdades, que El Imparcial escribió
lo siguiente:

DÍA 81.—"La Correspondencia Militar,, y el
Capitán Verdades. —La opinión se iba ya conden-



La Correspondencia Militar, ocupándose de la idea de
constituir tribunales de honor, escribió:

—No excluye laconstitueión de los tribunales de honor
á que el Gobierno proceda por su cuenta —dijo El Impar-
cial. — Cualquier denuncia que llegue á noticia de los tri-
bunales, obliga á éstos á incoar un proceso. El caso presen-
te, por su gravedad, exige con mayor imperio esa inter-
vención de los tribunales, y no puede justificarse su pasi-
vidad en modo alguno.

"Vengan en buen hora los tribunales de honor, que
desde el ministro de la Guerra hasta el oficial más modesto,
los recibirán con satisfacción y aplausos, porque ese es el
único medio de que se restablezca la verdad de los hechos,
y, por consiguiente, de impedir que el ejército aparezca
responsable de faltas que sólo han cometido cuatro, seis ú
ocho de los individuos que pertenecen á esa colectividad
de hombres honrados que no tienen más ideal que el en-
grandecimiento de la patria, y el conservar el prestigio
inmaculado de los gloriosos uniformes que visten.

Tienen, por consiguiente, la palabra los compañeros
de esos generales, jefes y oficiales á quienes se acusa con
no sabemos qué fundamento, pero que deben ser los pri-
meros en demostrar su inocencia ó en pedir su separación
del ejército, para evitar que su contacto perjudique á una
colectividad, cuyo único lema es el honor.,,



A las seis y media terminó la reunión
Los generales Ahumada, Luque, Loño y Cordón pasa-

ron á las habitaciones del capitán general para comuni-carle el acuerdo que habían adoptado.
El Sr. Tejeiro envió padrinos al Sr. Urquía, pero el

asunto se arregló con un acta.

DÍA 1. —Tribunal de honor.— Veintisiete gene-
rales de división, residentes en Madrid, se reunieron en eldespacho de su compañero Sr. Villar, para entender enlas graves denuncias que el Capitán Verdades había formu-lado en El Nacional contra la gestión del general Sr. Fer-nández Tejeiro en Filipinas.

Se dio lectura á varios importantes documentos rela-
cionados con el general Tejeiro, su actitud y su conducta
en algunos hechos, y actos de su vida militar y privada.

. Para examinar estos documentos y otros antecedentesleídos, y dar un informe sobre ellos, se nombró una comi-sión, compuesta de los generales señor duque de Ahuma-da, Luque y Loño.

ím^^^^mm^i&Mw^mg.,s?
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"Excmo. Sr

A estos tribunales hay que dar ouanto apoyo necesi-
ten, y en este concepto, el rey (q. D. g.), y en su nombre
3a reina regente del reino, se ha servido disponer preste
V. E. toda su cooperación á los ya citados tribunales de
honor que, con arreglo á lo preceptuado en el Código, ha-
brán de reunirse siempre que se tenga noticia de hechos
deshonrosos que se supongan realizados por oficiales del
ejército, bien para desvanecer, aquéllos, no siendo ciertos,
ó si desgraciadamente lo fueran, separar de las filas á los

Nunca más necesario del prestigio de la institución
armada que cuando se trata de su reorganización; y como
la disciplina que le sirve de fundamento no ha de mante-
nerse sólo por los preceptos de la ordenanza, sino por la
elevada idea que el subordinado ha de tener de sus supe-
riores, basada en el concepto de saber, justicia y morali-
dad de que los vea adornados, se hace preciso para el lo
gro de este fin, que desaparezca toda sombra de duda acer-
ca de la conducta de los generales, jefes y oficiales del
ejército cuando fuesen objeto de ataques que mancillen su
honra y que por la índole del caso no pueden ser llevados á
los tribunales de justicia para el esclarecimiento de la verdad.

Los tribunales de honor á que se refiere el título 25,
capítulo 3.° del vigente Código de justicia militar, respon-
den á esa imperiosa necesidad, y son los encargados de
mantener incólumes el prestigio y la honra del ejército,
expulsando de él á los que, olvidando sagrados deberes,
no son dignos de vestir el uniforme militar, símbolo de
abnegación, pundonor y amor á la patria.

Por eso en el artículo 720 del citado Código, al esta-
blecer el tribunal de honor, se consigna que podrá ser so-
metido á su fallo el que hubiese cometido algún acto des-
honroso, aunque hubiera sido juzgado por otro procedi-
miento, siempre que hubiere de continuar en el servicio.

Decía así

DÍA 2.—Los Tribunales de honor.— En el Dia-
rio Oficial del Ministerio de la Guerra, se publicó la siguien-
te orden circular del ministro, relacionada con la impor-
tante cuestión de los tribunales de honor.



que se hubieran olvidado hasta ese punto de lo que el
honor militar exige, haciéndose indignos de pertenecer á
la colectividad armada.

"Las denuncias que hasta ahora han aparecido en la
prensa—decía El Correo Militar—revisten caracteres tales,
que caen de lleno dentro de la acción de los Tribunales
de justicia, que es la doctrina sustentada por nosotros
desde el primer día.

Todo lo que sea apartarse de este criterio, es lo que se
llama meterse en un callejón sin salida.,,

En efecto, esto era la opinión general

Contra Jáudenes. —El Capitán Verdades publicó en
este día un tremendo artículo en El Nacional contra el ge-
neral Jáudenes, acusándole de haber abandonado la de-
fensa de Manila.

"Sección de infantería. —Bajas.—Excelentísimo señor:
En vista del fallo dictado por el tribunal de honor cons-
tituido por los segundos tenientes del regimiento infante-
ría Garellano, núm. 43, para juzgar actos llevados á cabo
por el de igual categoría D. Manuel Gamarra Burguero,
y teniendo en cuenta el informe emitido por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, en el que se consigna que
se ha cumplido, en la aplicación de dicho procedimiento,
lo preceptuado en el capítulo 3.» título 15 del Código de
Justicia militar, el rey (q. D. g.), y en su nombre la reina
regente del reino, ha tenido á bien disponer que sea se-

parado del servicio el referido oficial D. Manuel Gamarra
Burguero.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
3 de Abril de 1899.— Polavieja.— Señor Capitán general

DÍA 5.—Tribunales de honor—Fallo contra
un teniente. —El Diario Oficial del Ministerio de la Gue-
rra publicó la siguiente real orden:

MES DE ABRIL

Dios, etc.—Madrid 3 Abril 99. —Polavieja.,,
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De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento,

etc., etc.



DÍA 6.—Los prisioneros de Filipinas.—Cada
día era mayor para el Gobierno la dificultad de libertar á
los prisioneros.

El Sr. Silvela comunicó á la reina que el presidente
del Casino Español de Manila le había comunicado noti-
cias importantísimas.

La comisión de aquel centro, que fué al interior de la
isla de Luzón para gestionar el rescate de los prisioneros,
había regresado á Manila sin haber conseguido absoluta-
mente nada.

Los comisionados no han podido, decía, averiguar el
paradero de Aguinaldo, y esto" ha dificultado grandemente
los buenos propósitos que les llevaron al interior de la
isla.

Las Cámaras de Comercio y las elecciones
La comisión ejecutiva de las Cámaras de Comercio, pu-
blicó la circular siguiente: Zaragoza, Abril de 1899.- Señor
presidente de la Cámara de Comercio de...

Mi distinguido amigo y estimado compañero: Discuti-
da ampliamente la actitud que la comisión permanente
debía tomar enfrente de la próxima lucha electoral de di-
putados á Cortes, acordó por unanimidad abstenerse de
intervenir en ella como tal organismo... etc.

Era de mucha extensión, limitándose á explicar los
motivos por los cuales no iban á la lucha electoral. Habla-ba de moralidad, de caciquismo, etc., etc.; pero en realidad
se retrajeron porque sabían que no tenían votos para ven-
cer, como se probó en algunos de sus individuos más ca-racterizados que, á pesar de todo, fueron á la lucha.

DÍA 7.—Tribunal de honor—Los coroneles.
—Otra importante reunión militar se verificó este día., Asistieron á ella los coroneles, y se celebró en el cuar-tel dé María Cristina.

de Burgos, Navarra y Vascongadas.—Señor ordenador depagos de Guerra.

Han visto á algunos prisioneros españoles, que no han
podido rescatar porque los indígenas se negaban á entre-
garlos sin orden superior del generalísimo.



Ascensos en la escala activa. —De teniente general, 6.
De general de división, 20.—Da general de brigada, 44.
De coronel, 94.—Da teniente coronel, 141.—De coman-
dante, 413. —-De capitán, 461.—Da primer teniente, 309.

En la escala de reserva. —De comandante, 5.—De capi-
tán, 86. —De primer teniente, 672.
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Con motivo de esta reunión, hablaron algunos periódi-
cos militares de la división iniciada entre los coroneles de
la guarnición de Madrid, pues los que habían estado en
campaña, según dichas referencias, negaban á los que no
estuvieron en ella derecho para juzgar á un compañero.

Parece que el objeto de esta reunión fué tratar de las
acusaciones dirigidas por El País contra el coronel de in-
fantería Sr. Zamora.

Prisidió el Sr. Eseosura, quien explicó el motivo de la
convocatoria y el carácter previo de la reunión.

Eu su consecuencia, los reunidos, con perfecta unani-
midad de pareceres, se decidieron por el nombramiento
de una ponencia que examinase detenidamente el funda-
mento délas denuncias, estudiara el alcance de éstas, y cuan-
do hubiese formado juicio, sometiera sus indicaciones á la
resolución de una nueva Junta general de coroneles.

Cruces de María Cristina.- —Grandes cruces, 17. —Cru-
ces de segunda clase (jefes), 279.—Cruces de primera clase
(oficiales), 1.294.

Cruces de San Fernando. —Tenientes generales, 2.—Ge-
nerales de división, 1.—Generales de brigada, 1.—Coro-
neles, 1.—Tenientes coroneles, 2.—Comandantes, 2. —Ca-
pitanes, 2.—Primeros tenientes, 8. —Segundos tenientes, 3.
Módicos primeros, 3.—Médicos segundos, 1.—Capellanes
primeros, 2.

Crwes del Mérito Militar.—Grandes cruces pensiona-
das 50. — Cruces de tercera clase pensionadas, 93.—Cru-
ees'de segunda clase pensionadas, 728.—Cruces deprime-

Esta estadística arroja las siguientes cifras
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Recompensas al ejército.— El Ejército Español,
con datos tomados del Diario oficial, publicó un resumen
de las recompensas otorgadas á los generales, jefes y ofi-
ciales del ejército de Cuba y Filipinas.



En Filipinas
tólica.

19 de Carlos III y 15 de Isabel la Ca-

ra clase pensionadas, 6.394.—Grandes cruces sin pen-
sión, 54.—Cruces de tercera clase sin pensión, 150.—Cru-
ces de segunda clase sin pensión, 11.238.—Cruces de pri-
mera clase sin pensión, 11.686.

Cruces civiles.—Se han concedido:
En Cuba: 4 cruces de Carlos IIIy 17 de Isabel la Ca-

tólica.

DÍA 9.—Agitación carlista.- Era tema preferen-
te de comentarios en los círculos políticos la actitud de
los carlistas.

Y en este movimiento de fuerzas, van incluidas las de
mar y tierra.

"Si los informes que del extranjero y de algunas pro-
vincias se reciben—decía un periódico—no dieran lugar áello, juntamente con los viajes de algunos carlistas, seríanmargen para el comentario las incesantes órdenes del mi7
nisterio de la Guerra para el movimiento de fuerzas de
diferentes guarniciones, y las frecuentes conferencias conlos jefes de los cuerpos de ejército para tomar disposicio-
nes, en previsión de sucesos que, á juzgar por esas precau-
ciones, son de temer.

El crucero Conde de Venadito zarpó ayer del Ferrol yesta salida se relaciona con los temores de que en estosdías se habla en todas partes. „
DÍA 12.—Canje del tratado de paz.-Nueva

YorJc 12,8 m.—A las doce en punto de esta tarde, el em-bajador de Francia en Washington, encargado de los ne-
gocios de España, canjeó en Casa Blanca con el presiden-
te Mac-Kinley las ratificaciones auténticas del tratado depaz hispano-americano.

El Gobierno de los Estados Unidos pagará en el plazo
mas breve los 20 millones de dollars estipulados como in-demnización de la renuncia hecha por España del archi-piélago de Filipinas.
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En total: 23 de las primeras y 32 de las segundas



Con este motivo se hicieron los comentarios que son
de suponer.

La evacuación definitiva de Filipinas.—Veri-
ficado el canje de las ratificaciones del tratado de paz, el
señor ministro de la Guerra dirigió un cablegrama al ge-
neral Ríos, con objeto de que se pusiera de acuerdo con el
general Otis para llevar á cabo la evacuación de Zam-
boanga y Joló, ocupados por nuestras tropas.

El gobernador civil recibió en esta fecha una solicitud
declarando que El Correo Español, órgano del partido car-
lista, pasaba á ser de la propiedad de un señor que era
subdito inglés.

El Correo Español propiedad de un inglés.—

Desde que la agitación oarlista comenzó hubimos de
señalar con lealtad completa ese peligro. Los partidarios

"Ni en España ni fuera de España es para nadie un
secreto que los Estados Unidos precipitaron los sucesos y
se lanzaron, sin temor á Europa, á la guerra contra nos-
otros, porque á ellos les estimulaba guardándoles las es-
paldas el gobierno inglés. Y de igual suerte ha sabido to-
do el mundo y lo han dicho los órganos principales de la
prensa europea, que el Gobierno español precipitó el ajus-
te de la paz porque sabía que, al venir la escuadra ameri-
cana á nuestras aguas, el golpe se descargaría sobre la
bahía de Algeciras y nuestras plazas del Estrecho en be-
neficio del imperio británico.
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El pago se hará efectivo en letras sobre Nueva York
Inmediatamente se reanudarán las relaciones amisto-

sas entre ambos países, nombrándose nuevamente los mi-
nistros plenipotenciarios y el personal de las respectivas
legaciones en Madrid y Washington.,,

El cambio de propiedad no implicó alteraciones en la
marcha de aquella empresa, pues continuó la dirección
del Sr. Vázquez de Mella y el periódico siguió sostenien-
do los mismos ideales políticos.
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El Imparcial publicó con este motivo un notable ar-
tículo, censurando esta falta de patriotismo de los carlistas,
en el cual decía:



DÍA 13.—La inmunidad parlamentaria.—En
la reseña del discurso del presidente, en el consejo con la
reina, trató la cuestión de inmunidad parlamentaria. El
Gobierno sostuvo el criterio de que una vez disueltas las
Cortes, desaparece aquella inmunidad, y por consiguien-
te, los tribunales han de proceder en los casos que se pre
senten, con arreglo á las leyes y al Código.

Como había algunos procesos incoados contra repre-
sentantes del país, principalmente militares, el presidente
del Consejo conferenció con el del Supremo de Guerra y
Marina, general Azcárraga, expresándole se atuviese al
criterio expuesto en los procesos que se encontrasen en
trámite en aquel alto tribunal, y lo mismo se había de en-
tender en los de justicia ordinaria.

DÍA 14.—El carlismo y el clero.— El correspon-
sal de Le Temps en España hizo un viaje por lo que él
llamaba el país carlista, publicando sus observaciones.

"Reconoce el corresponsal que esta prosperidad mate-
rial adormece el espíritu de rebeldía como le adormece el
reclutamiento anual de soldados, porque estos se familia-rizan con los hábitos é ideas de las ciudades de otras re-giones abriendo los ojos, digámoslo así, y perdiendo el fa-
natismo de sus sentimientos en contacto con los obreros
forasteros de las minas y las fábricas.

Sin embargo, no ha desaparecido el espíritu carlista.La restauración, en efecto, ha permitido el renaci-
miento de las órdenes religiosas y de la Compañía deJesús.

EL AÑO POLÍTICO

del Pretendiente podían hacer, sin darse cuenta de ello y
con mayor detrimento de la nacionalidad, un papel análo-
go al tristísimo que han desempeñado en Cuba los insu-
rrectos. En nada como en la vida pública quita conoci-miento la pasión.,,
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La Liga Nacional de Productores publicó en esta fecha
su manifiesto-programa, que abarcaba un cambio radical
de sistemas, política, administrativo, judicial, agrícola, et-
cétera, etcétera.



En Vitoria, añade, hay más de quince comunidades re-
ligiosas, en Bilbao veinte conventos y monasterios, y en
San Sebastián, donde apenas se veían algunos frailes en
1874, pululan 6n la actualidad.

Continúa el corresponsal trazando una descripción que
califica de triste, y afirmando que en España se han gua-
recido cuantos religiosos no son tolerados en el resto de
Europa.

En todo el país, los mejores edificios son conventos,
monasterios y capillas, construidos en los últimos quince
ó veinte años.

La Época, no obstante, publicaba un artículo dando
por fracasados á los carlistas.

Y en efecto, resultaba qu? no tenían dinero para la
lucha, pues intenciones no les faltaban.

DÍA 16.—Elecciones de diputados á Cortes.—
Verificáronse en este día las elecciones de diputados sin
que discreparan en nada de otras de su misma especie.
Aunque el Gobierno había hecho alarde de una imparcia-
lidad y de una justicia extraordinaria, en los ocho días que
antecedieron á la elección, se cometieron verdaderos ho-
rrores, y toda clase de tropelías. En Bilbao hubo varios
heridos, en Huesear, un muerto y tres heridos, y cuatro
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Toda protección, todas las complacencias y todas las
consideraciones son para carlistas, integristas y clerica-
les, cuya marea va subiendo constantemente.,,

Todos los rigores de los gobiernos—dicen—se dirigen
contra nosotros los liberales, fueristas y demócratas.

También se hace eco el corresponsal de las quejas de
los liberales de Irún, San Sebastián, Eibar, Plasencia,
Bilbao, Logroño y Haro.

¡312:

Y menos mal—sigue el corresponsal—si sólo acapara-
sen el terreno; pero es el caso que las congregaciones, las
hermandades y los círculos católicos se entregan á una
desenfrenada propaganda, logrando influir hasta en las
ciudades y entre las familias acomodadas de las campiñas,
gentes antes liberales y hostiles al carlismo y al ultra-
montanismo.



:l año político

Campillos (marqués de), Oastelló, Cuesta (D. Segundo),
Caro, Cela,-Cedrón (D. Gonzalo), Cívico, Calderón, Caba-
llero (D. José María), Calabuig, Camps (D. Carlos), Cárde-
nas (D. José), presidente de la Compañía Arrendataria de
Tabacos; Cárdenas Uriarte (D. Fernando), Castell (D. Car-
los), director general de Propiedades; Castell Clemente,
Catalina (D. Mariano), director general de Obras públicas;
Cavestany, Cendra (D. Alejandro), Comyn (D. Antonio),fiscal del Tribunal de Cuentas; Cortozo (D. Carlos), Cucu-
rella, Chicheri (D. Juan), Dato (D. Eduardo), ministro de
la Gobernación; Díaz Agüero (D. José), Díaz Casou (don
Pedro), Díaz Cordovós, Díaz Macuso, fiscal del Tribunal
Cotencioso; Domínguez (D. Lorenzo), Dupuy de Lome,
subsecretario de Estado; Delgado, España, Escobar (don
Quintín), Espada, Esteban (D. Eugenio), Estellós, Eche-
verría.

Fabié (D. Antonio María), Guzmán, Gutiérrez de la
Vega, Gómez, Gallart, Gadea, Gandarias, García Alix(don
Antonio), García Iñiguez (D. Manuel), García Zúñiga, Gar-

Badía, Beltrán, Baillo, Bohorques, Benalúa, Bonilla
(D. José), Bores (D. José), Botella (D. Cristóbal), Bugallal
(D. Gabmo), director general de la Deuda; Burgos (D. Ma-
nuel de), director general de Establecimientos Penales;
Burriel.

en Tarragona. En fin, unas elecciones como cualesquiera
otras, con la sola diferencia del inusitado alarde de mora-
lidad hecho por el Gobierno, y con el detalle que, los can-
didatos á cuyo favor se cometieron los mayores atropellos
y coacciones, fueron los patrocinados por el general Po-
lavieja, cosa bien explicable, pues como dicho señor lle-
gaba tan tarde á la política, ni él ni sus amigos tenían—
con raras excepciones—arraigo en ningún distrito.

He aquí la lista de los diputados que habían de cons-
tituir el futuro Congreso, según resultaba de los datos defi-
nitivos de las elecciones.
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Adictos.— Abella, Abellán (D. Antonio), Abreu (D. Se-
bastián), Andrade, Aldrich (D. Joaquín), Alvar (D. Anto-
nio), Amarelle (D. Calixto) general de división, Angosto
(D Luis), Aparicio (D. Francisco) director general de Ad-
ministración.



Núñez (D. José).
Orellana, Osma, Ochoa (D- Enrique), Ortuño (D. Emi-

lio), Osorio (D. José María).
Parrón (D. José), Piniés (D. Vicente), magistrado del

Tribunal Supremo; Pérez (D.Emilio), Pérez de Guzmán
(D. Luis), Pérez del Toro (D. Felipe), Pidal (D. Alejandro),
Planas y Casáis, Poggio, Portillo (D. Bruno), Puig y Sala-
drigas. Prado y Palacio.

Quiroga (D. Manuel), Quintana (D. Antonio).
Regué-ral, Rosell, Rebellón, Roca de Togares (D. Fran-

cisco), Rendueles (D. Ángel), Rivas (D. Anselmo), Roca-
fort (D. Ramón), Ruíz (D. Gustavo), Ruiz (D. Trinidad),
Ruiz Tagle, Rius (D. Trinidad), Ramón (D. Federico de),
Rodríguez de Cela.

Sureda, Sedaño, Sandiomonge, Sallares (E. Juan), Suá-
rez de Figueroa (D. Augusto), Sánchez Dalp (D Javier),
Sánchez Chicarro, Sánchez de Toledo, San Miguel (don

Jambrina, Jiménez (D. Rafael), Jiménez (D. Juan José),
Jover y Tovar.

Iñiguez, Irazoqui, Ibarra (D. Ramón), Infantes, Isasa
(D. Juan), Ibarra (D. Tomás).

vey (D. Patricio), Gil (D. Gumersindo), Gil Becernl, Gon-
zález (D. Gonzalo), González Besada (D. Augusto), Gon-
zález Regueral (D. Vicente), González del Valle (D. Ansel-
mo), Guiguelmo (D. José),Guirao (D. Ángel), Guzmán (don
Pascual).

Hierro, Hontoria, Hernández (D. Ramón), Hernández
de Velasco (D. Cándido), general de brigada; Herrera Molí
(D. Enrique), Hurtado (D. Juan).

Lastra, Laserna, Linares Astray, La Cierva (D. Juan),
Laiglesia (D. Francisco), La Morena (D. José), Larios (don
Leopoldo), Latorre (D. Luis), Linares Rivas, Liniers (don
Santiago), gobernador civil de Madrid; López Chicheri
(D. Juan), Lorenzale y Pujáis, Loring (D. Jorge), Loza-
no (D. Francisco), Llórente (D. Teodoro), Llanes.

Marrón, Morones, Moya (conde de), Maldonado (don
Luis), Maríchalar, Martínez Pardo (D. Pablo), Mataix (don
Santiago), Méndez Vigo (D. Manuel), Mon y Martínez,
Mon y Landa, Moheda (D. Antonio), Mozo (D. Manuel),
general de la Armada, Muñoz Rivero.



Jesé), Santa Cruz (D. Antonio), Sanz, Seguí y Salas, Sen-
dra (D. Alejandro), Serra y Valcárcel, Serrano Alcázar
(D. Rafael), Silvela (D. Faustino), Silvela (D. Francisco)
Silvela (D Eugenio), Silvela (D. Mateo), Soler (D. Anto-
nio), Soler y Márquez.

Travesedo, Tur, Tendero (D.Antonio), Torres Taboada
(D. Eduardo), Tovar (D. Rafael).

Ugarte (D. Francisco Javier), Ulzurrum (D. Pedro),
Velarde, Valero de Palma (D. Alvaro), Vals (D. Isidro),'
Vara (D. Carlos), Vasco (D. Pedro), Vázquez (D. Manuel),'
Viesca (E. José), Viesca (D. Rafael), Nignote (D. José),'
tfillalonga (D. Mariano), Villarino (D. Antonio), Vivance

(D. Manuel), Zúfiiga.
Duques de Uceda, Bailen, Seo de Urgel, T'Serclaes.
Marqueses de Barzanallana, Busto, Campillo, Canille-

jas, Candelaria de Yarayabo, Casa Laiglesia, Casa Torre,
Concepción, Cabás. Cuevas del Becerro, Figueroa, Lariosj
Lema, Lorenzana, Mantortal. Montesa, Olivart, Pozo Ru-
bio, ministro de Hacienda; Rambla, Santa Ana, SantaIsabel, Santillana, Somosancho, Tosos, Tolosa, Torrecilla,
Vadillo, Villaviciosa de Asturias y Sotohermoso.

Condes de Agrela, Bureta, Bufiol, Campillos, La Ca-
ñada, Castillejos, Crescente, Mendoza Cortina, Orgaz, Re-
paráz, San Luis, San Román, Sallent, Toreno y San Si-
món.
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Vizcondes de Irueste y del Puerto.
Barones del Solar y de Montevillena,
Liberales. —Auñón, Arroyo (D. Enrique), Alvarez Ca-

pre, Aguilera, Alonso Castrillo, ministro del tribunal de
lo Contencioso; Alonso Martínez (D. Vicente), Alvarado
(D. Juan), Arias de Miranda, Arroyo (D. Enrique), Aznar
(D. Ángel), general de brigada.

Bengoechea, Bosch (D. Rómulo), Ballesteros (D. Fran-
cisco), Barroso (D. Antonio), Camo (D. Manuel), Calderón
(D. Abilio), Cañellas (D. Juan), Casinello (D. Juan), Celle-
ruelo (D. José).

Codes, ampomanes.
Chinchilla.
Diez Ulzurrum.
Echanove.



Romero López, Requejo (D. Federico), Rodrigáñez
(D. Tirso), Ruiz (D. Raimundo), Ruiz Capdepón, Ruiz Ji-
ménez (D. Joaquín), Ruiz Martínez (D. Francisco), Ruiz
Villarino.

MES DE ABRIL

Gamacistas.— Señores Alonso Martínez (D. Lorenzo),
Allende (D. Plácido), Bustillo (D. Timoteo), Camino, Cés-
pedes, Gamazo (D. Germán), Gamazo (D. Trifino), García
Crespo (D. Rufael). García, González de la Fuente, Giraldo
(D. Eusebio), Ibarra (marqués de), Cañada Honda (marqués
de), Maluquer (D. Eduardo), Marín de la Barcena, Monares,
Martínez Asenjo, Maura (D. Antonio), Pando (D. Luis
M. de), conde de Retamoso, Ribot (D. Pascual), Recio de

Condes de Garay, Romanones y Bureta
Barón de la Torre.

Urquijo (D. Estanislao), Urzáiz (D. Ángel).
Villapadierna, Vincenti (D. Eduardo).
Duques de Bivona y de Almodóvar.
Marqueses de Paradas, Romeral, Teverga, Vega de Ar-

mijo, Villamanrique.

Sagasta (D. Bernardo), Sagasta (D. Práxedes Mateo),
Sáinz (D, Ramón), Sáinz de Trspaga (D. Francisco), San
Miguel Sala (D. Alfonso), Salvador (D. Amos), Simón (don
José), Suárez Inclán (D. Félix), Suárez Inclán (D. Julián).

Trueva Testor (D. Carlos).
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Fernández Latorre, Fernández Villaverve(D. Enrique)
Federico, Fernández Blanco, Ferrer y Vidal.

Granier, González (D. Alfonso), García Barrado, García
Guerra, García Prieto (D. Manuel), Garnica (D. José), ma-
gistrado del Tribunal Supremo; Godo (D. Ramón), Gonzá-
lez Fiori (D. Joaquín), Gómez Sigura (D. Manuel), Groi-
zard (D. Carlos).

Laviña, Luca de Tena, López Puigcerver (D. Joaquín),
Limón (D. José), López Puigcerver (D. Vicente).

Macera, Montero, Villegas, Moral, Martínez (D. Cándi-
do), Mellado (D, Andrés), Merelles (D. Adolfo), Merino
(D. Fernando), Montilla (D. Juan), Moret (D. Segismundo).

Nieto (D. Emilio).
Ochando (D. Andrés).
Pacheco (D. Antonio).
Quiroga Ballesteros, Quiroga Vázquez.



Carlistas. —Barrio y Mier, Olazábal, Pradera.
Romeristas. —Roldan, Romero Robledo, Ordóñez, Ber-

gamín y Sedo.

ípola, Rodríguez Borbolla, Sánchez Guerra (D. José), Sil-
vela (D. Francisco Agustín), Semprún (D. José María),
Torre (D. Eustaquio) y Hazas (marqués de).

Tetuanistas. —Marqueses de Alonso Pesquera, de Eldua-
yen y de Mochales; condes de Albay, de Benalúa y del Mo-
ral de Calatrava; Sres. Abreu, Bustelo, Calvo, Cánido,
Caro, Cassola y Sepúlveda, Castellano (D. Tomás), Gasti-
llón, Chavarri (D. Benigno), Navarro Reverter (D. Juan
y Poveda (D. Juan).

Republicanos. —Azcárate, Baselga, Blasco Ibáñez, Cas-
telar, Gasset (D. Fernando), Lletget (D. Juan), Marenco,
Morayta, Moya, Muro, Palma, Prieto y Caules, Pí y Mar-
gall, Rodríguez (D. Calixto), Sol y Ortega, Zabala (D. Fran-
cisco).

La gravedad del caso, y lo radical de la resolución, pro-

Fué leído el informe de la ponencia, que era un docu-
mento extenso, y en el que se referían todos los anteceden-
tes y elementos de prueba tenidos en cuenta para redac-
tarlo.

A las tres se trasladaron los ponentes al gobierno mili-
tar, donde ya los esperaban sus compañeros de generalato.

Acto seguido se constituyó el tribunal bajo la presiden-
cia del Sr. Villar.

DÍA 17.—Tribunales de honor.—El general
Fernández Tejeiro. —La ponencia que presidía el ge-
neral Sr. Ahumada se reunió á las dos de la tarde, en el
domicilio de éste, dedicánoose durante una hora á ter-
minar el informe que le había encomendado la Junta de
generales de división, constituida en Tribunal de honor
para juzgar de la conducta del Sr. Fernández Tejeiro, con
motivo de las denuncias contra éste formuladas por el se-
ñor Urquía.

Independientes. —Duque de Tamames, Sres. Canalejas y
Méndez, Gayarre, Herrero, Peris Mencheta, Rodríguez
Alonso, Gasset (D. Rafael), Gasset (D. Eduardo), Ortega
Munilla, Gandarias y Echevarría (D. Federico).



¿Defenderse? Con otros cualesquiera, sí; pero con losque nos mandaban, era tiempo y dinero perdido el em-pleado en esos cablegramas. Mucho más cómodo y menos
expuesto era entregarse como borregos, que para aquellos
señores, la vida sin honra, era más hermosa que la honrasin vida.„

«„ Dí^ Gobierno y los generales defen-sores de Mamla.-En el artículo publicado en este díapor el Capitán Verdades en El Nacional, dijo lo siguiente:
"Próximo afirmarse el armisticio, defiéndase V. E á todotrance, para sacar mayores ventajas en negociaciones de paz

decía el Gobierno en el último cablegrama dirigido al go-bernador general. s

DÍA 20.—El juego en Madrid.— Gomo repetidas
veces se ha acusado á los gobernadores liberales de Ma-
drid de tolerar los juegos de azar, creemos justo consignarque, al parecer, lo hacía igualmente el gobernador con-
servador. Véase lo que decía acerca de este asunto El Im \u25a0

parcial, periódico que tantas simpatías manifestaba á lasazón, al Gobierno del Sr. Silvela:
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El coronel Zamora.— El señor ministro de la Gue-rra tuvo conocimiento oficial del acuerdo tomado por laJunta de coroneles, constituida en tribunal de honor pro-poniendo que fuese dado de baja en el ejército el coronel

estudm v S dlCtT3Q f,lera 0biefc0 de ™ d9fce«idoestudio y de no pocas observaciones para aclarar dudas.íntegras lhlf!1"0^ Ponentes algias declaraciones
entre «Tin7, 1 ?í 8 dooumentos UQÍ^ á las actuaciones,t2» í * ,tele Sramas recibidos de Filipinas contes-tando a preguntas que fueron hechas.
seformó?r, a

a
del-b-- aCÍÓn- qUe duró más de cuatro horas,se iormo una opinión unánime.

?ao 2 falI°' PU6S' UeVÓ, el voto en Pro de tQdos los genera-les que concurrieron al tribunal de honorSe acordó que el Sr. Fernández Tejeiro dejara de per-tenecer al ejército. J y



«En estos momentos pretender fraguar conspiraciones
y excitar á la lucha, sería dar motivo á los enemigos de la
patria para repetir el hecho que ha dado lugar á la pérdida
de las colonias.

EL ANO POLÍTICO

Los señores ministro de la Gobernación y Gobernador
de Madrid, se defendieron de'estas acusaciones en él Con-
greso.

"El asesinato cometido ayer tarde en una casa de jue-
go de la calle de la Concepción Jerónima ha puesto en la-
bios de todos las protestas que latían en todas las concien-
cias. Los juegos de azar, prohibidos y castigados por la
ley, son hoy autorizados por el gobernador civil de la pro-
vincia, ni más ni menos que lo fueron en la anterior situa-
ción política. Aún hay quien dice que la benevolencia de
la autoridad ha llegado ahora con los jugadores á mayor
grado de amplitud, siquiera esto parezca hipérbole. Ello
es que la villa y corte está llena de garitos de todas las es-
pecies, desde las más encumbradas y señoriles á las más
bajas y hediondas. El croupier impera en Madrid por dere-
cho propio, dándose á la continua el escandaloso espec-
táculo de que en presencia de delegados, inspectores y
agentes de orden público se ejerciten las artes innobles de
los bajos especuladores que viven y se enriquecen explo-
tando una de las más dañinas pasiones de la humanidad, „

Sánchez de Toca, general Correa, general Polavieja,
vicealmirante Arias Salgado, Martínez Campos (D.Mi-
guel), Santa Cruz (D. Francisco), Rodríguez San Pedro,
conde de Agüera, Marqués de Urquijo, conde de Malladas,
conde de Mejorada del Campo.

DÍA 21.—Senadores vitalicios S. M. la reina
firmó los decretos nombrando senadores vitalicios á los
señores:

Nocedal en Sevilla —El jefe integrista hizo una
excursión de propaganda por varios puntos de Andalucía.
En Sevilla pronunció un elocuente discurso, en el cual
dijo:

o o1

«Intentarlo fuera locura, insensatez. Aspiro á levantar



. Detenidos simultáneamente en esta capital un tituladobrigadier y otros cuatro sujetos vigilados hace días comopresuntos hombres de acción.

Barcelona general á ministro Guerra-Como confirmación de mis dos telegramas de anoche'participo áV.Bque registrada casa de campo próxima apueblo de Sardanola, se ha encontrado depósito de 88 tercorolas, nueve Remington y 12 cajas de pólvora, preparadopara una partida carlista. *r
.
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GobStató los°LaS f 0 PeqU6ñ0
' 1ue fre»te 1w)oierno mato los ideales liberales, conturbados no nnrel espectro de la reacción, sino de la propia "nrfenoia*

pueWoXSr dlJ°' bS
*» haWan de la -lajícSrdel

El fracaso, la ruina tienen su origen en el organismopolítico, porque España ha dado á ríos su oro en k últ Saguerra y cientos de miles de soldadosLa culpa estriba en que España no tiene generales nimarina, siendo ésta defectuosísima, inservible XarSída, hundiéndose sin combatir, como un ejércitde<Wcientos mil hombres que se entrega sin batallar

raleT eneiglC0S Períodos combatió la política de los libe-

m .nf? e^nTi0an 1U6 PretendeQ q«e las ideas liberalesmantienen á las grandes naciones europeas en el bienestar pues aquellas viven en la intranquilidad, y masas des
la fuerza de las bayonetas y los cañones.,

Los católicos deben acudir á Ya lucha,'unirse" "oro-ani'ff£2E al enemig0 encubiert0 acaba 8?fe

Este discurso se interpretó como un comienzo de re-conciliación entre carlistas ó integristas.

DÍA 28 -Armas para los carlistas.-Se recibióel siguiente telegrama: u



El exministro de Estado aceptó el cargo gratuita-
mente; y bueno es añadir que este nombramiento, según
hizo constar el tír. Dato, no significaba compromiso algu-
no niunión con el Gobierno.

Acordóse que fuese llevando la representación de Es-
paña el señor duque de Tetuán, acompañado de los seño-
rus Urrutia y Baguer.

Nombramiento del duque de Tetuán para las
conferencias de La Haya. —Se trató en el Consejo
del nombramiento de los representantes de España en la
conferencia del desarme.

DÍA 24. —Los prisioneros de Filipinas.—lan-
dres 24. —Por la vía de los Estados Unidos se recibieron
las siguientes noticias de Manila:

A pesar de la vaguedad con que están redactados los
despachos, parece deducirse délos mismos que la situación
de los americanos es cada vez más crítica.

Los filipinos que ocupan á Calumpit han recibido con-
siderables refuerzos, hasta el punto de que, según confe-
sión de los yanquis, su posición es muy fuerte.,,

"Los comisionados españoles encargados de negociar el
rescate de los prisioneros compatriotas suyos intentaron
el sábado pasar las líneas filibusteras, pero los insurrectos
se opusieron á ello obligando á los parlamentarios á re-
gresar á Manila.

DÍA 25.—Los comerciantes y el Ayuntamien-
to de Cádiz.— Para que se tenga una idea del ensober-
becimiento que habían llegado á adquirir las clases co-
merciales que tenían la pretensión de regenerar y moralizar
la nación, consignamos aquí lo acontecido en Cádiz, de
donde vino á Madrid una comisión de comerciantes con
la petición de que dimitiera el Ayuntamiento para elegir
otro compuesto de comerciantes ó industriales.

Registrados sus domicilios, encontrádose documentos
de escasa importancia.

Gobernador civil toma declaraciones y forma atestado
correspondiente.,,



Si hay alguno que ha cometido delito en el desempeño
de su cargo, llevarlo á los tribunales, y yo os ayudaré á
que la acción de la justicia sea inflexible.

Esta contestación fué muy aplaudida por todas las
gentes sensatas que empezaban ya á sentirse molestas por
esos pujos de moralidad de que venían haciendo alarde los
comerciantes de varios puntos de España, como si la hon-
radez estuviese en ellos vinculada, precisamente cuando
los periódicos publicaban con frecuencia largas listas de
establecimientos comerciales denunciados oficialmente por
expender alimentos adulterados ó faltos de peso y medida;
es decir, establecimientos donde se envenenaba ó se ro-
baba al público.

La Asociación de la Prensa y las elecciones
municipales. —El Gobierno, para congraciarse con la
opinión y sobre todo para contar con los votos de las Aso-
ciaciones de todas clases, les ofreció puestos en la candi-
datura para la elección de concejales.

La Asociación de la Prensa rechazó el ofrecimiento.
El Círculo Mercantil lo rechazó también, «sí como el

Círculo Industrial; aceptaron el Fomento de las Artes y
la Asociación de Propietarios, cuyo candidato, á pesar de
las ofertas del Gobierno, salió derrotado.

El Sr. Silvela se manifestó dispuesto á acceder á la
pretensión de los mercaderes, pero el Sr. Sagasta, al cual
visitaron, les contestó lo siguiente:

Tampoco puedo sancionar el que vengáis á pedir al
Gobierno lo que sólo debe solicitarse de los electores.

Si el pueblo de Cádiz está con vosotros, lo único que
debéis hacer es confiaros al cuerpo electoral, con tanta
mayor confianza cuanto que el Gobierno ofrece y está
obligado á garantir la libre emisión del sufragio.,,

"Ni la ley autoriza esas dimisiones colectivas, ni yo
tengo motivo para arrojar sobre mis correligionarios una
acusación de incapacidad moral.

Pero sin pruebas, no he de declararlos á todos hom-
bres inmorales.



Por lo que toca á los asuntos pendientes de inmediata
resolución, el pago de los repatriados se hace de un modo
tardío y torpe, el juego no acierta á impedirse, y á los es-
pañoles prisioneros de Aguinaldo no les acompaña en su
desgracia el incesante trabajo del Gobierno para libertar-
los, porque de cierto—y consulten sus conciencias sobre
el caso —ha ocupado más la atención de varios ministros
la manera de ultimar el encasillado de algunas provincias,
que el sistema para poner en salvo á nuestros infortuna-
dos compatriotas.,,

"Los arrestos para decidirse á decretar en los asuntos
donde la utilidad de la reforma aparecía como indubita-
ble, se acabaron; la necesidad de acudir luego al remedio
de tantos males ya no existe, cual si todo cuanto requería
actividad y presteza se hubiera resuelto el mismo día en
que se resolvió la crisis.

A cada ministerio se agregaron los asuntos análogos
del de Ultramar.

A la Presidencia del Consejo de Ministros, todo lo
referente al gobierno y administración de la colonia de
Fernando Póo y de las islas Carolinas, Marianas y Palaos,
y los incidentes de la sección de política del ministerio
que se suprime, etc.,,

DÍA 26—Supresión del Ministerio de Ultra-
mar.—Se publicó el siguiente Real decreto:

"Artículo 1.* Desde la publicación del presente de-
creto queda suprimido el ministerio de Ultramar, y los
asuntos y servicios que tiene á su cargo se incorporarán
á los departamentos ministeriales á que corresponden, en
la siguiente forma:

Medalla política de "El Imparcial.,,—Con este
título, y el subtítulo de Anverso y reverso, publicó El Impar-
cial un artículo en que se contenía el estado de la política
del Gobierno en aquella fecha. Después de enumerar el
periódico todo cuanto había ofrecido en la oposición el
Sr. Silvela, terminaba diciendo:

La situación del Gobierno.— La vida ministerial



El Sr. Silvela, Presidente del Consejo, se resignaba á ir
al ministerio de la Guerra á conferenciar con el ministro ó
á darle cuenta de tal ó cual asunto, en tanto que el gene-
ral llevaba su soberbia hasta llevar á la firma de la reina
ascensos á teniente general sin contar para nada con el
Consejo de Ministros, el cual, en esta fecha, quedó enterado
de haber sido ascendido el general Cerezo.

de la situación, era dificilísima. La división, cada día más
honda y profunda entre los elementos silvelistas y los
polaviejistas, y las exigencias de este general, hacían impo-
sible la vida del ministerio.

DÍA 27.—Tratado de paz. ¡Ultimo trámite!—
En esta fecha llegó á esta corte el señor marqués de No-
vallas, primer secretario de la embajada de España en
París, siendo portador del Tratado de paz firmado por
Mac-Kinley y del Toisón de oro que perteneció al presi-
dente de la República francesa, Mr. Faure.

Si Zamboanga y Joló continuasen siendo territorios
españoles, se comprende que conserváramos en ellos á
nuestros soldados; pero retenerlos allí expuestos á las con-
tingencias de una sublevación y á los rigores del clima,
sólo por satisfacer las conveniencias de los que, hasta hace
poco, eran nuestros más terribles enemigos, resulta inex-
plicable.

Es un verdadero absurdo que España esté pagando tro-
pas para que conserven territorios de los yankis.

En cuanto esas fuerzas desembarquen-añadía —en el Ar-
chipiélago, las nuestras evacuarán los puntos mencionados.

Tales noticias—dijo la prensa—no han dejado de pro-
ducir verdadera sorpresa

DÍA 28.—Tropas españolas sirviendo á los
yankis. —En esta fecha se recibió un telegrama del ge-
neral Ríos, en que manifestaba que el general Otis le había
rogado que continuasen ocupando Zamboanga y Joló las
tropas españolas hasta que llegasen á Filipinas los refuer-
zos americanos que había enviado el gobierno de los Esta-
dos Unidos.

De esto se quejaron los ministros



Si no son culpables de lo que se les ha acusado, no
debe imponérseles castigo ninguno; y si son culpables,
debe enviárseles á los tribunales de justicia é imponérse-
les la pena correspondiente, pues no es castigo muy gran-
de dejarlos tranquilos en su casa, cobrando el sueldo que
por clasificación les corresponda.

Tribunales de honor— Tejeiro-Zamora.-—En
esta fecha se publicó un real decreto ordenando que el
general D. Celestino Fernández Tejeiro pasase á la sec-
ción de reserva del estado mayor general del ejército, con
incapacidad para obtener destinos, y sin figurar en la esca-
la de los de dicha categoría.

Asimismo, publicó una real orden separando del servicioal coronel D. Francisco Zamora Begues.
Esto satisfizo algo á la opinión, pero muy poco, porque

el público hacía 6ste razonamiento:

S. M. la reina no se enteró de lo ocurrido.
Terminada la representación, la regente salió tranqui-

Lo detuvieron por sospechas de que intentaba agredir
á S. M. la reina, que se hallaba en el teatro. Jamás se ha
cometido arbitrariedad más grande ni más injustificada.
El Sr. Chamón no dio motivo alguno para semejante sos-
pecha.

Chamón detenido—Supuesto atentado de re-
gicidio.—La policía hizo esta noche una plancha tremen-
da deteniendo, sin motivo ni fundamento alguno, en el
teatro de la Comedia á un individuo, que resultó ser don
Patricio Chamón Moya, de treinta y tres años de edad,
soltero, de profesión veterinario, natural de Belmonte,'
provincia de Córdoba, y con domicilio en esta corte, calle
de la Palma, núm. 49.

A pesar de todo siguieron, siendo esto origen de des-
gracias, como se verá más adelante.

Por dignidad y por conveniencia, debe el Gobierno or-
denar sin pérdida de momento el regreso de esos pobres
soldados que perecen sin gloria en Zamboanga y Jólo, lu-
chando en defensa de países sobre los cuales flota la ban-
dera de la Unión americana.



lamente del teatro sin advertir el gran lujo de precaucio-
nes que en éste se habían adoptado.

Las autoridades fueron tan torpes y se aturdieron de
tal modo, que hasta telegrafiaron al extranjero la noticia
del supuesto atentado, causando la alarma consiguiente en

toda Europa.
El Sr. Chamón, después de algunos días de prisión y

de incomunicación, hubo de ser puesto en libertad por no
hallar absolutamente nada que justificara tales sospechas.

Álava.—Sr. Marqués de Aldama, a.; D. Jenaro Eche-
varría, a.; D. Juan Cano, a.

Albacete. —D. Francisco López Chicheri, a.; D. Rafael
de Mazarredo, a.; D. Federico Gchando, 1.

Alicante. —D. Ángel Fernández Caro, 1.; D. Rafael Bel-
trán, 1.; D. Pedro Cort Gisbert, 1.

Almería.— D. Sebastián Péiez García, 1.; D. Manuel Ji-
ménez Ramírez, a.; D. Agustín Burgos Cañizares, a.

Aúila. -Sr. Marqués de Casa Muñoz, a.; Sr. Marqués de
Peña Fuente, a.; D. Isidro Benito Sopeña, 1.

Badajoz— -D. José de Castro López, a.; D. Luis Díaz
Cobeña, a,; D. Baltasar Hidalgo de Quintana, 1.

Baleares. —D. José Gómez Imaz, a.; D. Juan Massanet
Ochando, a.; D. Jerónimo Ríos Ripoll, a.

Barcelona.—Y). José Comas Masferrer, 1,; D. José Ferrer
Vidal, a.; D. José Vilaseca Mogas, a.; D. Juan Coll Pujol, a.

Burgos.—Y). Juan Muguiro, a.; D. Carlos Alvarez Gui-
jarro, a.; D. Eduardo Martínez del Campo, 1.

Cádiz.—Sr. Marqués de Bertemarti, 1.; D. José María

Lazaga, a.; D. Antonio Camacho del Rivero, a.

Cáceres.—D. Francisco Lastre Puig, a.; D. Ramón Ce-
peda, 1.; Sr. Conde de Torre Arias, a.

Canarias.— D. Diego Vázquez, a.; D. Antonio Terry, 1.;

D. Fernando León y Castillo.
Castellón. — D. Enrique Busshell, tet.; D. Bernardo

Frau, tet.; D. Carlos Navarro Padilla, a.

Ciudad Real.—V). Diego María Jaraba, a.; D José Ma-

ría Barnuevo, a.; D. José Antonio Gutiérrez de la Vega, a.

DÍASO. —Eleccióa de senadores. —Fueron elegi-
dos en este día los señores siguientes:



Murcia.—D. Justo Aznar, 1.; Sr. Marqués de Benavi-
tes, tet.; Sr. Marqués de Oervera, a.

Navarra. —D. Teofano Cortés, a.; D. Andrés Arteta, a.;
D. Alberto Larrondo, ind.

Orense. —D. Darío Bugallal, a.; D. Francisco de Corte-
jarena, a.; D. Eduardo Cobián, g.

Oviedo.—Sv. Conde de Peñalver, a.; D. Antonio Herre-
ro y Vázquez, a.; D. Crescente García San Miguel, 1.

Patencia.— D. Fernando Monedero, 1.; D. Manuel Pía-

León.—Y). José Rodríguez Vázquez, a.; D. Cayo Val-
buena, a.; D. Tomás Allende, a.

Lérida.—D. Manuel Allende Salazar, a.; D. Antonio
Borrel y Folch, a.; D. Manuel Agelet, 1.

Logroño. —Sr. Marqués de Reinosa, 1.; D. Miguel Villa-
nueva, 1.; Sr. Marqués de Luque, rom.

Lugo. —Campa, a.; Sr. Marqués de Goicorrotea, a.; don
1 egerto Pardo, 1.

Guadálajara. —D. Bruno Pascual Ruilópez, 1.; D. José
Fernando González, r.; D. José Suárez Guanes, 1.

Guipúzcoa. - D. Ignacio Echaide, int.; D. Luis Zurba-
no, car.; D. Miguel Cruz Ochoa, car.

Huesca. —Sr. Conde de la Vinaza, a.; D. Buenaventura
Abarzuza, 1.; D. Fernando O'lawlor, 1.

Hueha. — Y). Antonio García Ramos, a.; D. Eduardo Ga-
rrido Estrada, a.; D. Joaquín Garrido Santamaría, a.

Jaén. —Sr. Duque de Santo Mauro; Sr. Marqués de la
Merced; D. Francisco Moreu.

Sánchez

Alberto

Córdoba. —Eduardo Alvarez de los Angeles, a.; D. An-
tonio Garijo, 1.; D. Andrés Peralvo, 1.

Coruña. —D. Luis Rodríguez Seoane, a.; D. Maximilia-
no Linares Rivas, a.; D. Benito María Hermida, 1.

Gerona. —Y). Luis Canalejas Méndez, 1.; D
Camps Cronet, a.; D. Tomás Roger y la Rosa, 1.

Granada. —Sr. Marqués de Alquibla, a.; Sr.
Mira, a.; D. José Garzón, 1.

Madrid.—-D. José de la Presilla, g.; D. Manuel Moli
na, a.; D. Valentín G. Lomas, a.; Sr. Conde de Vilches, a

Málaga.—Y). Enrique Crooke Larios, a.; D. José La-
chambre, a.; D. Cándido Ruiz Martínez, 1.



Segovia. —D. Francisco Martín Sánchez, a., D. Fran-
cisco Comelerán, a.; D. José Oñate Ruiz, 1.

Sevilla. —D. Francisco González Alvarez, a.; Sr. Mar-
qués de la Motilla, a.; D. Jacobo Bocanegra, a.

Soria.—D.' Ramón Benito Acuña, a.; Sr. Marqués de la
Vilueña, a.; D. José Hernández Prieta, 1.

Tarragona. —Sr. Marqués de Vista Bella, a.; Sr. Mar-
qués de Tamarit, car.; D. Ernesto Castellar, a.

Teruel. —D. Federico Arrazola, a.; Sr. Conde de Ber-
nar, a.; D. Martín Luna, a.

Pontevedra. —D. José Riestra, 1.; D. Guillermo Benito
Rolland, a.; D. Francisco Fernández y González, a.

Salamanca.—D. Juan de la Fuente Alvarez Cedrón, a.;
D. José Rodríguez Yagüe, 1.; Sr. Marqués de Ivanrey, a.

Santander.— D. José María Trevilla, 1.; Sr. Conde de
Limpias, a.; D. Luis Noreña, a.

Toledo. —D. José de Goicoechea, a.; D. Ignacio de Be-
rúete, a.; D. Ricardo de la Huerta, g.

Valencia. —D. Manuel Reig y Fourquet, a.; D. José
Cort, 1.; D. Antonio Lázaro, tet.; Sr. Marqués de Bolaños, a.

Valladolid. —D. José de la Cuesta Santiago, g.; D. Pe-
dro Antonio Pimentel, g.; D. José de la Torre Villa-
nueva, g.

Vizcaya.— D. Víctor Chavarri, tet.; D. José Martínez
Rivas, 1.; D. Fernando Landecho, a.

Zamora. —Sr. Conde de Valmaseda, a.; D. Antonio Je-
sús Santiago, a.; D. Rafael Solís, a.

Zaragoza.—Y>. Luis Azara; Sr. Vizconde de Torre Al-
miranta; D. Tomás Higuera.

Universidades.— Barcelona, Sr. Marqués de Magaz, a.;
Granada, D. Felipe Sánchez Román, 1.; Madrid, D. Ale-
jandro San Martín, 1.; Oviedo, D. Nicolás Suárez In-
clán, a.; Salamanca, D. Fermín Hernández Iglesias, a.;
Santiago, D. Eduardo Hinojosa, a.; Sevilla, D. Pedro La-
vín, a.; Valencia, D. Amalio Jimeno, 1.; Valladolid, don
Felipe González Vallarino, g.; Zaragoza, D. Julián Ca-
Usja, 1- ,

Reales Academias.—Española, Sr. Marques de Valmar,
a.; de la Historia, D. Eduardo Saavedra Moragas, a.; de

Ciencias Morales, D. Juan de la Concha Castañeda, a.; de



Ciencias exactas, Sr. Duque de la Victoria, 1.; de Medici-
na, D. Ángel Pulido. 1.; de San Fernando, D. Simeón
Avalos, a.
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Están incluidos entre los primeros los elegidos entre
los arzobispados.

Los ministeriales coparon en diez provincias: Álava,
Baleares, Castellón, Ciudad Real, Cuenca, León, Huelva',
Sevilla y Zamora.

Las oposiciones en seis: Alicante, Guadalajara, Gui-
púzcoa, Logroño, Valladolid y Vizcaya.

El Gobierno obtuvo el triunfo de cuarenta candidatos
más que todas las oposiciones reunidas.

¡Pocos eran! Quedaba amenazado de muerte en el mis-
mo sitio en que obtuvo la vida, en el Senado.

Adictos, 110.
Liberales, 50.
Gamacistas, 7.
Tetuanistas, 6.
Carlistas, 3.
Republicano, 1.
Romerista, 1.
Integrista. 1.
Independiente, 1
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Sociedades económicas. —Barcelona, Sr. Obispo de Vich;
León... Madrid, D. Juan López Parra, t; Sevilla, D. Ansel-
mo Rivas, a.; Valencia, D. Vicente Gadea, a.

Arzobispados.— Granada, Sr. Obispo de Jaén; Sevilla,
Sr. Obispo de Tenerife; Valencia, Sr. Obispo de Mallorca;
Valladolid, Sr. Obispo de Salamanca.

Del resultado de la elección se deduce la siguiente es-tadística:



DÍA 2.—El juego en Madrid. —El Imparcial, con
el título de Un nuevo instrumento de gobierno, publicó un
artículo, en el cual decía:

"El nuevo instrumento de gobierno es ¡la ruleta!
Ha dado con él D. Santiago Liniers, gobernador civil

de Madrid y su provincia. Hasta ahora, que se sepa, no ha
pedido privilegio de invención.

El Sr. Liniers ha hecho cerrar esas chirlatas donde se
dejaba el bracero el jornal de la semana, consagrando su
familia á la miseria, y donde los menores de edad, estu-
diantes en su mayor número, dejaban también el dinero y
á veces la vergüenza. Tal medida es plausible. ¡Ante todo
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DÍA 1.°—El pago de Filipinas.— Wáshingtén 1.°.
—El ministro de Negocios Extranjeros ha entregado esta
tarde al embajador de Francia, Sr. Cambón, cuatro letras
de 5.000.000 de dollars cada una, pagaderas en Nueva
York, importe de la indemnización debida á España.

El Sr. Cambón ha dado recibo de los 20.000.000 de
dollars.



"Los que suscriben, en nombre de las corporaciones
que tiene» el honor de presidir, rechazan con indignación
los ataques atrabiliarios é injuriosos que ala clase mercan-
til dirigió el lunes último un periódico de esta capital.

No podemos invocar el Código penal, y aunque pudié-
ramos, no nos ampararíamos en él. No pretendemos sus-
traernos á los juicios de la opinión pública, ni tampoco
constituirnos en una excepción por lo excelente, en medio
de la sociedad en que vivimos; pero sí nos creemos asisti-
dos del derecho á que no se nos juzgue, renovando añejas
preocupaciones, con distinto criterio que á las demás cla-
ses sociales, como si en la nuestra estuvieran el egoísmo y
la' abnegación en relación distinta que en las otras, y por
ello protestamos enérgicamente contra afirmaciones gra-
tuitas y juicios temerarios, que están desmentidos por he-
chos notorios relacionados con los desastres en Murcia.

Por la Cámara de Comercio, Pablo Ruiz de Velasco. —
Por el Círculo de la Unión Industrial, Mariano Núñez Sam-
per. —Por el Círculo de la Unión Mercantil é Industrial,
Mariano Sabas Muniesa.„

DÍA 4.—Comerciantes susceptibles.— Con mo-
tivo de haber publicado un periódico algunos conceptos
mortificantes para las clases mercantiles, al hacer la críti-
ca de su actitud levantisca, los comerciantes de Madrid
publicaron lo siguiente:

Tribunal de honor.— El ministro de la Guerra de-
cidió la separación del servicio del comandante Benzo, en
vista del fallo del tribunal de hmor.

Pero sin duda el señor gobernador ha creído que en el
asunto había ido demasiado lejos. Y como compensación,
ha resuelto que pueda haber ruleta en determinados
círculos.,,

Esta protesta fué muy comentada, y la susceptibilidad
de los comerciantes hizo reir no poco, pues todo el mundo
recordaba las verdaderas yfrecuentes injurias y los durí-
simos ataques que constantemente lanzaban en las asam-
bleas mercantiles é industriales contra los hombres polí-
ticos de todos los partidos.



"Está en grave crisis y corre peligro de muerte el es-
píritu democrático que llevasteis con inimitable elocuen-
cia y sin igual constancia á nuestras leyes y á nuestras
costumbres desde 1854, 1858 y 1868, y aun luego en la
restauración. Hora es ya de que obra, en la que parte tan
principal tuvisteis y de la que tanta gloria os corresponde,
no la destruyan gentes venidas al Gobierno con sorpresa
del país por conjuras clericales al amparo de soberbias pa-
latinas y satisfacciones cortesanas.

Os felicitamos y nos felicitamos por vuestra resolución
todos los liberales (por lo de volver á la política activa)
todos los demócratas y todos los republicanos. Unos y
otros esperamos tranquilos sus consecuencias.

He aquí, Sr. Castelar, el Mensaje.
Madrid 5 de Mayo de 1899.,,
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DÍA 5.—Mensaje á Castelar. —Los que á todo
trance y á pesar del mal estado de salud del Sr. Castelar
querían que éste volviese á la política activa, prepararon
un acto solemne, que se verificó en esta fecha en el domi-
cilio del ilustre tribuno, y que consistió en la entrega de
un mensaje de adhesión á su política. En el mensaje se
decía lo siguiente:

Al mensaje, leído por el diputado y director de El Li-

beral Sr D. Miguel Moya, contestó el Sr. Castelar con un
discurso, el último que pronunció durante su gloriosa
existencia de tribuno, en el que decía lo siguiente:

Ramón Pérez y Costales, exdiputado por la Coruña y
exministro por la República.— Juan Sol y Ortega,^ diputado
á Cortes por Barcelona.— Calixto Rodríguez, diputado á
Cortes por Molina de Aragón.—/. Martín de Olías,.exdi-
putado á Cortes por Madrid y Alcira (Valencia).— G. So-

lier, exdiputado á Cortes por Coín (Málaga).— Eduardo

Baselqa, exdiputado siete veces por Badajoz.— Eusebio

Ruiz Chamorro, exdiputado á Cortes por Almadén (Ciudad

Real).

Madrid 22 Mayo 1898

1 :3a:

El documento llevaba, entre otras, las siguientes fir-
mas:



"¿No se parecen mucho estos tiempos á los tiempos
que precedieron al movimiento de Septiembre? Y pare-
ciéndose ¿no están llamados todos los patriotas á conjurar
la catástrofe y conseguir se haga cuanto hay que hacer
por el método sereno y legal de la evolución graduada,
que fortalecen las leyes y el orden, no por el método de
las revoluciones cruentas, que traen aparejados el incen-
dio, el degüello, el exterminio? Pues no entraremos en la
evolución dialéctica y normal hacia un Gobierno de cada
ciudadano por sí mismo y de todos los ciudadanos por la
nación soberana, sino después que una política bien pre-
venida, bien meditada, bien puesta en fórmulas útiles,
tangibles, sustituya y reemplace cuanto el espíritu públi-
co ha de; truido y devorado ya, sustituyéndolo y reempla-
zándolo con todo aquello que manifiesta querer ya pro-
ducir, con lo cual continuaremos la obra del progreso, que
puede por algunos momentos eclipsarse, mas no puede
para siempre perderse.
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Así, volviéndonos á nuestra derecha, debemos decirle
que no subsistirán los poderes extraños á la sociedad si
repugnan ungirse y legitimarse con el óleo de la soberanía
nacional; y á nuestra izquierda que no sueñe con fórmulas
redentoras por ningún pensador invenidas, y que no caiga
con los más reaccionarios de la monarquía en proponer
dentro de la república una trucidación de nuestro Estado
único, predecesora de igual trucidación de nuestra España
una. A nuestra derecha, que no evoque las clases, las
jerarquías, los gremios antiguos en resurrecciones ficti-
cias, pues las especies desaparecidas, según la ciencia, no
reaparecen jamás en el planeta; y á nuestra izquierda, que
no proponga la supremacía de abajo por ser la democracia,
la libertad, la república el concierto y armonía de todos._ A nuestra derecha, que no suprimirá el presupuesto
universitario; y á nuestra izquierda que no suprimirá el
presupuesto eclesiástico. A nuestra derecha, que en mediode la libertad científica existirá una escuela oficial; como
á nuestra izquierda, que en medio de la libertad religiosa
existirá una oficial iglesia. A nuestra derecha, que se impo-
ne restablecer el servicio militar obligatorio, establecido
por los gobiernos republicanos; y á nuestra izquierda, que



En esta fecha publicó El Español las siguientes decla-
raciones, después de escribir dicho general una carta al
Sr. Sagasta, diciéndole que recobraba su libertad de acción:

Evolución del general López Domínguez.—El
general López Domínguez se manifestaba hacía algún
tiempo quejoso del Sr. Sagasta, y anunciaba sus propósi-
tos de separarse de él.
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no piense de ningún modo en suprimir los ejércitos perma-
nentes, por resultar á las instituciones progresivas tan in-
dispensables como á las moles etéreas la mecánica celeste.
A nuestra derecha, que no toque al sufragio universal; yá nuestra izquierda, que no repita sus ciegos retraimientos.
A nuestra derecha, que tiene obligación de alejar las ca-
tástrofes sociales con múltiples conciliaciones entre el ca-pital y el trebajo; á nuestra izquierda que subsistirá siem-
pre la propiedad individual. A nuestra derecha, que noprovoque las revoluciones; y á nuestra izquierda, que man-tenga la evolución progresiva con fe y con esperanza.

Abajo nadie puede intentar una revolución, ni arriba
nadie un golpe de estado.

En Francia las dictaduras militares no cuajan después
de Sedán. Aquí cuajarán menos después de Parañaque. Eldisfraz de los gobiernos representativos, sustituyendo á los
gobiernos parlamentarios, no puede, no, engañarnos; fras
él vemos al César, como tras los alardes tribunicios de
Marco Antonio se veía el pretoriano. Con estos propósitos
de arriba, sólo se consigue adelantar abajo la fecha del ad-
venimiento de la república. Para entonces digo lo quo
sigue: jóvenes, oid á un viejo á quien oían los viejos cuan-
do era joven. Desechad toda idea de fundar una república
con los republicanos solos y para los republicanos solos;
es la república como el sol para todos los españoles, forma-
suprema de la libertad y del derecho.,,

Desdichadamente, á través de la hermosura de este
discurso, se vio bien claro el abatimiento del Sr. Castelar,
aniquilado por mortal dolencia. El discurso hubo de leerle,
pues le faltaban alientos para improvisarle y decirle como
en sus buenos tiempos.



"No es posible que sean estos los motivos que han im-
pulsado al general López Domínguez á separarse del par-
tido liberal; porque si fueran esos que dice, hace tiempo
que los hubiera manifestado; y sin embargo, no se había
quejado á nadie, ni había hecho á nadie observación algu-
na; y es extraño que haya aguardado para manifestarlas á
que pasasen las elecciones de senadores, en las que ha sido
derrotado el Sr. Loigorri, para el cual ha ido el general
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"Hecha la paz, creyó que el único modo de encontrar
olvido para las culpas cometidas por los partidos políticos
era atender desde el primer momento á restañar las heri-
das que el país había recibido, haciendo todo género de
sacrificios, lo mismo personales que colectivos, y levan-
tando con actos de justicia y de energía, cuando fuera pre-
ciso, el abatido espíritu de la nación y del ejército.

El Sr. Sagasta hs entendido las cosas de otro modo, y
desde que se firmó la paz hasta que fué relevado del Go-
bierno, no dio señal alguna de preocupación por los ver-
daderos intereses del país.

Estos son los verdaderos motivos por que el general
López Domínguez, luego de serena meditación, ha resuelto
separarse del Sr. Sagasta, cuya jefatura entiende que no
puede ser provechosa ni para el partido liberal ni para la
patria.

Pero el general ni se retira á su casa á gozar preemi-
nencias que honradamente g rao, ni abandona el partido
liberal, al que le unen sus ideas de siempre.

Dentro del partido liberal y manteniendo su sentido
democrático, continuará el general López Domínguez, y
cualquiera agrupación que en su seno se constituya y res-
petando aquellos principios, se muestre resuelta á empren-
der la obra de la verdadera regeneración nacional, contará
con su voto.»

.411 =6

El Sr. Sagasta contestó á la carta del general López
Domínguez, diciéndole que lamentaba su actitud, y que
quedaba enterado; pero amigos íntimos del Sr. Sagasta
dijeron luego lo siguiente, que publicó La Vanguardia, de
Barcelona.



"Hace ya dos meses, y con motivo de las manifesta-
ciones á que dio lugar el nombramiento de alcalde d»
Barcelona, se gritó en la ciudad condal ¡Viva Cataluña li-
bre! á cuyo grito iban unidos vítores á un ministro del
actual Gobierno.
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Por esto se extraña el disgusto que ahora manifiesta
el general López Domínguez, y sobre todo que no le haya
demostrado hasta que su amigo y patrocinado haya sido
derrotado en las elecciones de Senadores.„

Dicen personas imparciales, además, que no hace favoral general López Domínguez su separación del part;do li-beral, porque, sean los que quieran los motivos que haya
tenido, á pesar de que diga que son muchos sus servicios,
de los cuales no se recuerdan otros que los de Cartagena,
es extraño que haya llevado á cabo esta separación, por-que al partido liberal le debe el haber sido ministro de la
Guerra todo el tiempo que estuvo el partido en el poder la
ultima vez, y además haberle hecho capitán general, ha-berle dado la gran cruz pensionada con dos mil duros,
haberle nombrado senador vitalicio, y otra porción de co-
sas que ha sacado de los liberales.

López Domínguez á diario á casa del Sr. Sagasta á pedir el
apoyo de éste y de todo el partido liberal para dicho se-ñor Loigorri. *

Bajaron á la estación á despedirle el Sr. Silvela, los
ministros de la Guerra, Gobernación y Hacienda, los ge-
nerales Martínez Campos y Weyler, y los Sres. Castellano,
Navarro Reverter y otras significadas personalidades del
partido conservador.

DÍA7.—El duque de Tetuán.— El señor duque
de Tetuán salió en esta fecha en el sudexpreso con direc-
ción á La Haya, para poder asistir á la conferencia del
desarme.

DÍA 8—El Heraldo y el separatismo cata-
lán.—Este periódico dijo:

Dimos entonces la voz de alarma, considerando como
un grave peligro esas expansiones del separatismo que se



agita en Cataluña; pero la retórica oficiosa hizo entender
que sólo se trataba en aquellas patrióticas advertencias
de afán inmoderado de la oposición.

Con motivo de los juegos florales ha vuelto á levantar
su voz el separatismo; otra vez se ha dado el grito ¡viva
Cataluña libre! uniendo á él el nombre del mismo mi-
nistro.

También determina el decreto que los individuos de la
comisión provincial necesitarán, para cobrar las dietas,
haber asistido, cuando menos, á dos terceras partes de las
sesiones ordinarias celebradas por la Diputación durante
el anterior semestre, y que dicha corporación se halle al
corriente en el pago de las demás atenciones que pesen

El decreto establecía que éstos en las capitales de pro-
vincia de primera clase sólo perciban 5.000 pesetas en
concepto de gastos de representación y 2.500 en las res-
tantes capitales.

DÍA 9.—Reforma de las Diputaciones pro
vinciales. —Hubo Consejo de ministros. El de la Gober-
nación leyó el extenso preámbulo que acompaña al decre-
to sobre las reformas en las Diputaciones provinciales.

En ese preámbulo se dice que con el fin de corregir
los grandes abusos que se han venido cometiendo en las
corporaciones provinciales, como lo demuestra, entre otras
cosas, el expediente instruido contra la de Madrid, se re-
duce el número de los individuos que componen las comi-
siones provinciales y las sesiones que éstas venían cele-
brando, haciendo así menor el gasto de dietas, y se dismi-
nuyen los gastos de representación de los presidentes de
las Diputaciones

¿Es que tampoco tiene nada de particular la repetición
de esos gritos contra la unidad de la patria?

¿Es que no es primordial deber de todo Gobierno re-
primir las expansiones del separatismo sin reparar en la
forma en que se manifiesten?,,

¿Es que no debe el Gobierno fijar su atención en estas
manifestaciones?



"Hay que liquidar el pasado sin injusticia, y, preparar
el porvenir con gallardía.

La liquidación sin injusticia supone que no han de
añadirse nuevas aflicciones á los afligidos, y nueva opre-
sión á los débiles, para aliviar la carga á los poderosos.
Nadie debe pretender la inmunidad en estos momentos;
pero la desgracia puede ser insoportable para los más, si
no tomasen en consideración la fuerza y el poder de las
distintas clases sociales.
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DÍA 10.—Declaraciones de G-amazo.—El señor
Gamazo, que se encontraba en Santander para contestar á
las comisiones que en representación de varios pueblos
acudieron á saludarle, pronunció un breve discurso. He
aquí sus principales declaraciones, según El Español:

Aun así, ha de procurarse con empeño sofocar todo es-
tímulo de amor propio y secundar con absoluto desinterés
la obra regeneradora, poniendo el mayor esfuerzo en
afianzar la que estimo principal entre todas las libertades
conquistadas: la libertad del sufragio.

La libertad de imprenta, la de reunión y asociación,
forman los ideales y la opinión del pueblo, y han sido
siempre por nosotros sostenidas; pero si se cierra el cami-
no por donde esos ideales han de encarnar en el derecho,

Los que algunos propalan como nuevos —dijo—están
escritos en artículos de leyes ó de decretos, de que podría-
mos envanecernos si no hubiese dejado honda impresión
en la memoria de todos el empeño con que se combatía lo
mismo que ahora se enaltece.

Añadió el orador que no necesita formular programas
ni inventar específicos.
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Preparar el porvenir con gallardía será emprender in-
mediatamente nueva vida, la cual, sin lastimar ningún
derecho, pero encerrando los que merezcan respeto en los
moldes de las necesidades presentes, cuidará en primer
término de asegurar la independencia de la nación espa-
ñola, velando por que no se dilapide, en el sostenimiento
de organismos inútiles, lo que debiera dedicarse á la de-
fensa y seguridad del territorio y al desarrollo de la pú-
blica riqueza.
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lo que se produzca no será libertad, sino revolución y
anarquía. Por mi parte—dijo al terminar—sólo aspiro á
la aprobación de los que me otorgan con tanto entusias-
mo y cariño su confianza. „

DÍA 12.—Graves colisiones en Valladolid.—
Los telegramas recibidos de Valladolid en esta fecha cau-
saron gran pesadumbre y honda preocupación.

La desavenencia surgida por causa de una señorita,
entre dos adolescentes, uno militar y paisano el otro, ha-
bía enardecido las pasiones de tal suerte, que durante todoel día estudiantes y cadetes riñeron sañudamente repeti-
dos combates.

Por consecuencia de ellos, alborotóse el orden, intervi-
no la fuerza pública, cerráronse los comercios, despoblá-
ronse los paseos y ocurrió, en fin, algo más grave que todo
esto: que los obreros, colocados frente á los alumnos de la
Academia militar, prorrumpieran en voces de manifiesta
hostilidad para los institutos armados.

El conflicto duró varios días, dándose verdaderas bata-llas campales entre los cadetes y los estudiantes, intervi-
niendo á favor de estos últimos el elemento obrero.

DÍA 13. — Colisiones en Valladolid. — Véase
cómo refería un testigo presencial los sucesos de este día:

En vista de ello, los cadetes se pusieron á la defensiva,y un momento después, militares y paisanos festaban em-peñados en una nueva lucha, que se extendía desde la
Acera á las calles adyacentes.

La Fuente Dorada, las calles de Orates, de Teresa Gilde San Pedro Regalado, de la Constitución, de Alfonso XIIy de la Libertad, se veían á los pocos momentos converti-das en un verdadero campo de Agramante.
Mientras los cadetes atacaban con los sables, los estu-diantes se defendían con palos y piedras.

\u25a0010!

"Los cadetes, al verlos llegar (á los estudiantes), creye-
ron indudablemente que el objeto de los alumnos univer-sitarios era atacarlos.



Los gobernadores civil y militar pronunciaron sentidas
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La lucha, que duró más de una hora, fué por extremo
encarnizada, y en ambas partes se produjeron muchas
bajas.

Ancianos, mujeres y niños que, sorprendidos por el
encuentro, trataban de huir, eran arrollados por los dosbandos que, ciegos de furor, no pensaban en otra cosaque en atacarse cada vez con mayor encarnizamiento.

Los cristales de las tiendas que no habían tenido tiem-
po de echar las compuertas de sus escaparates y ios de
muchos balcones, caían pulverizados por una verdadera
lluvia de piedras.

\u25a0 El espectáculo era verdaderamente aterrador, cuando,
solo después de largo espacio, se presentaron las autorida-
des en el lugar de la batalla. „

Lo cual no impidió que una hora después de hablar
así el presidente del Consejo, se reprodujera el conflicto
con más graves proporciones.

La situación llegó á ser gravísima, por ineptitud ó falta
de tacto de las autoridades. El ayuntamiento hubo de
tomar cartas en "el asunto y declararse en sesión perma-
nente.

El Gobierno fué objeto de muchas censuras. El Sr. Sil-
vela manifestó, al salir de Palacio, que en Valladolid no
pasaría ya nada, y que lo que había ocurrido no tenía
importancia.

DÍA 14. — Solución del conflicto de Vallado-
lid. — Hallaron la solución, no las autoridades, sino los
profesores, del modo siguiente:

"En la sala de profesores de la Universidad se reunieron
los catedráticos de medicina y derecho con cuatro estu-
diantes de cada facultad. Trataron d© buscar una solución
al conflicto. Los profesores presentaron unas bases, que
después de discutidas fueron aprobadas, acordándose acu-
dir al gobierno civil, donde se avistarían con una oomi-
sión de profesores de la Academia y alumnos.

La entrevista se verificó al medio día, dándose unos y
otros todo género de explicaciones satisfactorias.



La llegada á la Academia fué solemne. En el patio
central estaban formados los cadetes cuando las comisio-
nes entraron, produciéndose un entusiasmo delirante.

Los cadetes arrojábanse en brazos de los estudiantes;
los profesores se abrazaban tamoién; todos estaban pro-
fundamente emocionados.

Después de abrazarse todos, se les sirvieron dulces, vi-
nos y cigarros, brindando unos y otros por la unión y la
concordia de ambas agrupaciones.

Más tarde salieron del edificio abrazados estudiantes y
cadetes, dirigiéndose á la Academia de caballería por las
calles más céntricas, y dando vivas al cuerpo escolar los
militares y á éstos los estudiantes.

Los vecinos, asomados á los balcones, aplaudían el
acto de concordia.

frases, lamentando lo ocurrido, y aconsejando que se echa-
se un velo sobre lo pasado.

Terminaron excitando á todos á una reconciliación
sincera.

zaciones

En los días sucesivos hubo fiestas, banquetes, visitas
colectivas de unos á otros; en fin, todo género de fraterni-

El diputado Sr. Gallo, preso.— De cómo enten-
dían la libertad algunas autoridades, da idea la siguiente
noticia:

El diputado electo por Talavera de la Reina, D. José
Luis Gallo, que se encontraba en dicha población hacía dos
días con objeto de trabajar en favor de la candidatura
liberal para concejales, telegrafió al Sr. Sagasta partici-
pándole que un delegado especial del gobernador de To-
ledo le dio orden de que compareciese ante su presencia
en el plazo de diez minutos; y no habiendo cumplido la
orden, se presentó en su casa una pareja de la guardia
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Finalmente, los oficiales de la Academia obsequiaron
con dulces y vinos á sus visitantes y á los alumnos, y el
Sr. Sagarra pronunció un elocuente discurso en que res-
plandecía la fraternidad.,,



Los tormentos de Montjuich.— El periódico titu-
lado Vida Nueva emprendió una honrosísima y humanitaria
campaña pidiendo la revisión de los procesos de los anar-
quistas de Barcelona, presos en Montjuich, á los cuales —
decía —se les había arrancado las declaraciones por medio
del tormento. En esta fecha publicó un artículo haciendo
tales revelaciones, que causó verdadera sensación.

DÍA 15.—Comerciantes ladrones y envenena-
dores. —En estos días publicó la prensa la siguiente no-
ticia:

De 27 muestras de té analizadas, no se encontró ni una

"Durante el pasado mes de Abril practicó el Laborato-
rio municipal de Madrid 239 análisis de vinos, leche, em-
butidos, carnes, aceites, chocolates, etc., es decir, de toda
clase de comestibles, y admírense los lectores, el cincuenta
y cinco por ciento de las muestras que se analizaron, re-
sultaron adulteradas ó totalmente falsificadas.
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civil, llevándole detenido á la cárcel, donde continuó hasta
que, por gestión del Sr. Sagasta, fué puesto en libertad.

Elecciones municipales.— Se verificaron en esta
fecha, sin animación ninguna.

Incidentes hubo muy pocos, y éstos reducidos en su
mayoría á uno que otro altercado más ó menos vivo, pero
sin consecuencias graves.

De su resultado, dará idea el siguiente suelto publicado
por El Liberal para arrimar el ascua á su sardina:

8

"No hace muchos días que en un Consejo presidido por
la reina, hizo el Sr. Silvela la afirmación de que ya no que-
daban republicanos en España.

Y, efectivamente; vienen las elecoiones de ayer, y en
Logroño copan los republicanos; en Valencia, de trece
candidatos, sacan triunfantes once; en Guadalajara derro-
tan igualmente á los monárquicos; en Madrid luchan cua-
tro, y los cuatro vencen; en Ferrol triunfan también los
republicanos, y en otras muchísimas poblaciones, como
Tarragona y Reus, acontece lo propio. „



Comenzó á las dos, después de recibir su majestad enla cámara a los capitanes generales y á los grandes de Es-paña.

DÍA 17.-Cumpleaños de S. M. el rey.-Con estemotivo hubo en palacio recepción general, que estuvo bri-llantísima.
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Fueron inutilizadas por hallarse en malas condiciones51 vacas, 113 corderos, 222 aves y una porción de kilos de
jamones, embutidos y pescado.,,

auténtica. Todas estaban compuestas de hojas de diversosvegetales, mezcladas con tierras arcillosas y teñidas paramayor propiedad y perjuicio del consumidor, con perman-
ganato potásico.

Mal se compaginaba esta, conducta con los deseos demoralidad y regeneración, de que alardeaban los comer-
ciantes.

No se hizo nada

Acordóse, en su consecuencia, que el ministro de laGuerra dirigiese una excitación á la autoridad militar de
Barcelona para que se llevase á cabo una amplia investi-gación encaminada á depurar las denuncias que se habíanformulado, para conocer el fundamento que pudieran
tener.

DÍA 16.—Los procesos de Montjuich Hubo
consejo. Los ministros examinaron las solicitudes y las
manifestaciones expuestas en el meeting celebrado en Bar-celona, pidiendo la revisión del proceso de Montjuich y
discutieron sobre lo que convendría hacer en vista de 'las
excitaciones que de todas partes se dirigían al Gobierno enese sentido.

Bajo el dosel carmesí hallábanse en sus sitiales S. M. elrey, vestido de uniforme de alumno de la academia gene-ral con el Toisón al cuello, y S. M. la reina regente? conespléndidas galas de corte.
A la derecha del trono estaban el gentilhombre al ser-

El salón del Trono ofrecía grandioso y espléndido gol-
pe de vista. r s
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vicio de S. M. la reina, los ministros de la corona y tantos
grandes de España que, en vez de estar en fila como otras
veces, formaban un apiñado grupo.

Frente al regio dosel se hallaban los diplomáticos ex-
tranjeros, los mayordomos de semana y gentiles hombres,
la plana mayor del real cuerpo de Guardias Alabarderos y
la oficialidad de la Escolta Real.

Cerca de dos mil personas desfilaron ante SS. MM. y
AA., haciendo las reverencias de rúbrica, á las que contes-
taban las augustas personas con ligeros movimientos de
cabeza.

Concurrieron á la recepción comisiones del mundo ofi-
cial, políticos de importancia, escritores, artistas, las cor-
poraciones populares, representaciones numerosas de las
maestranzas, entre las que figuraban algunos grandes de
España, el clero, la nobleza, como igualmente las órdenes
religiosas.

Si perteneoe al emperador de Rusia la iniciativa para
la reunión de esta conferencia, también somos deudores á
S. M. la reina de los Países Bajos de la atención de haber-
nos convocado en su capital, lo que es un feliz presagio
para el éxito de nuestras labores.

Tenemos á nuestra vista el brillante ejemplo de lo que
pueáen hacer en bien de los pueblos la paoiencia, el pa-
triotismo y la energía, apoyados en la constancia.

Sobre este suelo histórico de los Países Bajos se han

«Mi primer deber es expresar al ministro de Negocios
extranjeros de los Países Bajos toda la gratitud que siento
por las nobles frases que acaba de pronunciar enalteciendo
á mi ilustre amo.

Esta propuesta fué aceptada por unanimidad.
El balón ocupó el asiento, y pronunció el siguiente

discurso:

i1 5

DÍA 18.—Las conferencias de la paz.—Se inau'
guraron en esta fecha en La Haya.

El ministro de Negocios extranjeros de los Países Ba-
jos, Mr. de Beaufort, saludó á los delegados, y propuso para
la presidencia al barón de Staal, embajador de Rusia en
Londres.
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20.-Pallecimiento del general Arólas -En esta fecha falleció en Valencia el general Arólas quetanto había trabajado en Cuba, y en el cual tenían tuestassus esperanzas los republicanos puestas

Véase cómo refiere su muerte un corresponsal-



«El ministro de la Guerra tiene ultimado el proyecto
de presupuesto extraordinario para los gastos de fortifi-
cación, y lo llevará á uno de los próximos Consejos.

Asciende ese presupuesto á unos doscientos millones
de pesetas, y "pretende el general Polavieja que esa suma
la facilite el Tesoro por mitad en dos anualidades.

Al llegar aquí plantéase otra vez la cuestión ya deba-
tida de si, en tan corto espacio de tiempo, puede invertir-
se cantidad tan grande

DÍA 23. —Exigencia de Polavieja. —La publica-
ba El Liberal y la reproducimos, porque en realidad esta
fué una de las principales causas de sus diferencias con
los demás ministros y con la opinión:

DÍA 24.— Fallecimiento del general Bermtí-

dez Reina. — En esta fecha falleció el teniente general
D. Eduardo Bermúdez Reina. . .

Era uno de los generales más ilustrados del eieroito
español; pero en los últimos años de su vida, con el des-

arrollo de la enfermedad, empezó á nublarse su inteligen-

cia y á quedar en un estado que realmente inspiraba oom-

PaS Su' historia militar era muy brillante. Procedía del

cuerpo de artillería, en cuya Academia ingreso el ano 1844.

Enfermedad de Castelar.— El ilustre tribuno, que
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Cumplimentando el testamento del general, su familia
ha dispuesto que se le entierro civilmente.

No es posible, pues, que en un año se inviertan cua-
trocientos millones de reales, ni muchísimo menos.

Resulta, pues, que se exige al país un enorme sacrifi-
cio, sin que las ventajas que se buscan puedan ser conoci-

das en algunos años.
Más que al interés público, parece que se trata tan solo

de satisfacer el amor propio.,,

,71 o

Todo el mundo sabe el mucho tiempo que S6 necesita
para construir los cañones, y cuánto se tarda en ejecutar
todas las demás obras de defensa.



DÍA 25—Fallecimiento de CastPiav obió en Madrid el siguiente telegrama: "^
"\u25a0Pinatar 25. (Urgente 1 Ala ««o „ a-

la tarde ha fallecidoíastelar. 7 dleZ mmUtos de
Su muerte ha sido muy tranquila
Conservó el conocimiento hasta el últimn ,\u25a0„»* *

oo» ansiosa da oonoo./dai?Sfuuciósósfin del eminente repúblico. ™

"^ , obre ei tnste
En los primeros momentos los téleos™ »no satisfacían la pública curiosidad

g «^llegaron
La impresión era hondísima en todas partesIodos los periódicos llenaron «i« «i 0„P

encomiásticos del difunto P üaS COn arfclculos
Algunos centros políticos y literarios, como el Círculo
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Ln Madrid se recibió el siguiente telegrama:

«n Mi>r0a*

aacie.do a„ acalda tofS^ ¿^

reotor de El Liberal, Sr. Moya 7 li"¡ 7 el d"

1 ¡8.5:

de «-*».



D. EMILIO CASTELAR

D. Emilio Castelar nació en Cádiz el 8 de Septiembre
de 1832, día de la Natividad de la Virgen.

Se crió en Elda, y aprendió primeras letras y latinidad
en Sax y en Elche.

Del 45 al 48 siguió la segunda enseñanza en el Insti-
tuto de Alicante, donde se distinguió por los disoursos
improvisados que le encargaban sus maestros.

Terminada la segunda enseñanza, vino Castelar á Ma-
drid á estudiar Jurisprudencia, y aprobado el año prepa-
ratorio, seguía el primero de leyes cuando ganó por opo-
sición una plaza de alumno en la Escuela Normal de Filo-
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liberal, la Real Academia Española y la de la Historia, pu-
sieron colgaduras negras en los balcones.

De todas partes, no sólo de España sino del extranjero,
vinieron á millares los telegramas de pésame á la familia y
al Gobierno, por estimar la muerte de Castelar como una
pérdida nacional.

;g1.5'



A consecuencia de su famoso artículo titulado El Rasgo,
en que atacaba duramente al Gobierno, decidió éste acor-
dar que ningún republicano pudiera ser catedrático, for-mándole expediente y suspendiéndole, lo cual dio origen
á los disturbios que terminaron con las sangrientas esce-
nas de la noche de San Daniel.

Complicado en los sucesos de 22 de Junio del 66, el
consejo de guerra le condenó á muerte en garrote; pero
tuvo la fortuna de ganar disfrazado la frontera de Francia,
estableciéndose en París, donde atendió á su subsistencia

sofía. En la carrera de Filosofía yLetras obtuvo las más
brillantes notas, graduándose de doctor en 1853. En el
acto de la investidura leyó el discurso publicado después
acerca de Lucano, su vida, su genio y su poema.

En 1854 se presentó Castelar en el campo de la políti-
ca, adquiriendo pronto la celebridad con un discurso que
pronunció en un meeting verificado á fines de Septiembre
de aquel año en el teatro Real.

El entusiasmo que en sus oyentes despertó este discur-
so fué tan grande, que al salir le acompañaron en triunfo
hasta su casa. Al siguiente día de la exposición de susdoctrinas, entró Castelar á formar parte de la redacción deEl Tribuno, de la que se separó poco después al afirmar el
periódico su monarquismo en consonancia con el voto de
las Cortes.
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En 1855 colaboró con Sixto Cámara en La SoberaníaNacional, de la que se separó también por la política radi-
calísima que llegó á hacer dicho periódico y por su carác-
ter revolucionario. En La Discusión, periódico fundado
por D. Nicolás María Rivero, fué principal redactor hasta
1863, fundando luego La Democracia, consagrado por com-
pleto á combatir la monarquía.

Al mismo tiempo que al periodismo y la política acti-
va, dedicábase Castelar á trabajos académicos y literarios.
Durante tres años consecutivos, de 1855 á 1858, explicó
en el Ateneo sus famosas lecciones, después publicadas,
sobre la civilización en los cinco primeros siglos del cris-
tianismo; y en este último año ingresó en el profesorado
oficial, ganando por oposición la cátedra de Historia de
España, vacante en la Universidad Central.



Cortes de la Regencia: 1886-90,
1898-99.

1891-92, 1893 95,

Actas y cargos.— 1869 á 71. Cortes Constituyentes.
1871 á 72, primeras; 1872, segundas; 1872, terceras.
Asamblea nacional de 1873.
Constituyentes de la República, 1873.
Cortes de la Restauración: 1876-78, 1879-80, 1881-83,

1884-85.
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Después de la restauración, volvió á la pelea y riñó en
el Parlamento batalla de gigante con adversario digno de
él: el Sr. Cánovas del Castillo.

Cuando vio consignados en las leyes todos los princi-
pios de la revolución, consideró su obra terminada, y se
retiró á su hogar, disolviendo su partido.

Los demás hechos de su vida son, puede decirse, de
actualidad, y están en la memoria de todos.

De su vuelta á la política á su fallecimiento en San Pe-
dro del Pinatar, trascurrieron, por desgracia, muy pocos
días.

Al proclamarse la República en Febrero del 73, en el
primer ministerio nombrado por ambos Cuerpos Colegis-
ladores, obtuvo la cartera de Estado por 245 votos. Entre,
sus^ principales disposiciones como ministro, dictó la diso-
lución y extinción de las Ordenes militares, suprimiendo
más tarde las de Carlos III,María Luisa ó Isabel la Ca-
tólica.

con la publicación de libros y artículos. De esta época son
las Semblanzas contemporáneas, Un año en París, Recuerdos
de Italia, Vida de lord Byron, y otras.

Triunfante la revolución de Septiembre, regresó á Es-
paña, posesionándose nuevamente de su cátedra, y siendo
elegido diputado de las Cortes Constituyentes por Zara-
goza.

A pesar de esto, murió absolutamente pobre

1

Castelar orador. —En ninguna esfera del pensa-
miento y del arte hemos tenido durante el siglo que acaba
nada que se parezca á Castelar orador. Es preciso recorrer
muchos espacios de la historia para hallarle paridad. La
misma vanidad francesa cedía ante él.



Ultimas palabras de Castelar en las Cortes.
—El 14 de Julio de 1891 fué la última vez que habló en
el Parlamento, discutiendo con el presidente del Consejo,
Sr. Cánovas del Castillo, con ocasión de unas observacio-
nes respecto del estado de Aragón, para pedir á los repre-
sentantes de la nación y al Gobierno algunos remedios al
profundo malestar que allí se sentía, terminando su bri-
llantísima historia parlamentaria con las siguientes pala-
bras, que son un himno hermoso á la patria:

"Yo digo que de la patria hay que decir aquello que se
hace y se dice de la Virgen Madre. La hemos coronado de
luz, la hemos vestido de cielo, la hemos calzado con la luna,
la hemos puesto una diadema de estrellas y una peana de
ángeles, le decimos en la Letanía de Mayo "Santa, bendi-
ta, refugio de todos los pecadores, consuelo de los afligidos,
salud de los enfermos,, y aún no hemos dicho todo lo que
puede decirse de una madre. Pues diciendo cuantas pala-
bras de loa y de amor tenga nuestro rico vocabulario, aún
no hemos dicho todo lo que se merece nuestra patria.»

Como es natural, la cámara se levantó entusiasmada,
prorrumpiendo en nutridos aplausos.

Tendría Demóstenes más fuerza de pensamiento y de
expresión, Cicerón más sentido de las proporciones, Mi-
rabeau más pasión y más empuje, Sheridan ó Burke más
profundidad de intención y más vigor de concepto; tanta
brillantez, tanto color, tanta amplitud de líneas, influencia
tan sugestiva como la de Castelar, no ha tenido nadie.

Sus facultades físicas eran maravillosas. En la época
revolucionaría hubo días, en los cuales pronunció por la
mañana un discurso con motivo de una manifestación re-
publicana, habló por la tarde en las Cortes, donde se dis-
cutía aquel acto, y peroró por la noche en el Casino fede-
ral, á fin de aquietar los ánimos de sus correligionarios,
quienes estaban muy levantiscos.

DÍA 26—El cadáver de Castelar.—Llegaron en
esta fecha á Madrid los restos mortales del ilustre tribuno,

Tanta cantidad y tal calidad no creemos que se hayan
visto reunidas en ningún otro genio de la oratoria.



Pero lo que acabó de poner el inri á la actitud de éste,
fue la conducta seguida por el general Polavieja, ministro
de la Guerra, el cual no contento con haber tenido baile
aquella noche en el ministerio, no dio ni permiso á los
jefes y oficiales para asistir de uniforme al entierro.

Hasta se dijo^ que el cristiano ministro de la Guerra
había prohibido á los dignísimos miembros de un cuerpo
facultativo (el de artillería) reunirse para acordar el ho-
menaje con que deseaban enaltecer al que restableció la
disciplina del ejército y devolvió al cuerpo de artillería los
cañones.
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Anunció, pues, al geneial Polavieja por medio de una
carta, que en el entierro llevaría el uuiforme de gala.

Idéntica resolución adoptaron los demás capitanes ge-
nerales.

El descontento entre los militares era notorio; las que-
jas, cuando no las censuras, unánimes.

Muchos generales, entre ellos no pocos que militaban
en el partido dominante, hallábanse decididos á no acatarel B. L. M. del ministro de la Guerra.

Y en efecto, no lo acataron.

Como capitán general estaba sólo á las órdenes direc-
tas del rey.

Para completar la empresa, dirigió un B. L. M. á todos
los generales residentes en Madrid, previniéndoles que si
iban al entierro lo hiciesen con uniforme de diario.

Pero el Sr. Martínez Campos se alzó al punto contra
tal medida.

siendo depositados en el salón de la Rotonda del Congre-so, convertido en capilla ardiente, á lo cual tenia derechocomo expresidente de la Cámara.

31.6:

La manifestación que en su honor se hizo fué gran-
diosa. Sólo anduvo mezquino y desacertado el Gobierno,
negando á tan ilustre muerto los honores oficiales que á
otros se concedieron, dando solamente un decreto frío é
inexpresivo para indicar que por haber muerto pobre Caste-
lar, el Estado pagaría los funerales; decreto y oferta que
rechazó la familia del difunto, y que dio motivo á cartas y
contestaciones muy poco favorables para la popularidad
del Gobierno.



onn aPerclbirse Norte-América á sacrificar en el Maine200. tripulantes, cuya muerte sirviera de pretexto para
arrebatarnos las colonias, solemnemente aseguraba nuestroniño grande la inalterabilidad de la paz.

; Al organizarse, en nombre de la libertad, la insurrec-
ción cubana, asentaba el dogma de que la libertad era enEspaña el fundamento inquebrantable de la unidad terri-
torial.

Jefe de un partido disciplinado y numeroso, licenció
sus huestes cuando la socarronería de un Sagasta promul-
gó en la Gacetal&s apariencias de una incumplida libertad.

Mientras pervivía un inquisidor en cada alma española,
Castelar, satisfecho con las formas, declaraba completa
su obra entre las sonrisas de los monárquicos, entre las
invectivas de los republicanos.

Cuando Italia se unía al Austria, Francia á Rusia yPortugal á Inglaterra, proclamaba Castelar la unidad de
la raza latina.

Propagandista del federalismo, al apuntar los cantonesse convirtió para siempre en su enemigo irreductible, co-
honestando este cambio de frente con su famoso «Eramosjóvenes...», modelo de candor.

Niño en todo, todo lo debe á su niñez. Hijo de una fa-milia liberal y cristiana, los sentimientos que le inculcaron
en la cuna forman la unidad íntima de su vida al través de
sus errores. No los discutió nunca; ha muerto cristiano y
liberal, porque jamás pensó en la libertad ni en el cristia-
nismo, pues pensar es abandonar la fe... pensar es destruir.Confiado como un niño, al predicar la democracia abo-minaba de las quintas... y luego, cuando imperó la dema-
gogia, tuvo que levantar la nación en armas para defenderlos principios democráticos.
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El mismo Imparcial, publicó un artículo censurandosu conducta en esto de los funerales á Castelar.
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DÍA 28—Crítica de la obra política de Cas-
telar.—Entre tanto y tanto como se escribió en honor deCastelar, es digno especialmente de consignarse un artículodel Sr. D. Ramiro de Maeztu, el cual decía lo siguiente:



El entierro se efectuó á las cuatro de la tarde

Abría la marcha una sección de la Guardia civil de á
caballo.

DÍA 29.—Entierro de Castelar. —Fué una mani-
festación como no se había visto otra en Madrid, y tuvo
además la nota de revestir un marcado carácter de hosti-
lidad contra el Gobierno.

¡Qué más! El jueves preguntáronle por el estado de su
salud; replicó: «Bien», —y se murió.„

Y cuando vio el ultramontanismo en el Gobierno, los
Polavieja, los Duran y Bas y los Pidal en los ministerios,
apercibíase á luchar por la democracia, seguro de sus fuer-
zas, sin reparar en que la intrusa, la Muerte, le bailaba en
las entrañas.

Días antes de caer el Sr. Sagasta, predecía la intangi-
bilidad de nuestras libertades.

Destruida en Cavite la escuadra de Montojo; estrecha-
dos los bloqueos de Cuba y Puerto Rico, Castelar profeti-
zaba nuestra victoria; al jurar el Sr. Gamazo el cargo de
ministro de Fomento, daba gracias á Dios el poeta de la
oratoria, porque nunca rompería aquél la unidad del par-
tido liberal...

El clero parroquial con cruz alzada.
Carruaje mortuorio y á los lados los porteros del Con-

greso con hachas.
Llevaron las cintas: Por la Academia Española, D. Isi-

doro Fernández Flórez, á solicitud de la familia; el Sr. Sa-
gasta, como expresidente del Congreso; el Sr. Echegaray,
por el Ateneo; el Sr. Moya, por la Asociación de la Prensa;
el Sr. Fernández y González, por la Universidad; el gene-

Representaciones de Madrid
Comisiones de provincias.

Asilados de San Bcrnardino y del Hospicio con hachas
Milicianos veteranos.

Carroza de respeto.
Carruajes con coronas

Desde la plaza de las Cortes siguió por el Salón del
Prado, calle de Alcalá, Puerta del Sol, calle Mayor y Cues-
ta de la Vega, al cementerio de San Isidro.
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Pero el orden no pareció por ninguna parte.
El número de personas concurrentes á la ceremonia eraincalculable, las coronas numerosísimas, distinguiéndose

entre ellas la del cuerpo de Artillería, y la de El Liberal.

Representaciones del ejército y armada.
Empleados de la Presidencia y de los ministerios
Diputación provincial con sus maceros.
Ayuntamiento de Madrid con ídem.
Diputados y senadores.
Cuerpo diplomático
Presidencia del duelo: el presidente del Consejo con elGobierno; el arzobispo-obispo de Madrid-Alcalá; el Sr. Sal-

merón, como expresidente del Poder Ejecutivo; el expre-
sidente del Congreso y D. Rafael del Val, por la familia.

Y después representaciones numerosísimas de la indus-
tria, comercio, ateneos y sociedades de toda especie.

\u25a0 Cerraba el cortejo un batallón de la Guardia civil con
música y el escuadrón del mismo cuerpo.

A la puerta del cementerio de San Isidro había cin-
cuenta guardias civiles de caballería para mantener el
orden.

Guardia de honor por 25 Guardias civiles con las ar-
mas á la funerala.

ral Martínez Campos, por el ejército y la armada; por la fa-milia y amigos, el Sr. Azcárate; por el Ayuntamiento deMurcia, el síndico Sr. Pausa; por la Academia de BellasArtes de Roma, el Sr. Pradilla.

Se dieron algunos vivas y mueras cuando, al llegar la
cornil iva al Banco, se unieron á los grupos de republica-
nos otros que esperaban en la Cibeles.

Los gritos que se oyeron fueron los de ¡Viva la Uniónrepublicana! y ¡Abajo los jesuítas!
Los jefes y personas más caracterizadas del partido hi-

cieron esfuerzos por acallar estos gritos, y consiguieron
restablecer el silencio.

1 15.6

Detalles del entierro. -El avance del cortejo se
hacía muy lentamente, notándose la falta de organización
propia de ceremonias en que no predomina el elementooficial.



DÍA 30. —Flan de enseñanza del marqués de
Pidal. —Se publicó en esta fecha el decreto reorganizan-
do la segunda enseñanza. Esta reforma fué calificada de
profundamente reaccionaria. La dividía en siete años, de
los cuales en seis había que estudiar latin.

La multitud aplaudió á los generales porque iban de
gala, y tributó una verdadera ovación al general "Weyler.

Hubo gritos de todas clases. En resumen, el carácter
del acto está bien reflejado en las siguientes líneas de un
periódico, no contrario al Gobierno. Decía así:

Estos gritos se repitieron más ó menos por los re
publícanos durante toda la carrera.

El entierro fué allí lo secundario; el cadáver de Caste-
lar un pretexto. Los vivas á la república y al general
Weyler descubriendo con harta claridad el objeto perse-
guido, empañaron el brillo de un acto, al cual había con
tan buena fe acudido la mayoría de los vecinos de Madrid,
juntamente con tantos y tantos admiradores de Castelar
llegados de provincias.

El Gobierno hizo lo mejor que podía hacer: bajar la ca-
beza y dejar pasar la ola, contra la cual no había sabido
alzar el dique con oportunidad.»

La parte levantisca de los elementos republicanos, apro-
vechando el enojo que el regateo de honores al insigne
muerto había producido en el espíritu público, se despa-
chó á su gusto. El espectáculo dado ante el palacio de los
Consejos fué un doble agravio á la solemnidad del acto y
á la majestad de la muerte.

«Madrid no ha visto jamás una muchedumbre tan enor-
me como la que acompañaba el cadáver de Castelar. Tam-
poco ha visto desorden mayor en un entierro.

El Gobierno debió de reconocer toda su falta 1 cuando
hubo de pasar con el resto del duelo por medio de aquellas
apretadas filas de espectadores, las cuales, según antojo de
los mismos, se abrían ó se estrechaban tan irregularmente
que por la parte más ancha de la calle de Alcalá el cortejo
iba á cuatro individuos en fondo.



Ya os dije en mi último discurso pronunciado en el
Círculo conservador de la Carrera de San Jerónimo: "Co-nocéis mi programa; el que quiera seguirme que me siga.,,
Eso repito, y de lo que podéis tener seguridad-es de que
no he de torcerme ni retroceder en mi camino.

Si fracasáramos en esta empresa, realizada en las con-

el a: ÍO político

Martínez Campos presidente del Senado.—En
el Consejo de ministros, el presidente del Consejo dio cuen-
ta de haber firmado S. M. la reina los decretos nombrando
presidente del Senado al general Martínez Campos, y vice-
presidentes á los señores Concha Castañeda, marqués de
Perales, marqués de Aguilar de Campoó, y D. Lorenzo Do-
mínguez.

"Aún tiene el señor ministro el valor de hablar en el
preámbulo de su decreto de "corrientes de progreso,,, de
"pueblos libres,,, de "estudio cíclico y progresivo,, y de
otras cosas que rabian de verse mezcladas con las antigua-
llas escolásticas que forman el entresijo del real decreto.

Medrados estaríamos si el alma nacional hubiera de
fundirse en este molde. Las ciencias prácticas de la vida á
cuyo esplendor y difusión deben su poderío los pueblos
contemporáneos, quedan relegadas á último término. De
los idiomas modernos, sólo queda el francés. La agricultu-
ra desaparece de raiz. De química orgánica sólo se habla
en una lección. Lo poco que se enseña de historia natural es
con un desorden anticientífico que pasma. Lo inverosímil
y lo absurdo florecen entre las líneas de este decreto
sin par.,,

DÍA31.—Reunión de las mayorías.— Se verifi-
có según costumbre en el palacio de la Presidencia, y el
Sr. Silvela pronunció un discurso, en el cual dijo:

1816:

"Es notorio que no estoy aquí contra mi voluntad. Ha-
blando y escribiendo he buscado noble y lealmente encon-
trarme en condiciones de realizar ideales políticos; pero
las circunstancias son de tal naturaleza, que al llegar á la
realización de mis propósitos lo hago en condiciones de un
verdadero duelo á muerte; por eso pongo en ello vida y
honor.
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pezas.,,

diciones que he dicho, seguiría yo sin fe en la eficacia de
la dictadura; pero tened la seguridad de que el país pondría
su vista en ella desengañado por nuestro fracaso, aunque ese
medio diera por resultado la perdición y la muerte. Con
razón se nos acusaría de culpables de tales errores y tor-

El Sr. Martínez Campos se expresó en estos ó pareci-
dos términos:

Acto continuo el Sr. Silvela designó á D. Alejandro
Pidal para presidente del Congreso.

Tanto éste, como el general Martínez Campos, hioieron
sus respectivos discursos.

Esta alusión del Sr. Silvela á la dictadura, fué muy
comentada y censurada.

A continuación dijo el Sr. Pidal

Agradezco en el alma el nombramiento de presidente
del Senado que, si no con más lealtad que yo, seguramen-
te que otros lo hubieran desempeñado con más inteligen-
cia y conocimiento de los debates parlamentarios.,,

Espero que la mayoría del Senado estará al lado del
Gobierno para la obra magna, á la cual todos debemos
ayudar por el patriotismo que encierra, cuyo patriotismo
ha demostrado el Gobierno esta noche una vez más.

"Después de lo que ha dicho el señor presidente del
Consejo de ministros, nada tengo que añadir.

Confío con toda el alma que la mayoría del Congreso
ayudará á la obra del Gobierno.,,

En medio de mis deficiencias para tan alto cargo, dos
circunstancias puedo acreditar: la lealtad inquebrantable
y la elevación de miras en los asuntos políticos, que me
han conducido siempre á mantener la mayor imparciali-
dad en la dirección de los debates.

.6'1 i9

"Siguiendo el ejemplo, he de deciros muy pocas pala-
bras. Designado por tercera vez para el cargo de presi-
dente del Congreso, mi gratitud hacia vosotros rebosa, y
toda palabra me parece fría y mezquina para expresar mis
sentimientos.



"Entremos, pues, en la senda trazada por el ilustre
tribuno, dejando los mezquinos intereses políticos para
atender á la regeneración del país.

Y para esto tenemos que volver al presupuesto de la
modestia, á las economías; pero entiéndase bien, á las eco-
nomías que redunden en beneficio de los contribuyentes y
que influyan en las altas representaciones de la nación
para desenvolver las riquezas del suelo, levantando el es-
píritu patrio, vigorizando las conciencias, estableciendo
ideales.

Asistieron 194 diputados y 143 senadores, hallándose
representados 23 de los primeros y 16 de los segundos.

La mayoría de los concurrentes no salió satisfeoha del
acto.

Después de la presentación de ritual, de comités y re-
presentantes, pronunció el Sr. Gamazo un discurso, en el
cual dijo lo siguiente, después de hacer un grandísimo elo-
gio de Castelar.

Gamazo en Segovia. —Llamado por un amigo de
Segovia, y á instancias del marqués de Cañada-Honda, fué
á dicha capital el Sr. Gamazo.

Con fe en el ideal todo se logra.
La voz del pueblo, manifestada legalmente, es la úni-

ca que tiene autoridad en estos tiempos. Acostumbraos á
emitirla y será obedecida. „

Esto se conseguirá por medio de la educación y de la
enseñanza, problema que exige el sacrificio de lo pequeño
y de lo mezquino para atender á lo grande, al ideal.

Dentro de estas líneas caben muchas soluciones. En-
trar en el examen del límite de las economías es impo-
sible ahora, pero se impone acometer con firme resolución
el restablecimiento de la nivelación de los presupuestos,
nivelación perturbada por las desastrosas guerras colonia-
les y extranjera, que tantas desdichas han traído sobre
nuestra patria.
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DÍA 1.°—Meeting en Coruña.— Los asambleístas
de Zaragoza continuaban su propaganda por las demás
provincias. En la Coruña se celebró un meeting asistiendo
representantes de varios puntos de Galicia, y en el cual
dijo el Sr. Paraíso:

"Es necesario que Madrid deje de ser la España entera.
Para derribar el actual estado de cosas no se precisan

Cortes, sino una sola semana de las muchas que llevamos
perdidas.

No entra en nuestros propósitos gobernar; pero si los
políticos son impenitentes ó impotentes, qu9 renuncien,
y no faltará quien recoja del arroyo nuestros programas y
lo implante.

Mañana se reúne el Parlamento: esperemos de él lo que
no nos dio el Gobierno.„

DÍA 2.—Apertura de las Cortes.— Con el cere-

monial de costumbre se verificó este solemne aoto, leyen-

!:fc£*^*:
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"Señores senadores y diputados:
Al abrirse estas Cortes, se renuevan en nuestro cora-

zón todos los dolores con que nos han afligido tantas des-
dichas de la patria.

Conviene mantener esas tristezas en el alma para sacar
de su experiencia alguna enmienda; pero son de tal con-
dición los daños, que mejor cuadra á nuestra dignidad el
recogimiento y el silencio sobre ellos, que la queja.

Ajustada la paz con los Estados Unidos, se produjeron
dificultades parlamentarias que ocasionaron un cambio de
Gobierno, y entendió el nuevamente constituido que, según
el art. 54 de la Constitución, me correspondía ratificar el
tratado, dando cuenta á las Cortes. Lo hice así cumpliendo
un deber bien amargo, y mi Gobierno os comunicará los
documentos de la negociación para vuestro juicio defini-
tivo. „

Cesión de Carolinas y Palaos.— Respecto á este
asunto, decía el mensaje:

Quedaron bajo nuestro dominio las islas Carolinas,
Palaos y la mayor porción de las Marianas; pero mi Go-
bierno anterior entendió no convenía á España mantener
en aquellas regiones restos tan reducidos de nuestro anti-
guo imperio, y firmó un convenio con S. M. el emperador
de Alemania, ofreciendo cederle aquellos territorios por
una ley, cuyo proyecto se os someterá inmediatamente.

Nuestras relaciones con las demás potencias son hoy
por todo extremo oordiales y amistosas.

El más apremiante y difícil entre las empeños que
vuestro mandato os impone, es el de ordenar la Hacienda
pública, liquidando las cargas de guerra y desastres, y
atendiéndolas con recursos ordinarios y permanentes me-
diante una enérgica y severa política de nivelación. Inspi-
rado mi Gobierno en ese propósito, ha de pedir, con vues-
tro concurso, al país sacrificios dolorosos, pero distribui-dos con equidad entre todas las clases del Estado.

Con los presupuestos generales se os someterán varios
proyeótos que tienen por objeto liquidar las obligaciones



Todo lo concerniente á regionalismo y descentraliza-
ción, etc., había sido impuesto al Sr. Silvela por los seño-

res Polavieja y Duran y Bas, produciendo la redacción
del Mensaje tales disgustos, que hubo momentos en que se

pensó prescindir de dicho documento.

originadas por la pérdida de nuestros dominios, y por las
campañas coloniales.

MES DE JUNIO

La sensatez y la resignación admirables que este pue-
blo ha mostrado para los sacrificios de la guerra, las acre-
ditará de igual suerte para los que impone la paz, porque
sabe y siente que los momentos son críticos, y que un es-
fuerzo persistente y juicioso, restaurando el crédito y aba-
ratando el capital, le proporcionará las condiciones de la
vida económica moderna, y la permitirán recobrar en po-
cos años el terreno perdido en más de un siglo.

7.i :)

Tan pronto como os podáis reunir en condiciones nor-
males, tras la imperiosa vacación del estío, se os somete-
rán los proyectos de ley que reorganicen nuestras fuer-
zas militares de mar y tierra sobre la base del servicio
general obligatorio y completen las defensas de costas y
fronteras; que regularicen el ingreso y estabilidad de los
funcionarios civiles, poniendo término á la creación de
nuevos derechos pasivos; que lleven amplia descentraliza-
ción á la administración provincial y municipal, regulándola
con la tutela que permita intervenir donde se advierta in-
capacidad para el desempeño eficaz de funciones necesa-
rias; que reduzca ó simplifique organismos y dé personali-
dad á instituciones universitarias que reúnan condiciones para
ello; que complete nuestro estado jurídico con la reforma
del Código penal propuesta en 1885, modificada en lo que
el progreso de las doctrinas impone; con la fijación defini-
tiva de las instituciones forales que se deban conservar en

el derecho civil y las alteraciones que la experiencia ha
evidenciado como precisas en el Jurado, en la justicia
municipal, en el Código de Comercio, en la ley Electoral
y en la de Incompatibilidades, dando á la par elementos
de desarrollo á los intereses materiales, con los medios de
ejecución de un plan de irrigaciones y de una red de fe-
rrocarriles secundarios, para alguna de cuyas reformas se

os pedirán autorizaciones desde luego.,,



El Mensaje terminaba así;

El Gobierno cree en la virtud purificadora del dolor, vdice que conviene mantener las tristezas en el alma. SinT„ ¥"?°'i? 1 m^nsaj'e de la reina regente está en tonodeprofundis Para dar más carácter al documento, debió elministerio hacer que se colocasen sobre el tapete de ter-zp¡tirZooZ:r os
iel cetro y la corona 'uaa °aia™a y

nación?^ 08 Y Q° fcristezas hay 1ue meter en el alma de la

rogativadÍ80UrSO ** G°I011& n° eS Un disourso: es una

Al terminar la lectura dijo el Sr. Silvela: S. M memanda declarar legalmente abiertas las Cortes de 1899 vacto seguido exclamó el señor conde de San Luis- '— ¡Viva el rey! ¡Viva la reina!— ¡Viva!—contestaron todos.
La corte volvió al pórtico del Congreso con el mismoceremonial, y la comitiva, en igual orden, regresó á Pala-cio repitiéndose las manifestaciones de respetuoso cariño

madrüe°iío 7 ' S6gUÍa aglomerad ° el pueblo
El mensaje fué muy comentado.
El Imparcial, dijo:

Al abrir este Parlamento creo sentir, y confío inter-pretareis vosotros, los votos de un pueblo postrado por elsufrimiento, herido por la desconfianza, pero no entregado
a la desesperación, y pido á Dios nos proteja, nos alientey nos ilumine a todos, para satisfacerle en sus esperanzasy fortificarle en la fe de sus gloriosos destinos

Respecto de la última parte del mensaje, donde se enn-

delTtL^™ de/ G°bÍern0 Pr despi^TvacaeTn
creían i f^ n°S

u adversos > y oposicionescreían encontrar en ella sabor reaccionario y temores de

Discurso-programa de Sagasta. -Alas cinco de

.7-1 '4 EL AÑO POLÍTICO



"Nos hemos reunido para acordar la conducta que he-
mos de seguir en los debates y designar los nombres de

nuestros amigos que hemos de votar para las Mesas y Co-
misiones de actas é incompatibilidades.

Antes debo fijar la actitud del partido liberal. En estos
últimos tiempos, ha tenido la desgracia de tener que tomar

el poder á destiempo y dejarlo á destiempo también.
La mayor parte de las reformas pedidas por las Cáma-

ras de Comercio, consignadas están en el programa del

partido liberal, y éste las hubiera realizado de continuar
en el poder.

Hubo un momento en que el partido liberal creyó que
debía pedir el poder, á pesar de no haber sido nunca im-

paciente por ocuparlo. Cuando en frente de las guerras

coloniales y de las amenazas de los Estados Unidos, le pi-

dió con urgencia para aplicar lo que entonces creía que
sería un remedio á aquellos males. , -, , •

Pero pasaron los meses, y hasta después del crimen de
Santa Águeda no fué llamado al gobierno, y, aunque ya

con débil esperanza, aplicó la autonomía, y á la agresión
de los Estados Unidos tuvo que contestar aceptando la

guerra, antes de que el nombre de España fuera despre-
ciado ante todas las naciones. (Muy bien.)

Se procuró atajar el incendio, y después de una guerra,
que no podía menos de ser desastrosa, impedir que en la
Península se alterase el orden. Nadie creyó que después
de la catástrofe no se produjeran aquí las más graves alte-
raciones ; pero gracias al patriotismo del ejército y a la
noble actitud del pueblo no se alteró la paz pública. Al-

guna parte también cupo en esta obra al Gobierno, cuya
principal preocupación fué impedir que se agravasen los

males que nos afligen con una lucha fratricida. {Aplausos).

Terminó la guerra, y cuando el Gobierno se proponía

acometer la obra del fomento de la riqueza nacional, pro-

curando compensar los males padecidos, surgió una disi-

MES DE JUNIO

discurso
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la tarde se reunieron en el salón de sesiones del Senado
las minorías liberales. El Sr. Sagasta empezó á hablar a

las seis. He aquí los principales párrafos de su importante



dencia que tuvo á bien unir sus votos á los de los adver-
sarios y derribar al Gobierno liberal. {Muy bien.)

Nuestro programa está contenido en lo que hubiéramos
hecho si no hubiéramos salido del Gobierno.

No es la situación de España desesperada.
Peor que nosotros quedó Prusia después de Jena, y

Francia después del 70, y, sin embargo, se han repuesto.
Por grandes que sean nuestras heridas, España puede

reponerse si huye de aventuras, si se recoge en sí misma,
y si conserva la monarquía. De este modo acudirá á nos-
otros el capital extranjero, y mejorará el concepto que de
nosotros se tiene en el mundo.

No hay que hablar ahora de reformas políticas ni de
nada que divida á los españoles, pues toda división sería
en estos^ momentos obra criminal. (Muy bien.) Las refor-
mas políticas, conseguidas están. Ahora hay que atender al
fomento de los intereses, á la instrucción pública, al tra-
bajo y á la producción nacional.

Si acertamos á desembarazar la administración del ac-
tual expedienteo, tendremos mucho adelantado para re-
constituir nuestra Hacienda.

Hay que disminuir los gastos públicos en cuanto sea
compatible con una buena administración.

Aligerar las cargas que pesan sobre la agricultura,
mediante una equitativa distribución del impuesto que
alcance á la riqueza oculta.

Aligerar las cargas que pesan sobre la marina mercan-
te, y á todo trance, y sin dilación alguna, tender en toda
esta obra á la nivelación de los presupuestos, base necesa-
ria de toda buena administración.

Esto es, en líneas generales, lo que el partido liberal se
propone hacer.

EL AÑO POLÍTICO

Hay que ganar el tiempo perdido, consagrándonos conpreferencia al fomento de la riqueza, á la cual contribuirán
poderosamente la realización de obras, como la red de
ferrocarriles secundarios, el plan de caminos vecinales, el
tomento de los canales de riego, y otras reformas, en la
actual aplicación del capital que anualmente se destina áedificios públicos.

1 '67>

Con Gobiernos rectos y enérgicos que se propongan la



—En punto á libertades, su programa—dice—no vamás allá del partido liberal, que no tendrá inconvenienteen hacer suyo el programa del Sr. Castelar.

Dedica á este propósito un sentido recuerdo al Sr. Cas-telar, que había convocado nuevamente sus huestes para
combatir al Gobierno, por considerarlo un peligro para laslibertades públicas.

MES DE JUNIO V.l

En cuanto a los proyectos que intenten mermar la obra
de la libertad, acudiremos á todos los que no quieran sufrirla vergüenza de que, obra á tanta costa conseguida, sufrael más pequeño menoscabo. {Aplausos)

Al formarse la situación actual, el carácter de algunasde las personas que la constituyen la presentó como peli-grosa para la libertad, y de ahí la alarma producida entodos los liberales.,,

Con lo que llevo dxcho, y dotando á nuestros ejércitos
de mar y tierra de los elementos necesarios, y dignificandola administración de justicia, que debe permanecer apar-tada y libre de toda influencia política, creo yo que Es-paña puede recobrar su puesto en el mundo.

Todo^ lo que vaya en este sentido será apoyado por nos-otros, asi como combatiremos cuanto se proponga en con-trario.

realización de lo que acabo de decir, yo creo que España
alcanzara un grado de prosperidad que compensaría buenaparte de lo que hemos perdido.

La cuestión social exige una gran sinceridad y un gran
espíritu de justicia. s

El partido liberal tenía preparados algunos provectosen. este sentido que, en unión de las obras mencionadas,
servirían para atender las reclamaciones de las clases tra-bajadoras.

Condena enérgicamente, en un párrafo muy aplaudido
las exageraciones del regionalismo en que incurren algu-
nos mal llamados españoles.

Descanse en paz el gran tribuno, que las libertades pú-blicas no sufrirán quebranto, pues tienen por campeón alpartido liberal, y su mejor defensa en la monarquía cons-titucional.,, (Aplausos.)



fee nombra, por 148 votos, la siguiente comisión per-
manente de actas y oelidades:

DÍA 3.—Senado.—La primera sesión se redujo, des-
pués del indispensable incidente promovido por el conde
de las Almenas, á la elección de secretarios interinos, re-
sultando elegidos: 1.°, señor marqués de Aranda, 151 votos;
2.°, señor conde de Bernar, por 140; 3.°, señor conde de la
Encina, por 132, y 4.°, señor marqués de Beinosa, por 138.

El Senado, á propuesta del general Martínez Campos,
acordó un voto de gracias para los secretarios de edad, y
los interinos les reemplazan en la mesa.

D. José García Barzanallana.
D. Miguel Planas y Casáis.
D. Joaquín Sánchez de Toca.
Sr. Duque de Terranova.
D. Miguel Villanueva.
D. Antonio Vázquez Queipo.

"Esto no quiere decir que nos opongamos á una pru-
dente reforma, dando á las provincias una descentraliza-
ción todo lo amplia que sea preciso en la vida adminis-
trativa, pero manteniendo siempre el principio de la uni-
dad de la patria. {Muybien.)

La debilidad de los gobiernos, que constituye un grave
mal, debe ser por nosotros corregida, y á ello está dis-
puesto el partido liberal.

Hay que restablecer la disciplina social, ha tiempo
relajada, sin lo cual no es posible conseguir el respeto de
los pueblos civilizados.

De nada servirán los cañones, los barcos y las defensas
de todo orden sino hay en el país un gran espíritu de
prudencia y de concordia.,, (Grandes y repetidos aplausos.)

Este discurso fué muy aplaudido y favorablemente
comentado.

Asistieron á la reunión 73 diputados y 60 senadores,
estando representados 10 de los primeros y 17 de los se-
gundos.



La presidencia anuncia que se procede á la elecció:
de la comisión de actas.

He aquí el resultado:

El Sr. Pidal pronuncia breves frases para mostrar s
agradecimiento por la elección de que había sido objeti
ofreciendo la mayor imparcialidad en el desempeño de t
cargo

En un párrafo muy elocuente recuerda las glorias
la tribuna española, y seguidamente propine un voto
gracias para la Mesa de edad que acaba de cesar.

Así se acordó.

Ocupa la presidencia el Sr. Pidal, y con él los nuevoi
secretarios.

Los romeristas y republicanos se abstuvieron en esti
votaciones.

Sr. García Alix,75; Andrade, 75; González Besada, 7'
Maldonado, 72; Silvela (D. Faustino), 93; Bores Lledó, 8!
Castellano, 74; Gadea, 89; marqués de Barzanallana, 8
conde de Bomanones, 74; González (D. A.), 72; Garc:

MES DE JUNIO

Hecho el escrutinio, resultaron elegidos

Congreso. —Después de un breve debate sobre el »
glamento que había de regir en la Cámara, se procedió
la votación de mesa.

Verificada ésta, queda proclamado presidente Ínterin*
D. Alejandro Pidal por 179 votos.

A las dos y media empezó la votación para elegir lo;
vicepresidentes.

Señor conde de Toreno, por 138 votos
Señor conde de San Luis, por 117.
Señor conde de San Simón, por 99.
Señor duque de Bivona, por 84.

1.°
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D. Antonio García Alix,por 181 voto s.
D. Francisco Laiglesia, por 168.
Señor marqués de Figueroa, por 146.
Señor marqués de Teverga, (por las oposiciones) 6

Se procede á la elección de secretarios, ofreciendo
siguiente resultado:
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